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RESUMEN EJECUTIVO 

Es de suma importancia que la administración de los bienes públicos o del 

Estado se realice de manera efectiva, es decir que se logre a través de, ella 

satisfacer las demandas de la sociedad. 

Responsabilidad esta que con el transcurrir del tiempo se hace cada vez más 

amplia y compleja, requiriendo de los funcionarios gubernamentales, nuevas 

estrategias lo que nos ha llevado a la implementación de la Nueva Gerencia 

Pública, lo cual requiere nuevos sistemas de control gerencia!, entre ellos el que 

nos ocupa en forma especial, la Rendición de Cuentas. 

Esta investigación recoge el sentir y las exigencias de la sociedad, en los 

diferentes continentes, relativas a la forma y manera no sólo de administrar sino 

de gestionar la Cosa Pública, haciendo uso de una nueva herramienta, 

indispensable, la Rendición de Cuentas, que conlleva o requiere de la 

participación de los ciudadanos, de la sociedad civil organizada. 

En este trabajo de investigación se evidencia la importancia que esta 

herramienta de control ha tenido para la gerencia pública de países no sólo de 

Europa y de Norte América, sino también de Latinoamérica y el Caribe y en 

especial para Panamá, señala la medida en que las instituciones del Estado 

Panameño han ido incorporándola a su gestión. 
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La Rendición de Cuentas es una herramienta de control indispensable para 

minimizar la corrupción e impulsar el desarrollo del país, mediante la creación de 

valor público. 

Nuestro país ha manifestado un gran interés en conocer, en fundamentar 

legalmente la rendición de cuentas por parte de todos los órganos de Estado y 

de todas las instituciones que los conforman; evidencia de ello es la creación de 

la Ley 6 de 22 de enero de 2002 y su incorporación a las Entidades de 

Fiscalización Superior (EFS), a nivel mundial, como la organización Internacional 

de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) y la Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

(OLACEFS) a nivel regional entre otras. 



vii 

EXECUTIVE SUMMARY 

It is of sum importance that the administration of the public goods or of the State 

be carried out in an effective way, that is to say, to be achieved through her, to 

satisfy the demands of the company. 

Responsibility this, that with the elapse of the time is done increasingly more 

extensive and complex, requiring of the officials governmental, new strategies 

which carried us to the implementation of the New Public Management; requiring 

new systems of control, management, among them the one that occupies us in 

special form, the Surrender of Accounts. 

This investigation collects the feel and the demands of the company in the 

different continents relating to the form and way not only to administer but to 

negotiate the Public Gestations, making use of a new tool, indispensable, the 

Surrender of Accounts which involves or requires of the participation of the 

citizens, of the civil company organized. . 

In this work of investigation themselves evidence the importance that this tool of 

control has had for the public management of countries not only of Europe and of 

North America, but also of Latin America and the Caribbean and especially for 

Panama, indicates the measure in which the institutions of the Panamanian State 

have gone incorporating it to their management. 
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The Surrender of Accounts is a tool of indispensable control to minimize the 

corruption and to prompt the development of the country, by means of the 

creation of public value. 

Our country has declared a great interest in knowing, in supporting legally the 

surrender of Accounts on the part of ah l the Organs of State and of ah l the 

institutions that conform them; evidence of it is the creation of the Law 6 of 

January 22, 2002 and its incorporation to the Companies of Upper Inspection 

(EFS) (Entidades de Fiscalizacion Superior), on a worldwide basis as the 

International organization of Companies of Upper Inspection (INTOSAI) and the 

Latin-American organization and of the Caribbean of Upper Inspection 

Companies (OLACEFS) to regional level among others. 
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INTRODUCCIÓN 

La efectiva administración de los recursos del Estado ha sido de siempre y 

mucho más en el presente siglo, motivo de profunda preocupación en la vida de 

los ciudadanos individualmente, de las comunidades, de los países y de toda la 

sociedad mundial. 

Es por ello que nos motiva el interés de poner al alcance de la sociedad este 

interesante y ameno estudio sobre una herramienta eficaz, para facilitar a los 

gestores de la cosa pública el desarrollo de su gestión de forma transparente y 

brindar a los administrados el conocimiento fresco que le permita adentrarse en 

el campo de la participación ciudadana, como colaboradores y fiscalizadores de 

la gestión pública. 

Si bien es cierto que en las últimas cuatro (4) décadas la sociedad a nivel 

mundial ha venido experimentando el fenómeno de las mega transformaciones, 

ninguna de ellas ha podido a la fecha superar el flagelo de la corrupción, lograr o 

fijar un punto de equilibrio entre la participación y ejercicio del poder por parte de 

los gobernantes y los gobernados. 

No obstante encontramos que los países, tanto en Europa como en Norte 

América, Latinoamérica y el Caribe, que marchan a la cabeza en el desarrollo 

sostenible, en lo económico, político y social, han encontrado en el sistema de 

rendición de cuentas una herramienta de control efectivo para la gestión pública 
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dado que esta permite y promueve la participación activa de los ciudadanos en 

todo el quehacer administrativo, financiero e inversor de su país. 

Por todos es conocido, las continuas publicaciones de los medios masivos de 

comunicación, en cuanto a la falta de transparencia y rendición de cuentas de 

los gobernantes en las diversas naciones del mundo, situación a la que no ha 

escapado Panamá, no obstante encontramos que aun cuando no hemos logrado 

superar esta situación, se han realizado avances significativos en las últimas dos 

décadas con el interés de salir de todo tipo de corrupción, desafío nada fácil 

pero tampoco imposible de lograr, siempre y cuando exista la voluntad política y 

la activa y agresiva participación ciudadana. 

La presente investigación procura una presentación de la rendición de cuentas 

desde sus orígenes, su evolución, su desarrollo en los países de Latino América 

y en forma especial en Panamá; así como su importancia para el éxito de la 

nueva gestión pública. 

También se presenta al lector un concepto claro y sencillo de términos que son 

usados como sinónimos de rendición de cuentas, entre los cuales se encuentra 

el de "Responsabilización" y sus cinco (5) formas de hacerse sentir; además, las 

características y los pilares de la rendición de cuentas. 

Otro aspecto de gran relevancia en este trabajo de investigación es el 

surgimiento de la rendición de cuentas en Panamá, su fundamentación legal, así 
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como el interés manifestado en afiliarse a organismos internacionales no sólo a 

nivel de la región, sino del mundo. 

Finalmente el lector podrá disfrutar de los hallazgos, resultado, de las 

evaluaciones realizadas a las instituciones públicas con la finalidad de descubrir 

en qué medida están implementando la ley 6 de 22 de enero de 2002, misma 

que regula la rendición de cuentas en nuestro país. 
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CAPÍTULO I. ASPECTOS GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN. 

A. JUSTIFICACIÓN. 

La República de Panamá es una joven nación que tiene su génesis, como tal, en 

el año 1903 cuando se separa de la hermana República de Colombia, teniendo 

como primer presidente al doctor Manuel Amador Guerrero.' 

Durante sus ciento siete (107) años de vida republicana su población ha 

superado los tres millones (3, 000,000) de habitantes.2  

Con el transcurrir de los años, su régimen político ha evolucionado, en la medida 

que se han implementado diversas Constituciones Políticas, entre ellas la de 

1904, 1941, 1946, 1972 con sus respectivas reformas. 

Junto a este continuo proceso de transformación política, se ha dado una 

intensa búsqueda del fortalecimiento de su sistema democrático, que permita un 

efectivo desarrollo económico, social, y político del país, lo cual en una u otra 

medida ha sido logrado, y que ha producido el crecimiento y ampliación del 

Aparato del Estado, así como la complejidad y manejo de los asuntos públicos. 

1  Chong M., Moisés (1998) Historia de Panamá. Págs. 1 17-119. 
2  Censos Nacionales 2010. XI de Población y VII de Vivienda. 
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El manejo de los asuntos públicos se hace más complejo en la medida que el 

mismo crece y se desarrolla de forma integral: área económica, social, 

infraestructura y soberanía (interna y externa); lo que da lugar en muchas 

ocasiones a una percepción de actos de corrupción, si no existe un adecuado 

Sistema de Transparencia y de Rendición de Cuentas en el manejo del mismo. 

Todo lo anterior potencia la razón sustantiva para que el Estado Panameño 

implante un Sistema de Rendición de Cuentas, que se fundamente a partir de un 

presupuesto dado en función de ingresos y gastos, acompañado de evidencias 

que demuestren que hay transparencia en el manejo del mismo. 

Además, con mucha frecuencia, los medios de comunicación informan de 

escándalos generados en la gestión pública de los países en vías de desarrollo. 

Se señala como uno de los elementos causantes de dichas situaciones, la falta 

de transparencia en la gestión administrativa de los diferentes Órganos del 

Estado, lo cual da como resultado una alta percepción de corrupción en la 

ciudadanía; además, pone en peligro el sistema de gobierno democrático, una 

de cuyas virtudes es permitir a la población escoger cada cierto tiempo a sus 

gobernantes, mediante el sistema de votación popular. 
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Panamá no ha escapado a esta realidad, todos sus líderes políticos han 

prometido y prometen terminar esa situación, mas, hasta el momento no ha sido 

posible. 

Este trabajo de investigación se propone analizar la situación actual de la 

rendición de cuentas de las instituciones públicas del Gobierno Central de 

Panamá y proponer la implementación de un Sistema de Rendición de Cuentas 

que involucre la participación activa de la sociedad civil, además de los 

organismos fiscalizadores del Estado. 

De esta forma se pretende contribuir al fortalecimiento de una gestión pública 

eficiente, eficaz, honesta, y transparente de los recursos del Estado, facilitando 

el acceso de los ciudadanos y ciudadanas a toda la información de interés 

público y una participación activa en el proceso de rendición de cuentas. 

B- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

Con mucha frecuencia los gobernados observan situaciones consideradas como 

actos de corrupción de parte de los gobernantes, dado que los implicados en los 

mismos, en términos generales no rinden cuentas de sus responsabilidades, en 
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el uso de los recursos económicos del Estado, sin que se aplique sanción alguna 

a los implicados en estos actos señalados como actos de "corrupción". 

Esto obedece en parte al hecho de que no se ha establecido un verdadero 

Sistema de Rendición de Cuentas que involucre de manera integral a los 

gobernantes, los gobernados y al Sistema de Justicia (Procuraduría General de 

la Nación, Corte Suprema de Justicia y la Procuraduría de la Administración). 

La sociedad actual requiere de gobernantes capaces de asumir el reto exigido 

por los gobernados, a saber el de implementar un sistema de transparencia, 

fiscalización y rendición de cuentas que elimine todo posible acto de corrupción 

y logre la consolidación de la democracia participativa. 

Hoy por hoy una herramienta indispensable en la gestión pública, con miras a 

lograr tan anhelado objetivo, son las tecnologías de la información y la 

comunicación (TICs), ya que influyen de forma significativa en la transformación 

de la administración pública, produciendo un efecto poderoso en el 

procesamiento, almacenaje y transmisión de la información, permitiendo así a la 

ciudadanía en general acceso a dicha información mediante los Infocentros. 

Estos centros de información permiten, a todas las personas el conectarse, 

desde sus áreas geográficas, con las instituciones de gobierno y conocer el 

avance de los proyectos solicitados. 
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Las TICs, juegan un papel vital en la proyección de la transparencia en el actuar 

del gobierno, sus instituciones y la sociedad en general, incorporando de esa 

manera lo que se podría denominar "control social". 

Luego de todo lo expuesto es oportuno preguntarnos: 

¿Qué se entiende por rendición de cuentas? 

¿Tienen los representantes del gobierno y la sociedad civil una clara y correcta 

comprensión de su papel en el sistema de rendición de cuentas, como 

herramienta de control en la gestión pública? 

¿Existe un compromiso entre los gestores de la administración pública y la 

ciudadanía en general en cuanto a la rendición de cuentas? 

¿Es la rendición de cuentas una herramienta eficaz en el control de la gestión 

pública? 

¿Qué beneficios proporciona la rendición de cuentas a las instituciones públicas 

y a la sociedad civil, en lo político, económico y social? 

¿Cuáles son los mecanismos de rendición de cuentas que el Estado Panameño 

exige de sus estamentos hacia la sociedad civil? 

¿Cuáles son los mecanismos de rendición de cuentas más utilizados por las 

instituciones del Estado? 
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¿Qué instituciones del Estado realizan periódicamente la rendición de cuentas? 

¿Hacia quién o quiénes se debe dirigir la rendición de cuentas? 

C-HIPÓTESIS Y VARIABLES 

1. Hipótesis. 

La aplicación de un sistema de rendición de cuentas en las Instituciones del 

Estado, es la herramienta efectiva para el control de la gestión pública. 

2. Variables. 

2.1. Variable Independiente: Aplicación de un sistema de rendición de 

cuentas en las Instituciones del Estado. 

22. 	Definición conceptual de la variable independiente. 

Resulta difícil presentar una concepción unívoca de rendición de cuentas, por la 

amplitud de las áreas a las que se puede referir; no obstante es bueno 

considerar la concepción que de ello brinda Luis Ugalde (2002) en el Caso de 

México. 	El dice que la rendición de cuentas es "la obligación de todos los 

servidores públicos de dar cuentas, explicar y justificar sus actos al público, que 

es el último depositario de la soberanía en una democracia." 

lan Mclean, citado por Ugalde dice que rendición de cuentas es: 

Ugalde Luis, Carlos (2002) Rendición de Cuentas y Democracia. El Caso de México. Pág. 12. 
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"el requerimiento para que los representantes den cuentas y 
respondan 	frente a los representados sobre el uso de los 
poderes y responsabilidades, actúen como respuestas a las 
críticas o requerimientos que le son señalados, y acepten 
responsabilidades en caso de errores, incompetencia o 
engaño " 

Para Luis F. Aguilar, rendir cuentas significa responsabilidad no en el sentido 

moral, sino en el social - jurídico, de ser responsable de algo ante alguien; 

implica el sentido de información obligada (no opcional) y de información sobre 

el cumplimiento o incumplimiento de la responsabilidad. En su opinión, hablar de 

rendición de cuentas desvinculada de obligatoriedad es un enfoque parcial. 

"Rendir cuentas es estar por obligación disponible a ser requerido a informar del 

cumplimiento de responsabilidades".5  

	

2.3. 	Variable Dependiente: Control de la Gestión Pública. 

	

2.4. 	Definición conceptual de la variable dependiente. 

"El control es la medición y corrección del desempeño individual y de la 

organización para garantizar que los acontecimientos se apeguen a los 

planes. Implica la medición del desempeño, con base en objetivos y 

planes, mostrando los puntos en donde existan desviaciones de los 

parámetros y ayudando a corregirlas."6  

Ibfd. 
Ibid. 

6  Koontz y Weihrich (2003), Elementos de Administración. Enfoque Internacional, México. Pág. 30. 
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'Gestión Pública es el conjunto de acciones mediante las cuales las 

entidades tienden al logro de sus fines, objetivos y metas, los que actúan 

enmarcados por las políticas gubernamentales establecidas por el Poder 

Ejecutivo. ,7 

D. OBJETIVOS. 

1. Generales: 

Analizar la situación actual de la rendición de cuentas de 	las 

instituciones públicas del Gobierno Central de Panamá: Los 

Ministerios que componen el Órgano Ejecutivo. Durante el período 

2006-2010. 

Proponer la implementación de un sistema de rendición de cuentas 

para las instituciones públicas del gobierno central que involucre la 

participación activa de la sociedad civil. 

2. Específicos- 

r1 Demostrar que el mecanismo de rendición de cuentas es una 

herramienta vital para el desarrollo integral de la gestión pública. 

Salazar Barriga, Oscar: Compilador. Glosario de Términos sobre Administración Pública. 
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Reforzar lo vital de la incorporación de un sistema de rendición de 

cuentas como requisito indispensable para el adecentamiento de la 

gestión pública. 

rk Identificar las acciones que está realizando el gobierno central para 

que sus instituciones practiquen la rendición de cuentas. 

Establecer las diferencias entre transparencia y 	rendición de 

cuentas 

Evidenciar el cumplimiento de la Ley 6 de 2002 en las instituciones 

del gobierno central, que realizan periódicamente la rendición de 

cuentas. 

Descubrir el rol de las organizaciones sociales, civiles (grupos de 

presión) en el sistema de rendición de cuentas de las instituciones 

del gobierno central. 

E- Delimitación de la Investigación. 

Es oportuno dar a conocer la delimitación de esta investigación toda vez que 

hemos tomado para el análisis una muestra de la conformación del gobierno de 

Panamá. 
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En la delimitación del tema, como lo señalan diferentes autores no basta con 

identificar una rama de las ciencias, por lo tanto no importa que el tema, un 

grano de arena dentro de las ciencias, lo que queremos señalar es que el 

instrumento explora convenientemente ramificaciones que le dan importancia y 

valor al tema investigado. 

Es por ello, que siempre resulta a nuestro juicio y criterio un tanto incómodo 

poner límite, de donde inicia la temática y dónde termina, no obstante a lo largo 

de está investigación queda claro que el tema descriptivo permite tener una 

visión general sobre la validez que tiene este estudio y su pertinencia. 

Finalmente el tema motivo de investigación delimita tiempo y espacio: 

Tiempo, entre los años 2006 hasta 2011; el espacio abarca los doce ministerios 

que conforman el Órgano Ejecutivo, además de las otras instituciones del 

Estado Panameño. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO - CONCEPTUAL. 

Al llegar a este punto de nuestra investigación se nos hace necesario entrar en 

el marco teórico. 

En el caso de la Administración Pública hay grandes investigadores y escritores 

que de alguna manera han aportado a la Administración Pública todo un marco 

referencia¡ que abona en todo momento que la Administración Pública Pomo tal 

no va a desaparecer. 

Es por ello que en esta parte de la investigación vamos a pretender introducirnos 

de forma precisa y profunda en lo que este marco teórico nos enuncia. 

A. CONCEPTOS Y DEFINICIONES. 

1. Administración. 

El término "administración" viene del latín administrare, palabra formada 

por el prefijo -Ad-, que indica hacia, a, orientado, dirigido, acción; y 

ministrare, que significa servir, cuidar. Por tanto administrar es la 

actividad orientada a cuidar y servir a las instituciones humanas."8  

Wilburg Jiménez Castro, citado por Sergio Hernández y Rodríguez 

(2006) define la administración como: "Ciencia compuesta de principios, 

8  Hernández y Rodríguez Sergio (2006), Introducción a la Administración. Teoría General Administrativa: 
Origen, evolución y vanguardia. Korea. Pág.3. 
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técnicas y prácticas, cuya aplicación a conjuntos humanos permite 

establecer sistemas racionales de esfuerzo cooperativos, a través de los 

cuates se pueden alcanzar propósitos comunes que no se pueden lograr 

individualmente en los organismos sociales."9  

Fremont E. Kast. La define como la "coordinación de individuos y 

recursos materiales para el logro de objetivos organizacionales, lo que se 

logra por medio de cuatro elementos: dirección hacia objetivos, 

participación de personas, empleo de técnicas y compromiso con la 

organización."10  

Otros especialistas de las ciencias administrativas, entre ellos Koontz y 

Weihrich (2002) dicen que "La administración es el proceso de diseñar y 

mantener un ambiente en el que individuos, trabajando conjuntamente en 

grupos, logran eficientemente los objetivos elegidos."11  

La existencia de la administración se remonta a los inicios de este 

mundo, la Santa Biblia en su primer libro, Génesis 1: 26-28, dice: "...Y 

creó Dios al hombre a su imagen, a imagen de Dios los creó; varón y 

hembra los creó. Y los bendijo Dios, y les dijo: fructificad y multiplicaos; 

Ibid. Pág.4. 
'° Ibid.Pág.5 

Koontz Weihrich (2002) Elementos de Administración Enfoque Internacional. México. Pág.6. 
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llenad la tierra y sojuzgadla y señoread en los peces del mar, en las aves 

de los cielos y en todas las bestias que se mueven sobre la tierra."12  

El concepto de señorear y sojuzgar conlleva la acción de administrar, lo 

que nos permite comprender que Dios hizo del hombre, del ser humano, 

su administrador. 

La Santa Biblia nos presenta un caso práctico de lo que es la 

administración según las definiciones de los autores antes mencionados, 

el mismo se encuentra en el libro de Éxodo 18: 6-23. Este contiene el 

diálogo de Moisés con su suegro Jetro, quien al observar la labor que 

éste desarrollaba le aconsejó diciendo: 

"Desfallecerás del todo, tú, y también este pueblo.., el trabajo 
es muy pesado para ti; no podrás hacerlo tú solo ..somete tú 
los asuntos a Dios.. escoge tú.. varones de virtud, 
temerosos de Dios, varones de verdad, que aborrezcan la 
avaricia; y ponlos sobre el pueblo por jefes de millares, de 
centenas, de cincuenta y de diez...Y todo este pueblo irá en 
paz a su lugar." 13  

El relato bíblico evidencia que la aplicación de los principios 

administrativos dio a Moisés éxito en el logro de sus objetivos como 

administrador, al frente de aquella gran nación. 

12 Santa Biblia (2008) Versión Reyna Varela de 1960. Impresa en Corea. 
[bid. 
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2. Administración Pública 

El escritor Raymundo Amaro Guzmán, en su obra Introducción a la 

Administración Pública nos permite comprender que la Revolución Francesa 

(1789), marcó un hito en la evolución de la administración pública en el 

continente Europeo, especialmente en Francia y sus efectos han llegado hasta 

los países de Latinoamérica. 

La mencionada revolución "fomentó el establecimiento de un orden 

constitucional donde quedaron instituidos los derechos de los ciudadanos 

franceses, también delimitó las funciones y atribuciones de los servidores 

públicos y los derechos de particulares en sus relaciones con la Administración 

Pública. n14 

Es la Revolución Francesa la que da lugar al surgimiento del Estado de Derecho 

mediante el cual, el funcionamiento de los Órganos del Estado y todas sus 

actividades administrativas quedan sujetas a normas jurídicas. 

Al respecto Manuel A. Amiama citado por Amaro Guzmán dice: "el derecho 

unilateral que sólo tenía en cuenta el interés del Estado y no veía en el particular 

sino el súbdito sin capacidad para adquirir derechos administrativos, fue 

sustituido por el Estado de Derecho. "15 

14  Amaro Guzmán, Raymundo (1994) Introducción de la Administración Pública. México. Pág. 19 
' IbId. Pág 19 
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"La Administración Pública es, pues la creación de ese derecho positivo que el 

propio Estado garantiza para regular la convivencia social y constituye hoy día 

su elemento más dinámico y de mayor repercusión socio - económica. ,16 

La Administración Pública ha sido conceptualizada por diversos especialistas de 

las ciencias jurídicas, administrativas y políticas; razón por las cual no ha sido 

fácil establecer un solo concepto o definición de la misma. 

A continuación se presentan los conceptos de Administración Pública de varios 

autores citados por el doctor Raymundo Amaro Guzmán- 17 

Woodrow Wilson: "la Administración Pública es el lado Práctico o comercial del 

gobierno, ya que su finalidad es que los negocios públicos se realicen 

eficientemente y tan de acuerdo con los gustos y deseos del público como sea 

posible. Mediante la administración, el gobierno hace frente a aquellas 

necesidades de la sociedad que la iniciativa privada no puede o no quiere 

satisfacer". 

Para Manuel A. Amiama, la Administración Pública es "el conjunto o complejo 

de organismos y funcionarios que, habitualmente, por medio de actos sucesivos, 

aislados e individuales, esto es, relativos a cada caso a una cuestión concreta y 

determinada, realizan los fines del Estado dentro de la Constitución y las Leyes." 

16  IbId. 
17  Amaro Guzmán, Raymundo (1994), introducción a la Administración Pública, México. Págs.6-8. 
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Según Pedro Muñoz Amato "la Administración Pública es la fase del gobierno 

que consta de la ordenación cooperativa de personas, mediante la planificación, 

organización, educación y dirección de su conducta, para la realización de los 

fines del sistema político". 

Luther Gulick sostiene que: 

"la Administración Pública es aquella parte de la ciencia de 
la administración que tiene que ver con el gobierno, y, por lo 
tanto, se ocupa principalmente de la rama ejecutiva, donde 
se hace el trabajo del gobierno, aunque evidentemente hay 
problemas administrativos también en relación con la rama 
legislativa y judicial. La Administración Pública es, pues, una 
división de la ciencia política y una de las ciencias sociales". 

Chiavenato Idalberto, hablando de la importancia de la administración de los 

países, de la administración pública, cita a Peter Drucker reconociéndolo como 

el más famoso autor neoclásico, quien afirma que, "no existen países 

desarrollados ni países subdesarrollados, sino países que saben administrar la 

tecnología, los recursos disponibles y potenciales y países que todavía no saben 

hacerlo. En otros términos, existen países administrados y países sub-

administrados."18  

18  Chiavenato 1dalherto (2006) Introducción a la Teoría General de la Administración. China. Pág 10. 
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La declaración anterior permite comprender la importancia de la responsabilidad 

de la administración pública, de su capacidad para hacer uso de los recursos del 

Estado, para logar los fines del mismo, es decir el logro del bien común. 

Un aspecto vital para la buena Administración Pública es el conocer su entorno 

social, político, económico y educacional, ya que estos le permitirán desarrollar 

un estilo administrativo propio, autóctono, ajustado a su realidad y no estar 

importando modelos de los países desarrollados que si bien es cierto han 

funcionado para ellos, no darán necesariamente los resultados esperados en 

países en vías de desarrollo. 

3. Gestión Pública 

Para el escritor Albi, E., González Páramo (1997) citado por Olías De Lima, La 

gestión pública puede caracterizarse.como "el conjunto de decisiones dirigidas a 

motivar y coordinar a las personas para alcanzar metas individuales y 

colectivas".19  

Nick Manning y Geoffrey Shepherd (2009) en su artículo "Reforma de la Gestión 

Pública...." dicen lo siguiente: 

"Por gestión pública queremos significar la maquinaria que se 
diseña para la implementación de políticas (agencias 
gubernamentales, funcionarios públicos, sistemas de gestión 
financiera y las normas de procedimiento que les sirven de 
base) más que la maquinaria encargada de formular esas 

19  Olías De Lima, Blanca (2001) La Nueva Gestión Pública, España. Pág. 3 
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políticas (cuerpos legislativos, gabinetes ministeriales, 
funcionarios designados, etc.)".

20 

Para Blanca Olías De Lima, la nueva gestión pública "es el intento de dar 

cuenta, reflexionar y discutir sobre cómo alcanzar fines públicos con mayor 

eficiencia, eficacia y satisfacción del ciudadano".21  

"La gerencia pública tiene que ver con la introducción en el sector público de las 

técnicas y métodos del sector privado con el fin de hacer más eficientes y más 

eficaces las organizaciones públicas".22  

"El término gerencia pública hace referencia al conjunto de 
actividades conducentes a obtener bienes o productos 
públicos que engloban tanto las desarrolladas por la 
dirección como por los distintos niveles administrativos. 
Gerenciar implica actividades distintas como combinar 
recursos, entrenar al personal, diseñar procesos o establecer 
reglas, que tienen un marcado carácter intraorganizativo... lo 
característico de la gerencia pública es que se desenvuelve 
en un entorno político lo cual quiere decir, en primer lugar, 
que afecta a los intereses colectivos".23  

Con cierta frecuencia los términos, administración y gestión son usados como 

sinónimos, no obstante la autora Blanca Olías De Lima presenta al menos tres 

razones mediante las cuales se puede apreciar una clara diferencia entre los 

mismos. 

20  Nick Manning y Geoffrey Shepherd (2009) CLAD. N° 44"Reforma de la gestión pública: ¿Qué debe 
aprender América Latina de la OCDE? 

21  011as De Lima, Blanca. (2001) La Nueva Gestión Pública, España. Pág. Xl. 
22  'bid. Pág. 3 
23  Ibíci. 
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En primer lugar ella sostiene que.- ue: 

"En "En la idea de gestión no están incluidos los fines o, mejor 
dicho, no se excluye la participación del gestor e incluso de 
los empleados de los distintos niveles en la fijación de los 
fines a perseguir. En la idea de la administración los fines 
son establecidos por los que legalmente tienen esa atribución 
y están fuera del ámbito de competencias de los órganos 
ejecutivos" 24  

En segundo lugar relativo a los recursos dice: 

"En el tema de los recursos también hay diferencias entre 
gestión y administración. Un buen administrador es aquel 
que combina eficientemente recursos predeterminados para 
alcanzar los fines que le vienen dados. La gestión implica 
también la búsqueda de medios para alcanzar los objetivos. 
Es conocido que en el ámbito público los recursos 
materiales, personales y económicos - financieros de las 
organizaciones vienen asignados con cargo a los 
presupuestos públicos... La gerencia supone la capacidad de 
acudir a otras fuentes de financiamiento, públicas o privadas, 
que con el tiempo puede llegar hasta la autofinanciación o 
financiación con recursos propios".25  

Otra diferenciá entre gestión y administración es: "el tratamiento que se hace de 

los empleados públicos. Para la gerencia las personas no son un recurso más o 

menos limitado e inamovible. Desde la visión de la gerencia los empleados 

públicos son un elemento esencial".26  

24  Olías De Lima, Blanca (200 1) La Nueva Gestión Pública. Espafia. Pág. 3 
25  IbId. Pág.4 
26  IbId. 
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4. Rendición de Cuentas 

El término "rendición de cuentas" proviene del latín accomptare que significa 

cuenta y de Computare que es calcular y a su vez deriva de putare que quiere 

decir contar".27  

En el idioma inglés, el sustantivo account deriva en dos términos: accounting, 

que hace referencia a la profesión de la contabilidad, y accountability, que hace 

referencias al acto de dar cuentas. En español, sin embargo, el término "cuenta" 

(traducción de account) sólo generó el derivado "contabilidad" y nunca desarrollo 

uno que significara el "acto de dar cuentas". Mientras accounting se ha traducido 

como contabilidad, accountability carece de un término correspondiente por lo 

que se ha traducido "rendición de cuentas".28  

Ugalde Luis Carlos define la rendición de cuentas. 

"como la obligación permanente de los mandatarios o 
agentes para informar a sus mandantes o principales de los 
actos que llevan a cabo como resultado de una delegación 
de autoridad que se realiza mediante un contrato formal o 
informal y que implica sanciones en caso de incumplimiento. 
Los mandantes o principales supervisan también a los 
mandatarios o agentes paragarantizar que la información 
proporcionada sea fidedigna." 

27  Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. Rendición de Cuentas o accountability: Una Máxima 
democrática. 

28  Ugalde Luis, Carlos (2002) Rendición de Cuentas y Democracia. El Caso de México. Pág. 11 
29  Ibid. pág 14. 
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Este término se utiliza como sinónimo de responsabilidad, de dar cuentas, 

responder por, dar cumplimento básicamente a nivel de gestión pública. 

Especialistas, expertos en el tema, como Alnoor Ebrahim define el concepto, 

"rendición de cuentas" como la responsabilidad de responder por un desempeño 

particular ante las expectativas de distintas audiencias, partes interesadas". 30 

Simon Zadek, define "rendición de cuentas" como el proceso de "lograr que 

sean responsables quienes tienen poder sobre las vidas de las gentes y 

finalmente de una voz o canal de expresión de la gente sobre temas que 

repercuten en sus propias vidas".31  

El concepto "rendición de cuentas" que ha llegado a formar parte del lenguaje de 

la sociedad civil, y política, a nivel nacional e internacional es vertido en forma 

muy limitada de la palabra accountability cuyo significado en inglés implica la 

condición de estar sujeto a la obligación de reportar, explicar o justificar algo; ser 

responsable de algo, ser sujeto y responsable de dar cuentas y responder a 

preguntas. 

A excepción de And reas Schedler, quien sostiene que: 

Hay matices que separan los dos conceptos. Para empezar 
mientras accountability conlleva un sentido claro de 
obligación, la noción de rendición de cuentas parece sugerir 
que se trata de un acto voluntario, de una concesión 

30  Biblioteca del Congreso Nacional de Chile. 
H  [bid. 
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generosa del soberano que rinde cuentas por virtud y 
voluntad propia, no por necesidad. Podemos precisar 
entonces gue accountability es la rendición obligatoria de 
cuentas". 32  

Se puede apreciar que el enfoque de la rendición de cuentas según su 

fundamento etimológico está dirigido solamente hacia el sistema contable, al 

brindar informes respecto a los registros de ingresos y egresos. 

Al considerar las definiciones brindadas por Alnoor Ebrahim y Simon Zadek 

podemos comprender que la rendición de cuentas es una parte esencial del 

proceso de democratización, ya que crea frenos y contrapesos, procurando que 

la población civil menos privilegiada, que ha delegado su poder, pueda exigir y 

lograr la reconfiguración de las dinámicas administrativas de los que en un 

momento dado ejercen el poder desde la Administración Estatal. 

Además, la rendición de cuentas debe ser un acto formal requerido a todo 

funcionario público respecto a la gestión asignada por parte de la sociedad. 

La Ley No 6 de 22 de enero de 2002 en su artículo 1 define "Rendición de 

Cuentas" así: "Obligación de todo servidor público de responsabilizarse 

individualmente de sus actos en el ejercicio de sus funciones y en la 

comunicación de los resultados de su gestión en la sociedad. Esta obligación 

32  lbíd. 
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de rendir cuentas también les corresponde a los cuerpos directivos colegiados 

de las instituciones públicas". 	(Ver anexo N° 1). 

Al tratar sobre la temática de la rendición de cuentas se hace inevitable 

considerar otros elementos que convergen en dicha temática aun cuando los 

mismos se contraponen, este es el caso de: 

S. Transparencia. 

La Ley antes citada, define el término transparencia como: "Deber de la 

Administración Pública de exponer y someter al escrutinio de la ciudadanía la 

información relativa a la gestión pública, al manejo de los recursos que la 

sociedad le confía, a los criterios que sustentan sus decisiones y a la conducta 

de los servidores públicos". 34  

Transparencia también se usa como sinónimo de rendición de cuentas ya que 

esta es una característica que abre la información de las organizaciones al 

escrutinio público, reduciendo los costos de acceso a la información del 

gobierno, colocando la información en la vitrina pública. 

Gaceta oficial N° 24,476 de 23 de enero de 2002. Ley No. 6 de 22 de enero de 2002. Que dicta normas 
para la transparencia en la gestión pública, establece la acción de Hábeas Data y dicta otras 
disposiciones. 

14  Ibid. 
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6. Fiscalización 

Otro término que no se debe, ni puede obviar al hablar de rendición de cuentas 

es fiscalización; La ley 6 de 2002, en su capítulo VIII, establece la Fiscalización 

del Cumplimiento por el Órgano Legislativo. Y en el articulo 26 dice: 

"Todas las instituciones públicas deben incorporar en sus memorias anuales que 

presentan al Órgano Legislativo, un informe que contenga lo siguiente: 

1. El número de solicitudes presentadas a la institución. 

2. El número de solicitudes resueltas y negadas. 

3. Una Lista de todos los actos administrativos sometidos a participación 

ciudadana, con un informe de observaciones y las decisiones finalmente 

adoptadas."35  

"En Guatemala se define el término fiscalización como el 
examen de operaciones financieras que requiere en forma 
imprescindible de la práctica de auditoría. Es un mecanismo que 
se utiliza para ejercer control que puede considerarse como 
inspección, vigilancia, comprobación, supervisión, y emisión de 
juicio sobre las acciones, gestiones u obras realizadas por el 
fiscalizado, sea éste un organismo, sus dependencias; una 
entidad; o una persona individual o jurídica " 36 

" Ibid. 
36 OLACEFS. XX Asamblea General Ordinaria (5 al 10 de julio de 2010) Ponencia. Alternativas a la 

Fiscalización Tradicional. Antigua Guatemala. 
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El Diccionario de la Lengua Española define la palabra fiscalización como 

"acción y efecto de fiscalizar, lo cual, a su vez se define como criticar o traer a 

juicio las acciones u obras de alguien."37  

7. Corrupción 

El Gran Diccionario y Gramática de la Lengua Española define este término así: 

"Acción y efecto de corromper." Y este último como: "Alterar y trastocar la forma 

de alguna cosa. Echar a perder, dañar, podrir. Sobornar o cohechar. Viciar, 

pervertir. ,38 

WIKIPEDIA, la Enciclopedia Libre, en relación a la corrupción política dice: 

"En 	términos generales, la corrupción política es el mal uso público 

(gubernamental) del poder para conseguir una ventaja ilegítima, generalmente 

secreta y privada. El término opuesto a corrupción política es transparencia." 

8. Control 

Una de las funciones de la administración es la de control, la misma es 

permanente y continua en toda organización sea esta pública o privada. 

17  Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española (2001), edición N°22. Editorial Espasa-
Calpe, S.A. Madrid. 
ibId. 
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A continuación se presentan diversas definiciones y conceptos del término 

control, vertidos o publicados por reconocidas autoridades del campo 

administrativo. 

Garza Treviño, Juan Gerardo (2002). Refiriéndose al control como una fase del 

proceso administrativo dice: "Esta fase tiene como propósito asegurarse de que 

se cumplan las actividades como fueron planeadas y se establezcan medidas 

correctivas en caso necesario. Control significa comparar el desempeño real con 

el estándar deseado. ,39 

Para Koontz y Weihrich (2008). Control es "la medición y corrección del 

desempeño para garantizar que los objetivos de la empresa y los planes 

diseñados para alcanzarlos se logren."40  

Los mismos autores señalan una serie de requisitos para que los controles sean 

efectivos, entre los cuales se mencionan los siguientes: (ver Koontz y Weihrich. 

Págs. 403-406) 

• Los controles deben adaptarse a los planes y a los puestos: Los controles 

deben guardar una relación con los planes a desarrollar, dado que ellos 

no se dan en el vacío, de igual forma los controles, se elaboran 

39  Garza Treviño Juan Gerardo (2002) Administración Contemporánea. México. Pág 104 
40  Koontz y Weihrich (2008) Administración Una Perspectiva global y Empresarial. Korea. Pág 528 
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dependiendo de los niveles de supervisión, lo que indica quien es el 

responsable de la ejecución de los planes. 

• Los controles deben adaptarse a los administradores individuales: Es 

necesario que la herramienta de trabajo se adapte al que lo va a usar o 

aplicar, si este no la comprende, no le tendrá confianza, por lo tanto no la 

aplicará. 

• Los controles deben garantizar flexibilidad: Las organizaciones se 

encuentran inmersas en un ambiente de contingencia por lo que se hace 

necesario que el administrador pueda ejercer los controles dentro de cada 

situación que se presente. 

• Los sistemas de control deben crearse acorde con la cultura de la 

organización en la que se aplicarán: Cultura de libre participación para la 

toma de decisiones. Cultura de participación restringida en la toma de 

decisiones. 

• El costo del sistema de control: Esto requiere el determinar el valor 

económico de un sistema de control y sus beneficios, en relación a los 

gastos que sufriría la organización en caso de no tener el sistema de 

control. 
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• Los controles deben motivar a una acción correcta: Un sistema de control 

debe señalar donde se producen los desvíos en la ejecución del plan y 

quién es la persona responsable de hacer la corrección. 

"El control es la medición y corrección del desempeño 
individual y de la organización para garantizar que los 
acontecimientos se apeguen a los planes. Implica la 
medición del desempeño, con base en objetivos y planes, 
mostrando los puntos en donde existan desviaciones delos 
parámetros, y ayudando a corregirlas En resumen el control 
facilita el logro de los planes" 41  

La acción de controlar que se realiza en toda clase de actividad tiene como 

objetivo medir las siguientes variables: tiempo, cantidad, calidad, y costo. Las 

actividades son los medios para conseguir lo deseado en el menor tiempo 

posible, en la cantidad deseada, con la calidad requerida y al costo adecuado. 

Para el logro de estos objetivos Garza Treviño42  propone tres tipos de control, a 

saber: 

8.1. Control Preliminar 

"El control preliminar tiene lugar antes de que comiencen las operaciones, e 

incluye la elaboración de políticas, procedimientos y reglas diseñadas para 

asegurar que las actividades planeadas sean ejecutadas en forma adecuada." 

Como ejemplo de controles preliminares podemos mencionar los manuales de 

41  Harold y Weihrich (2003) Elementos de Administración Enfoque internacional, México. Pág. 30. 
42  Garza Treviflo (2000) Administración Contemporánea. MacGraw - Hill. México págs. 105 - 107. 
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organización, manuales de procedimiento, manuales administrativos; los 

presupuestos sean estos operacionales o financieros. 

8.2. Control Concurrente 

"El control concurrente tiene lugar durante la fase de acción o de ejecución de 

los planes e incluye la dirección, vigilancia y sincronización de las actividades, 

según ocurran." 

8.3. Control de Retroalimentación 

Este control "se enfoca sobre el uso de la información de los resultados 

anteriores para corregir las posibles desviaciones futuras a partir del estándar 

aceptable." Ejemplos de este tipo de control son las auditorías, sean estas 

administrativas o contables. 

B. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA. 

1. Administración Pública versus Gestión Pública. 

Al tratar el tema de la Administración Pública viene a nuestra mente la idea 

como ciudadano, que los que ejercen la misma, deben satisfacer las 

necesidades de las grandes mayorías, brindándoles el mayor grado de bienestar 

posible, es con ese interés que elegimos cada cierto período de tiempo a 

nuestros gobernantes. 
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En un Estado de bienestar, es característico que el -mismo, asuma todas 

aquellas funciones que se enfoquen en brindar a la población condiciones 

adecuadas de vida. No obstante con el crecimiento de la población, la 

dimensión del Estado también crece y se hace compleja la administración del 

mismo, requiriendo de un desarrollo técnico que le permita superar la burocracia 

administrativa e imprimirle una orientación o énfasis hacia la eficacia. 

Es por ello que "a partir de los años cuarenta... se inicia en Europa un primer 

movimiento de introducción de técnicas gerenciales en la administración 

pública."43  

Olías de Lima explica el fenómeno de la siguiente manera: 

"Durante algún tiempo se ha tendido a considerar al 
movimiento Taylorísta como antitético del de la organización 
burocrática y, sin minusvalorar las diferencias, no es menos 
cierto que entre uno y otro hay cierto número de trazos 
comunes. Esto es lo que ha permitido que las organizaciones 
públicas, bajo ciertas condiciones, hayan podido asumir la 
tecnología gerencialista sin renunciar a sus parámetros 
básicos."" 

La literatura especializada en el tema, nos permite visualizar que durante las 

últimas tres décadas del siglo XX, la mayor parte de los países desarrollados 

experimentan una serie de procesos de reforma centrados en los temas de 

gestión. "Uno de los aspectos más decisivos para reconsiderar los modos de 

gestión del sector público va ha ser el cambio del entorno. El fenómeno de la 

" Olías de Lima, Blanca (2001) La Nueva Gestión Pública. Espafía. Pág.5. 
" 
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globalización entendido en un sentido amplio.., implica un cambio radical del 

entorno que se vuelve más fluido e inestable."45  

En las postrimerías del año 1996, se presentó en el I Congreso Interamericano 

del CLAD sobre la Reforma del Estado y la Administración Pública un 

documento, del investigador y profesor de sociología, Michel Crozier, titulado "La 

Transición del Paradigma Burocrático a una Cultura de Gestión Pública." 

Dice en el documento mencionado: "El Éxito de una cultura de gestión pública se 

está convirtiendo en el problema central del desarrollo de los países 

avanzados."46  

Esto según sostenía Crozier, obedecía a dos razones primordiales. 

"El crecimiento de todas las actividades administrativas 
públicas, semipúblicas y aún las privadas está sobrecargando de 
manera extraordinaria los recursos asignables, financieros y 
humanos, y ya no pueden ser administrados con las 
herramientas tradicionales de la jerarquía administrativa. Y en 
segundo lugar decía "Estamos viviendo una verdadera 
revolución, no solamente en las actividades humanas, 
materiales e inmateriales, desde las actividades del trabajador 
asalariado hasta las del empleado oficinista, sino también en el 
funcionamiento de los sistemas de relaciones de poder."47  

45  Ibld. Pág. 7 
46  Revista del CLAD Reforma y Democracia No7. (1997) pág.9. 
47  Iba Pág.9 
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El desarrollo de las dimensiones del sector público, profundizan los problemas 

de la burocracia administrativa antes mencionada; aunado a esto tenemos que 

la escasez de la tecnología impide la implementación de políticas públicas que 

signifiquen oportunidades para el Estado y para todos sus ciudadanos. 

Dentro de este panorama Olías de Lima, presenta lo que ella denomina dos 

grandes presiones culturales que nos trasladan del orden administrativo 

tradicional a la nueva gestión pública. 

1. "El descontento de lo ciudadanos que miden los servicios públicos con los 

criterios de mercado. La ampliación y fragmentación de la demanda, que 

acompaña a la extensión de la democracia y a la expansión del Estado de 

bienestar, supone una presión creciente de más y mejores servicios." 

2. "La amplia difusión de la llamada revolución gerencia¡, en la que se 

entrecruzan cierto número de creencias a cerca de las posibilidades de 

conseguir resultados mediante el uso de técnicas apropiadas, y la 

disponibilidad de un elenco de instrumentos susceptibles de utilización en 

las más variadas circunstancias.' 8  

Las declaraciones anteriores nos permiten comprender que el sistema 

burocrático de la época ya no estaba respondiendo a las exigencias 

administrativas del momento, razón por la cual Crozier señalaba lo siguiente- 

48 Olías de Lima, Blanca (200 1) La Nueva Gestión Pública. España. Pág.8 
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"ahora nos vemos obligados a funcionar dentro de un nuevo paradigma que 

pudiéramos llamar la cultura de la gestión pública. Nuestro razonamiento 

tradicional.., del servidor público obediente... no se ajusta a la nueva realdad.149  

Once años después de las declaraciones de Michel Crozier, Caries Ramió Matas 

(2008) refiriéndose al sistema de gestión pública contemporánea dice lo 

siguiente: 

"La gestión pública contemporánea está cada vez más tecnificada de la mano de 

nuevos instrumentos de gestión: agencialización, gerencialización, tercerización, 

tecnología de la información y la comunicación, etc. Estas estrategias de 

innovación pueden facilitar el logro de servicios públicos más eficaces y más 

eficientes."5°  

Lo antes señalado, de hecho requiere que los servidores públicos se formen en 

el área de gestión, de tecnología e información, evitando al mismo tiempo 

convertirse en simples tecnócratas, de tal forma que las instituciones del Estado 

no desarrollen un sentir meramente empresarial alejado del entorno social al 

cual son llamadas a servir. 

Caries Ramió Matas señala que esto es posible lograrlo siempre y cuando se 

pongan en práctica algunas estrategias tales como: "socializar a todos los 

49  Revista del CLAD, Reforma y Democracia No 7. Pág.9 
5°  Revista del CLAD, Reforma y Democracia No 41, pág.113. 
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empleados públicos en unos sólidos valores públicos, fomentar la ética pública y 

luchar contra la corrupción, establecer sistemas de rendición de cuentas y de 

transparencia, fomentar mecanismos de participación ciudadana, etc."51  

Francisco Moya Estrada en sus escritos sobre "Gestión Pública y Calidad: hacia 

la mejora continua y el rediseño de las instituciones del sector público", citando a 

Owen E. Hugues, dice: 

"La nueva gestión pública representa un cambio trascendental 
de la perspectiva tradicional de la administración pública, a un 
sistema que pone énfasis en los resultados, que reclama mayor 
responsabilidad y flexibilidad institucional y que este cambio, 
no exento de controversias, obliga a asumir una posición en 
torno al futuro del sector público y al respecto no cabe duda que 
este será inevitablemente gerencial; tanto en la teoría como en 
la práctica."52  

Oscar Oszlak, especialista de renombre en el campo de la administración 

pública, se refiere al fenómeno de transformación de la misma de la siguiente 

manera: 

"Luego del colapso de los regímenes burocráticos, autoritarios y 
la gradual sustitución de los regímenes neo-patrimonialista, se 
instalaron sucesivamente, en América Latina, formas de 
gobierno democráticos que, en su primera época, se 
caracterizaron por sus manifestaciones esencialmente 
procedimentales. La progresiva consolidación de estos 
regímenes, el afianzamiento de sus instituciones, el desarrollo 
de valores sociales consustanciados con las libertades públicas 
y los derechos humanos, fueron luego dando paso a una 
creciente presión de la ciudadanía por una mayor transparencia 
de la gestión pública y la incorporación de novedosos 

51  Ibid. Pág.113. 
52  VII Congreso del CLAD, sobre la Reforma del Estado y la Administración Pública, Lisboa, Portugal, 8 al 

11 de octubre de 2002. 
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mecanismos internos y externos de auditoría y evaluación, 
complementados por formas también innovadoras de control 
ciudadano."53  

Hasta aquí, se puede notar claramente que el interés de la nueva gestión pública 

es el desplazar la administración pública tradicional tanto como al llamado 

gerencialismo clásico, impulsando al sector público hacia el rendimiento y los 

resultados, exigiendo la implementación de las técnicas de la gerencia privada a 

la gestión pública. 

Para transformar la administración pública tradicional y brindar a los ciudadanos 

los resultados esperados en bienes y servicios de manera eficiente y eficaz, la 

nueva gestión pública tiene diversas propuestas, entre las cuales Blanca Olías 

menciona las siguientes: 

• "La Reducción del sector Público, en tamaño, recursos, ámbito e 

influencia. 

• La Descentralización de las organizaciones, para terminar con lo que ella 

denomina el monolitismo y el gigantismo de las organizaciones públicas. 

• Las Jerarquías Aplanadas, lo que implica la eliminación de tantos niveles 

jerárquicos y sus jefaturas intermedias. 

53  Oscar Oszlak. VIII Congreso Internacional del CIAD, sobre la Reforma del Estado y la Administración 
Pública. Panamá 28-31 de octubre de 2003. 
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• La Ruptura del Monolitismo y especialización, procurando con ello el fin 

de las grandes organizaciones administrativas, para dar lugar a la 

creación de las llamadas agencias o entidades autónomas. 

• La Desburocratización y Competencia, lo que implica la ruptura de los 

métodos burocráticos de gestión de la producción de lo bienes y servicios, 

por lo que exige la sociedad civil, que brinden bienes y servicios de forma 

más eficiente y eficaz. 

• La Desmantelación de las estructuras estatutarias, es decir la 

transformación del sistema de empleo público (motivación laboral, 

adecuación a los cambios, la estabilidad laboral, el sistema de 

compensación). 

• La Clientelización. La nueva concepción del ciudadano, el cual ahora 

debe ser visto como un cliente (ciudadano - cliente), alguien a quien se 

debe servir, considerando sus preferencias. 

• La Evaluación. Esta requiere el desplazar los sistemas de controles 

tradicionales de legalidad y financieros. Poner el énfasis en los resultados 

de la gestión y compararlos con los objetivos propuestos con anticipación. 

• Un Cambio de Cultura en las organizaciones del Estado. Este requiere un 

cambio de cultura en los servidores públicos, lo cual aunque no es 
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imposible, tampoco es fácil; dicho cambio los guía en la dirección de los 

siguientes conceptos: responsabilidad, mejora continua, flexibilidad, 

movilización, diversificación, versatilidad o competencias."54  

Blanca Olías de Lima, concluye su análisis sobre la evolución de la gestión 

pública diciendo que: 

"La Nueva Gestión Pública aboga por un Estado más flexible y 
descentralizado que sustituye el control jerárquico por la 
rendición de cuentas directamente ante la ciudadanía. La idea 
de la participación directa del ciudadano en la provisión de 
servicios, que está presente en muchas de sus propuestas, no es 
simplemente una posición estratégica. La participación se basa 
en la convicción de que produce resultados muy superiores en 
el campo social a otros modelos organizacionales de corte 
tradicional como los burocráticos y los paternalistas."55  

Luego de conocer el análisis de Olías de Lima y con el interés de fortalecer su 

planteamiento se hace obligante presentar algunos principios vitales para el 

logro de una gestión pública de calidad, entre ellos se encuentra el de, 

legitimidad democrática, el cual se refiere a la necesidad de que dicha gestión 

se inspire en valores democráticos que permitan la participación y control de los 

ciudadanos en los asuntos políticos, otro principio es el de transparencia y el de 

participación ciudadana, el cual requiere que los gestores públicos se abran al 

54  Olías de Lima, Blanca (2001) La Nueva Gestión Pública. España. Págs.12-27. 
" lbíd. Pág. 32. 
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escrutinio de la ciudadanía en general manifestando un alto grado de tolerancia 

a las críticas y a las propuestas de mejoras provenientes de los mandantes. 

La eficacia es otro principio que unido al de eficiencia permite no sólo el logro de 

objetivos y metas sino que se enfoca a la optimización de los resultados 

alcanzados en cuanto a la satisfacción de los ciudadanos clientes, Otro principio 

vital es el de Responsabilización. 

'Una gestión pública de calidad es aquella en la que existe Responsabilización, 

esto es, en la que hay rendición de cuentas por el desempeño de las 

autoridades, directivos y funcionarios públicos frente a los ciudadanos, y control 

social sobre la gestión pública. ,56  (Ver anexo N° 3) 

2. La Rendición de Cuentas como una herramienta de control en la 

Nueva Gestión Pública. 

Desde finales del siglo XX y los inicios de siglo XXI se ha venido incorporando 

un nuevo paradigma de gestión, en la administración pública, a través del cual 

se procura ganar la confianza de los ciudadanos, en la administración del 

Estado, mediante el mejoramiento de la calidad de los servicios prestados, la 

transparencia y la rendición de cuentas de las entidades públicas. 

CIAD. Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública (2008) El Salvador. Páginas 9, 11. 
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La transformación que a través del tiempo ha experimentado la administración 

pública hasta llegar al nuevo paradigma de la Nueva Gestión o Gerencia 

Pública, requiere de igual manera, de la implementación de nuevos controles 

administrativos que se ajusten a sus enfoque. 

Dado que los que gobiernan, administran o gestionan la cosa pública, son 

elegidos por los ciudadanos, lógico es entonces que los tales respondan, que 

rindan cuenta ante los mismos, por sus actuaciones y por los resultados de 

estas y no sólo ante sus superiores jerárquicos. 

Según Sánchez Hernández (2008), La rendición de cuentas tiene su origen 

primario en la democracia directa de Atenas,57  en ella se vislumbraba su 

concepto, pues la misma contenía ciertos mecanismos que permitían controlar el 

poder; entre ellos está el ostracismo, que consistía en una deliberación en la 

asamblea para elegir entre dos proyectos de políticas públicas; el Euthinay, 

proceso por el cual se revisaban las cuentas de los fondos públicos 

administradas por algún funcionario al término de su gestión; el Eisangelia y el 

Aphofasis, estos eran mecanismos por los cuales se culpaba y eventualmente 

se reprimía la conducta criminal por delitos políticos como la traición o el intento 

por derrocar el sistema democrático; y el Graphe Paranomon, mecanismo de 

protección contra el mayoritarismo en la asamblea. Si la asamblea aprobaba un 

57  Sánchez Hernández (2008) El órgano de Fiscalización Superior y El Instituto Estatal de Transparencia. 
Pág. 150. 
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decreto propuesto por algún ciudadano y este resultaba violatorio de la Ley o 

afectaba el interés general, el decreto era nulificado y el proponente del mismo 

se hacía acreedor a un castigo. 

El autor antes citado señala que en el Continente Americano la rendición de 

cuentas nace con la democracia representativa, mediante el sistema de pesos y 

contrapesos plasmado en la Carta Magna de los Estados Unidos de Norte 

América en 1789. 

En ese mismo sentido, Ugalde Luís Carlos nos dice: "La rendición de cuentas 

apareció con el advenimiento de la democracia representativa, cuyo reflejo más 

nítido está en los escritos de James Madison (1751-1836) a fines del siglo XVIII. 

(Fundamentalmente en el Federalismo)."58  

El gobierno representativo propicia dos ideas impactantes: la soberanía popular 

y la representación. Dado que la soberanía reside en el pueblo, éste cuenta con 

la facultad para delegar autoridad al gobierno para legislar y promover el interés 

general. Por otro lado el pueblo tiene el derecho para exigir cuentas a sus 

representantes. 

El concepto "rendición de cuentas" que ha llegado a formar parte del lenguaje 

de la sociedad civil, y política a nivel nacional e internacional es vertido en forma 

58  A. liamilton, J. Madison y J. Yay, El federalista. Citado por Ugalde Carlos (2002) en Rendición de 
Cuentas y Democracia. El caso de México. 
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muy limitada de la palabra accountability cuyo significado en inglés implica la 

condición de estar sujeto a la obligación de reportar, explicar o justificar algo; ser 

responsable de algo, ser sujeto y responsable de dar cuentas y responder a 

preguntas. 

Si bien es cierto que este acto de responsabilidad siempre ha existido, desde los 

orígenes del Estado y ante las autoridades que ostentan el poder, es sólo en el 

Estado de Derecho que se admite la responsabilidad frente a particulares. 

El concepto de rendición de cuentas que usamos hoy proviene del sustantivo 

account, el cual derivó en dos términos: accounting, que hace referencia a la 

profesión de la contabilidad, y accountability, que hace referencia al acto de dar 

cuentas. 

Otro término derivado de la palabra accountability es, rendición de cuentas el 

cual vierte de forma muy limitada su significado en inglés, dado que éste 

implica el estado de ser sujeto a la obligación de reportar, explicar o justificar 

algo; ser responsable de algo, ser sujeto y responsable de dar cuentas y 

responder a preguntas, mientras que rendición de cuentas lleva el sentir de algo 

voluntario, no obligatorio. 

Otra expresión que emana de accountability y que conlleva un mayor sentido del 

término inglés es "Responsabilización". Ella contiene los dos aspectos: por un 

lado afirma que un sujeto "A" es responsable frente a un sujeto "B" quien le 
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delegó autoridad para ejecutar determinadas funciones; por otro lado el sujeto 

"B" tiene la capacidad y el derecho de exigir información por todo lo que hace "A" 

en su representación y por su autorización. 

Para Ugalde Luis Carlos (2002). "La rendición de cuentas se define como la 

obligación permanente de los mandatarios o agentes para informar a sus 

mandantes de los actos que llevan a cabo como resultado de una delegación de 

autoridad que se realiza mediante un contrato formal o informal y que implica 

sanciones en caso de incumplimiento" 

En un diagnóstico de los derechos humanos efectuado en México (2003). Se 

declara que: "El derecho a la rendición de cuentas consiste en que los 

ciudadanos pueden exigir cuentas a las autoridades y servidores públicos, 

quienes tienen la obligación de justificar y aceptar las responsabilidades por las 

decisiones tomadas"59  

Según Nieto, Santiago. 

"Los pilares de la rendición de cuentas son la información, la 
justificación y la sanción. Por el primero de ellos se abre la labor 
del funcionario a la inspección pública ...El segundo consiste en 
la obligación de los servidores públicos de explicar y justificar 
sus actos ...La justificación también debe servir como 
herramienta desde el punto de vista externo, que sean del 
conocimiento de la sociedad en su conjunto. El último esquema 
es la sanción, cuya finalidad es hacer valer el Estado 

Constitucional de Derecho."" 

59  Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en México (2003) 
60 Nieto Santiago.(2003) Interpretación y Argumentación Jurídica en Materia Electoral. Una Propuesta 
Garantista. UNAM. México 
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En cuanto a la rendición de cuentas, Crespo, José Antonio. (2001) dice: "La 

rendición de cuentas públicas se erige como espina dorsal de la democracia 

política, al grado en que puede establecerse de manera determinante que si las 

instituciones políticas no son capaces de llamar a cuentas a los gobernantes, lo 

que prevalece es un régimen autoritario. Precisamente, lo contrario de la 

rendición de cuentas es la impunidad gubemamentar.61  

Ramiro, Mendoza (2007) Contralor General de la república de Chile 	se 

refiere a la rendición de cuentas como "un proceso para dar cuenta del 

esfuerzo hecho en procura de los fines que se plantea la organización, aún 

cuando estos no se alcancen."62  

Para Mendoza el rendir cuentas de manera espontánea y sistemática es una 

evidencia de libertad, dado que la verdadera libertad está ligada a la 

responsabilidad. 

Cuando se espera que el Estado o el organismo rector pida la rendición de 

cuentas se está permitiendo que se apropien de la libertad, sea esta individual, 

social, o institucional. 

Por lo presentado por Ramiro Mendoza se desprende la necesidad de que las 

organizaciones gubernamentales tengan planes bien definidos en cuanto al logro 

61  Crespo J. Antonio. (2001) Fundamento Político de la Rendición de Cuentas. Serie Cultura de la 
Rendición de Cuentas, México, Auditoría Superior de la Federación, N 1. 

62www.bcn. cl  / carpeta_ temas_profundidad /rendición-de-cuentas- accountability. 
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de sus objetivos y al término del tiempo establecido se rinda cuenta de dicha 

gestión, sin importar silos fines se lograron en su totalidad o no, lo cual requerirá 

encomios o castigos según amerite el caso. 

Felipe, Del Solar (2007) Secretario Ejecutivo de la Agencia Probidad y 

Transparencia, sostiene que la rendición de cuentas es mucho más que 

presentar cifras a los ciudadanos "significa hacer transparentes los procesos que 

se dan". 

2.1 RENDICIÓN DE CUENTAS HORIZONTAL Y VERTICAL. 

Para Ugalde Luis Carlos la clasificación más sugerente sobre rendición de 

cuentas fue elaborada por Guillermo ODonnell quien la divide en horizontal y 

vertical. 

"Rendición de Cuentas Horizontal. Se refiere a la existencia de agencias 

estatales con autoridad legal para emprender acciones que van desde la 

supervisión rutinaria hasta sanciones penales y desafueros en relación con actos 

y omisiones ilegales de otros agentes o agencias del Estado. 

Esta vía de rendición de cuentas supone la vigilancia de los Órganos del Estado 

por parte de otras instituciones también estatales dotadas de autonomía para 

ejercer funciones de fiscalización. 
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En la rendición de cuentas horizontal los poderes ejecutivos, legislativos y 

judiciales además de cumplir con sus funciones propias, tienen también la 

responsabilidad de fiscalizarse mutuamente con base en el principio de pesos y 

contrapesos. 

Rendición de Cuentas Vertical. Describe una relación entre desiguales 

(rendición burocrática) en la que un superior jerárquico trata de controlar a sus 

subordinados o bien la rendición electoral en la cual los votantes juzgan y vigilan 

a los representantes. 

Esta rendición de cuentas vertical se divide en dos: la electoral y la social 

vertical: 

La primera se refiere a las elecciones como un mecanismo para estimular la 

responsabilidad de los gobiernos. Aunque el voto ciudadano carece de efectos 

vinculantes y de sanciones en caso de que un gobernante no cumpla sus 

promesas de campaña, sirve para advertir a los gobernantes que un ejercicio 

incorrecto de la función pública tiene consecuencias y ello tiende a estimular la 

responsabilidad del gobierno. 

La otra vertiente de la rendición de cuentas la social vertical está conformada por 

las agrupaciones ciudadanas y los medios de comunicación. A diferencia del 

sufragio electoral, este mecanismo descansa en medidas basadas en la crítica 

moral y pública. 
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La rendición de cuentas social vertical incluye diversa acciones dirigidas a 

exhibir el manejo del gobierno, introducir nuevos temas a la agenda pública, o 

bien influir o revertir ciertas decisiones de política pública implementadas por el 

gobierno. 

A diferencia de la rendición de cuentas horizontales, en la cual la fiscalización 

tiene sanciones vinculantes, penal o administrativamente, la rendición de 

cuentas vertical sólo cuenta en primer instante con sanciones morales o 

simbólicas. No hay multas económicas ni encarcelamiento. Ambos sistemas son 

complementarios."63  

Además de rendición de cuentas, otros términos que se han utilizado en 

castellano como sinónimos de accountability son: 

2.2 RESPONDIBILIDAD, RESPONSABILIDAD Y RESPONSABILIZACIÓN. 

Respondibilidad: 

Oscar Oszlak, sostiene que 64  "accountability" connota la obligación misma de 

rendir cuentas, voluntariamente asumida por el sujeto, sin necesidad de que 

medie la intervención de un tercero para exigirla. Esta distinción es crucial, por 

cuanto implica que la obligación forma parte, en primer lugar, de los valores (y, 

63  Ugalde Luis Carlos (2002) Rendición de Cuentas y Democracia El Caso México. México págs. 27-33. 
64  Oscar Oszlak, (2003) ¿Responsabilización o Respondibilidad?: el sujeto y el objeto de un Estado 

responsable. VIII Congreso Internacional del CLAD. Pág.1-2. 
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por extensión de la cultura) del sujeto y no depende de que la misma resulte 

exigible por otros. Si no se aprecia esta sutil diferencia, es posible que las 

estrategias orientadas a instalar la accountability como valor y como práctica, 

acaben errando el sujeto de la relación entre quienes deben rendir cuentas y 

quienes tienen el derecho de exigirlo. 

Por lo antes expresado Oszlak propone el termino "Respondibilidad" como el 

más ajustado al sentido de la accountability, en tanto denota acción y objeto de 

responder, y no exigencia de que el sujeto lo haga, por más que el obligante 

pueda ejercer coerción para ello. 

"Respondibilidad es una palabra que ha sido acuñada en español como un 

neologismo equivalente al término inglés accountability. 'Es definido como el 

deber de informar o rendir cuenta a una autoridad más elevada respecto a 

recursos manejados o trabajo ejecutado,"65  

La Comisión Independiente de Revisión de la Oficina del Auditor General de 

Canadá (VVilson Committee) ha definido el término accountability como "la 

obligación de responder ante la responsabilidad que ha sido conferida. La 

rendición de cuentas supone la existencia de al menos dos partes: una que 

65 Revista del CLAD (2000) Estudio coordinado por el Consejo Científico del CLAD. Enrique Groisman y 
Emilia Lerner. Responsabilización por los Controles Clásicos. Pág.79 
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confiere y otra que acepta esa responsabilidad con el sobre entendido que 

deberá reportar sobre la manera en la que la llevó a cabo. 

Responsabilidad. 

"La responsabilidad surge cuando el agente público ejerce sus atribuciones en 

forma "irregular" (Marienhoff, 1974). Esta "irregularidad" puede tener diferentes 

grados, dando lugar, así, a los distintos tipos de responsabilidad.. .la 

responsabilidad en sentido tradicional deriva de la existencia de normas que la 

imponen y determinan."6' 

Groisman y Lerner, identifican cuatro (4) tipos de responsabilidad, según la 

índole de las normas que se transgredan, estas son: 

• "La responsabilidad política, que es inherente al sistema democrático y deriva 

del principio según el cual la autoridad se ejerce por representación del 

pueblo. 

• La responsabilidad administrativa que surge cuando se transgreden normas, 

instrucciones, órdenes de servicios o deberes éticos. 

• La responsabilidad civil que consiste en la obligación de reparar el daño 

causado por un hecho o acto que transgrede el orden jurídico. 

Ibid. Pág. 79 
67  Ibid. Pág.77-78 
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• La responsabilidad penal que corresponde a la comisión de un delito y cuando 

media la existencia de dolo generalmente implica, como accesoria, la 

inhabilitación para ejercer cargos públicos. ,68 

A simple vista se puede observar que el planteamiento anterior de la 

responsabilidad como sinónimo de rendición de cuentas, implica la existencia de 

normas, instrucciones, órdenes jurídicas o administrativas, lo cual conduce a la 

premiación o castigo según sea el cumplimiento o no de los mismos. 

Responsabilización. 

Es el otro término muy usado como sinónimo de rendición de cuentas o 

accountability. Al respecto el Consejo Científico del CLAD enfatiza, "El concepto 

de accountability (Responsabilización) se origina en las naciones anglosajonas, 

tomándose central en la historia política de los Estados Unidos. Significa, 

precisamente, que el gobierno tiene la obligación de rendir cuentas a la 

sociedad."69  

Que los gobiernos rindan cuentas por la gestión administrativa ante la 

población, requiere de esta que tome parte activa en el establecimiento de sus 

metas como sociedad y que se establezcan mecanismos institucionales que 

68  Ibíd. Pág.80 
69  Revista del CLAD (2000) Consejo Científico del CLAD. La Responsabilización en la Nueve Gestión 

Pública Latinoamericana. Pág.3 1 
49 



garanticen el control de las acciones desarrolladas por los gobernantes, durante 

todo su periodo de gobierno y no sólo al final de su administración. 

A este respecto el Consejo Científico del CLAD, dice: 

"Si la idea de la accountability se refiere a la rendición de 
cuentas continua de los gobernantes, entonces es necesario 
que existan formas de fiscalizarlos en el transcurso de sus 
mandatos mediante la aplicación de sanciones antes de la 
próxima contienda.. La fiscalización de los gobiernos debe 
ser ininterrumpida, con controles burocráticos, políticos, 
sociales, y más recientemente mediante la transparencia y la 
evaluación de los resultados de las políticas 
gubernamentales."70  

Es notorio que existen claras diferencias entre estos términos aun cuando sean 

eventualmente usados como sinónimos. 

2.3. DIFERENCIACIÓN ENTRE RESPONSABILIDAD, RESPONDIBILIDAD Y 

RESPONSABILIZACIÓN:71  

Responsabilización es "el acto o efecto de hacer responsable a alguien por los 

resultados, frente a los compromisos asumidos." 

Responsabilidad es "la acción y efecto de rendir cuenta por parte de un agente, 

respecto a los resultados de la responsabilidad asumida (metas logradas, 

productos entregados, recursos empleados), en función de un acuerdo implícito 

o formalizado." 

70  lbíd. Pág.32 
71  Oszlak Oscar (2003) ¿Responsabilización o Respondibilidad? Pág.2-3. 
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La Respondibilidad es una actitud o disposición permanente de la conciencia, 

es la contracara de la responsabilidad: si no hay Respondibilidad, no hay 

responsabilidad realmente asumida, por más que exista Responsabilización." 

Cada uno de estos conceptos parecerá tener una referencia temporal diferente. 

La Responsabilización se plantea principalmente con relación al pasado. La 

responsabilidad y la Respondibilidad, tienen lugar en una suerte de presente 

continuo: la responsabilidad se asume y no desaparece hasta tanto se juzga lo 

conseguido: y la Respondibilidad de igual modo. 

2.4 CINCO TIPOS DE RESPONSABILIZACIÓN. 

A continuación se presentan cinco tipos de Responsabilización establecidos por 

especialistas de la Nueva Gestión Pública. 

2.4.1. Responsabilización por los Controles Clásicos. 

Esta Responsabilización, sostiene el Consejo Científico del CLAD, "se realiza a 

través de mecanismos internos a la administración, tales como las comisiones 

administrativas de fiscalización del comportamiento financiero y jurídico de los 

funcionarios, así como a través de mecanismos externos, como los tribunales de 

cuentas, las auditorías independientes y el poder judicial."72  

72  Ibíd. Pág.43 
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Enrique Groisman y Emilia Lemer, al refenrse a esta tipo de control dicen: 

"Pueden denominarse clásicos los controles implantados por el 
constitucionalismo en sus diversas variantes (constituciones 
escritas y no escritas, rígidas y flexibles), porque los supuestos 
en que se fundan son aquellos sobre los cuales se construyó la 
teoría democrática... Lo que caracteriza a los controles clásicos 
o tradicionales es la comparación entre los actos o hechos y las 
normas, a fin de comprobar si aquellos se ajustan a lo prescrito 
en estas últimas."73  

Entre los controles clásicos que se dan en los ámbitos administrativo, legislativo 

y judicial, podemos señalar el control preventivo o ex antes, el concomitante y el 

posterior o ex post. 

2.4.2. Responsabilización por el Control Parlamentario. 

Esta clase de control "tiene como controladores a los políticos. Es una vía 

clásica de accountability y reconoce como premisa no sólo la separación de 

poderes sino precisamente la realización de los Cheks and Balances, es decir, el 

control mutuo entre el Ejecutivo y el Legislativo. "74 

Son ejemplos de control parlamentario los siguientes: 

. "La evaluación de las nominaciones realizadas por el Ejecutivo para 

importantes cargos públicos. 

Revista del CLAD (2000) La Responsabilización en la Nueva Gestión Pública latinoamericana. 
Groisrnan yLerner. La Responsabilización por los Controles Clásicos. Pág.75 

" Consejo Consultivo Del CLAD. (2000). Pág.38 
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• El control de la elaboración y gestión presupuestaria y de la rendición de 

cuentas del Ejecutivo."75  

Fátima Anastasia, en su documento titulado Responsabilización por el Control 

Parlamentario, publicado en el estudio coordinado por el Consejo Científico del 

CLAD (2000), en la página 121 dice lo siguiente: "En la Responsabilización 

mediante el control parlamentario se utilizan mecanismos de separación de 

poderes, que tienen el propósito de evitar las tiranías, definidas como 

apropiación privada del espacio público, y de checks and balances, que 

procuran establecer frenos y contrapesos institucionales, en cuya ausencia el 

poder es irresponsable."76  

Es irresponsable la acumulación de poder en una sola persona o institución; es 

decir, desaparece la verdadera democracia y se llega indirectamente a un 

Estado Tiránico, donde no existirá la rendición de cuentas. 

La autora antes mencionada cita a Przeworski quien dice: "...los gobiernos son 

responsables cuando los ciudadanos tienen la responsabilidad de identificar a 

aquellos que actúan en beneficio propio y pueden imponerles sanciones 

lbíd. Pág. 39 
76  Revista del CLAD (2000) La Responsabilización en la Nueva Gestión Pública Latinoamericana. Fátima 

Anastasia. Responsabilización por el Control Parlamentario. Pág.120 
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apropiadas, de modo tal que los gobernantes que actúan en beneficio de los 

ciudadanos sean reelectos y los que no lo hacen sean derrotados. ,77 

2.4.3. Responsabilización por el Control de Resultados. 

El Consejo Científico del CLAD (2000), en sus documento "La 

Responsabilización en la Nueva Gestión Pública Latinoamericana" páginas 56-

57, al referirse a este tipo de control, esclarece como se lleva a cabo al decirnos 

que el mismo, "se realiza básicamente, mediante la evaluación a posteriori del 

desempeño de las políticas... la importancia radica en el papel fundamental que 

juega en la nueva gestión pública, contribuyendo con el mejoramiento de la 

eficacia, la eficiencia y la efectividad gubernamental, a través de una gestión 

flexible y orientada hacia metas, en contraposición a la rigidez del modelo 

burocrático, incapaz de suministrar el soporte necesario para que el Estado 

enfrente los nuevos desafíos políticos y económicos." 

Muy cónsonas con este planteamiento son las declaraciones de Mario Mora 

Quirós quien al referirse al tema dice lo siguiente: 

"La Responsabilización por los resultados en Ja administración 
pública se sustenta en la evaluación expost de las políticas y 
programas, como medio para medir su desempeño y ejercer la 
rendición de cuentas de los jerarcas y funcionarios públicos 
responsables, tanto de su ejecución como de los resultados 
obtenidos. Supone la contrastación de las metas establecidas 
(compromisos adquiridos) con los resultados finales obtenidos 

77 Consejo Científico del CLAD (2000).Mora Quirós, Mario. Responsabilización 
Resultados. Pág.173 

por el Control de 
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(logros), de manera tal que el grado de consistencia entre 
"metas" y "resultados" genera la información requerida para 
aproximar el nivel de desempeño del gobierno y de los 
gobernantes."78  

Para Mora Quirós "un proceso de Responsabilización por los resultados exige un 

cambio de actitud de los gobernantes, de los partidos políticos, de los jerarcas, 

de los funcionarios públicos y de los usuarios. Significa transformar la cultura 

pública y política, cambiando la forma de pensar, de actuar y hacer las cosas."79  

2.4.4. RESPONSABILIZACIÓN POR LA COMPETENCIA ADMINISTRADA. 

La competencia administrada significa según el Consejo Científico del CLAD, 

que "la competencia es guiada por índices y metas contractualizadas entre el 

órgano gubernamental central o una agencia reguladora, y los prestadores de 

servicios públicos, con base en los cuales los burócratas pueden penalizar, 

recompensar o procurar corregir la acción de los proveedores."80  

Este proceso tiene lugar en tres situaciones: 

"entre órganos gubernamentales, a través de la descentralización 
de funciones; en la privatización efectuada bajo régimen de 
concesión de los servicios públicos, en que empresas privadas 
compiten entre sí y procuran conquistar consumidores; y en la 
delegación de la prestación de servicios a entidades públicas no 
estatales, vale decir a organismos del Tercer Sector o de la 
comunidad."81  

78  Consejo Científico del CLAD (2000).Mora Quirós, Mario. Responsabilización por el Control de 
Resultados. Pág.173 

79 lbíd. Pág.172 
80 Consejo Científico del CLAD (2000) La Responsabilización en la Nueva Gestión Pública. Pág.60 
81  lbíd. 
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Se sostiene con ello que no es saludable el monopolio en la prestación de los 

servicios públicos ya que este lo convierte en ineficaz para satisfacer las 

demandas de los ciudadanos - clientes, lo que indica que es necesario una 

pluralidad de servidores, que permitiría mejorar, la capacidad del gobierno para 

mejorar sus políticas públicas y efectuar una mejor rendición de cuentas a la 

sociedad. 

La última clase de Responsabilización que tratamos en este apartado es la 

2.4.5. RESPONSABILIZACIÓN POR EL CONTROL SOCIAL. 

Para la existencia de una verdadera gestión se hace necesaria una mayor 

participación ciudadana, no solo en los torneos electorales al final de cada 

periodo presidencial, sino en todos los niveles decisorios de la administración 

pública (el establecimiento de las políticas públicas, la asignación del 

presupuesto público, participando en los órganos de fiscalización 

gubernamental, etc.). 

La Responsabilización a través del control social tiene el propósito de hacer de 

"los ciudadanos controladores de los gobernantes, no sólo en las elecciones sino 

también a lo largo del mandato de sus representantes. De este modo, la 

accountability en el transcurso del periodo de gobierno no queda restringida a 
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los controle horizontales clásicos (parlamentarios y de procedimientos) y adopta 

otras formas verticales de fiscalización. 42 

Hasta aquí podemos apreciar que los cinco modelos o tipos de 

Responsabilización no son excluyentes sino complementarios y necesarios en la 

Nueva Gestión Pública para que esta logre sus objetivos a favor de las grandes 

mayorías, es decir, del bien común. 

2.5 CARACTERÍSTICAS DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS QUE PERMITEN 

DISTINGUIRLA DE CONCEPTOS SEMEJANTES. 

El escritor Luis Carlos Ugalde (2002), indica la necesidad de diferenciar 

claramente el concepto de rendición de cuentas de otros conceptos que con 

frecuencia tienden a remplazarlo, para ello expone cinco características 

distintivas.83  

1. "Delegación: La rendición de cuentas implica delegación de autoridad y 

responsabilidad de un sujeto "A" llamado mandante o principal a otro 

sujeto "B" llamado mandatario o agente. 

2. Representación: La delegación de autoridad significa que el agente, 

(sujeto B) representa al principal (sujeto A) y actúa en su nombre, por lo 

que debe rendir cuentas de todo lo que decide y hace en su nombre. 

82  Ibíd. 49 
83  Ugalde U. Carlos (2002) Rendición de Cuentas y Democracia. Caso México. México págs. 13-14 
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3. Responsabilidad Mutua: La rendición de cuentas implica una 

responsabilidad dual. Por un lado, la obligación permanente del agente 

(B) para ofrecer información detallada de sus actos a su principal (A); y, 

por el otro lado, la capacidad y el derecho del principal para monitorear 

las acciones del agente, detectar posibles incumplimientos y sancionarlo. 

4. Sanciones: Cuando la rendición de cuentas muestra que el sujeto (B) 

incumplió sus responsabilidades, el principal (A) tiene mecanismos para 

imponerle castigos y sanciones. 

5. Contrato: La delegación de autoridad del principal al agente implica algún 

tipo de contrato, ya sea de carácter informal a través de acuerdos 

verbales o sociales o de carácter formal a través de leyes y reglas 

escritas. En el primer caso el contrato informal implica sanciones 

informales (rechazo comunitario, pérdida de confianza, destierro social), 

mientras que en el segundo caso las sanciones son formales (desafuero, 

penas administrativas yio penales). 

2.6. LOS PILARES DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Como se puede apreciar a través del presente estudio, no hay un tipo de 

rendición de cuentas que solucione de una sola vez toda la corrupción o la 

ilegalidad, es necesario implementar una multitud de elementos que deben 

58 



ponerse en marcha simultáneamente para moldear la discrecionalidad del poder 

gubernamental. 

La rendición de cuentas, lejos de ser una técnica aislada de control, es de corte 

integral fundamentándose para el logro de sus objetivos en lo que expertos en la 

materia (ver Santiago Nieto; José Antonio Crespo; Andreas Schedler), 

denominan "Los Tres Pilares de la Rendición de Cuentas", a saber: La 

Información, la Justificación y Sanciones. 

Estos tres componentes o pilares hacen de la rendición de cuentas un agente 

aglutinador de conceptos tales como: vigilancia, auditoría, fiscalización, 

penalización, los cuales en este contexto buscan el poder regular las actividades 

del poder gubernamental. 

2.6.1. INFORMACIÓN Y JUSTIFICACIÓN. 

Si bien es cierto que el concepto de rendición de cuentas no es relativamente 

nuevo, también es cierto que no existe una definición categórica del mismo, y sin 

embargo se asume al hablar de ella que todos entendemos lo que significa. Ante 

tal situación Andreas Schedler dice que algunos autores al definir el término 

accountability lo han vinculado con su sinónimo más cercano answerability el 

cual es traducido como respondabilidad o Respondibilidad (término usado por 

Oscar Oszlak). 
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Siendo así, el rendir cuentas implica la obligación de todo servidor público de 

responder ante el cuestionamiento sobre temas álgidos, puntuales, aun cuando 

resulte incomodo; además permite a los mandantes cuestionar con toda la 

libertad a los funcionarios sobre aspectos incómodos si se requiere. 

No sólo tienen la libertad de preguntar en cuanto al qué, y al cómo, sino también 

al por qué de sus decisiones y actuaciones, lo cual permite a los funcionarios 

del gobierno explicar sus acciones y justificar todo su actuar. 

"La rendición de cuentas continúa el proyecto de la Ilustración 
europea de supeditar el poder no sólo al imperio de la ley sino 
al imperio de la razón. El poder debe estar atado a restricciones 
legales, pero también debe estar domesticado por la lógica del 
razonamiento público. En este sentido, la rendición de cuentas 
es la antítesis del poder monolítico...La rendición de cuentas, 
por tanto, es opuesta no sólo al ejercicio mudo del poder sino 
también a controles mudos y unilaterales del poder."" 

La exposición anterior permite comprender que la rendición de cuentas no es 

una actividad de una sola vía en la que alguien informa y otro tiene que aceptar 

de forma pasiva. 

"En el corazón de la rendición de cuentas está el diálogo crítico. No se trata de 

un juego de un solo tiro sino de un juego iteractivo, un ir y venir de preguntas, de 

argumentos y contra-argumentos."85  

84  Schedler Andreas (2004) ¿Qué es la rendición de cuentas? México. Pág14. 

85  lbíd. pág 15 
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Se tiene a través del ejercicio de la rendición de cuentas la oportunidad de 

preguntar y repreguntar hasta que las preguntas sean claras y precisas para los 

funcionarios y hasta que las respuestas satisfagan a juicio de los mandantes las 

acciones y sus razones. 

2.6.2. SANCIONES. 

Es importante destacar el papel de las sanciones en el concepto de rendición de 

cuentas. 

La rendición de cuentas requiere de la existencia de mecanismos de vigilancia y 

sanción por incumplimiento y el deber u obligación de dar cuenta. 

La accountability o answerability con su sentir de respondabilidad, que exige el 

dar información y justificar todos sus actos no es el todo de la rendición de 

cuentas. Además conlleva la existencia de coacción y castigo; el término que le 

apoya en este sentir es "enforcement", el cual significa, "acción de hacer cumplir 

una ley, lo debido o exigido. Imposición de obediencia." 86  

Este término permite comprender que los mandantes no sólo preguntan, también 

y cuando es necesario aplican castigo o sanciones, es decir que los funcionarios 

además de informar lo que han hecho y explicar el por qué, deben asumir las 

consecuencias de sus actos, sean estas encomios o sanciones negativas. 

86  Vox. Diccionario inglés - español. español — inglés. 
61 



Según Dunn, citado por Luis Carlos Ugalde, "para que la rendición de cuentas 

conduzca a la responsividad o sensibilidad de un gobierno, deben existir 

sanciones y estímulos... La remoción de la oficina (no reelección) constituye la 

más directa sanción... Los representantes populares enfrentan otras sanciones 

además de la remoción del cargo, entre ellas la denuncia, la exhibición, las 

penas presupuestales y administrativas .47 

Una rendición de cuentas sin capacidad de sancionar, es tan sólo un conjunto de 

actividades simuladoras, que camina tomada de la mano de la impunidad. Los 

ciudadanos comunes tanto como los funcionarios de alto perfil reconocen que es 

necesario un sistema de sanciones para que las agencias de rendición de 

cuentas actúen de forma efectiva y con firmeza. 

Andreas Schedler lo plantea de la siguiente manera: "sin la amenaza de 

sanciones, la denuncia de delitos deja de ser un acto de rendición de cuentas y 

se convierte en un mero acto publicitario." 88  

3. La Rendición de Cuentas en América Latina. 

En Latinoamérica el concepto de Rendición de Cuentas o Responsabilización 

se da desde los orígenes de cada sociedad política; pero sólo ante la autoridad 

superior, lo que permite una exagerada concentración de poder, y por ello abuso 

Ugalde L. Carlos (2002) Rendición de Cuentas y Democracia. Caso México pág 13. 
88  Schedler Andreas (2004) ¿Qué es la rendición de cuentas? Pág. 19. 
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del poder lo cual ha sido un freno al desarrollo político, económico, social, y 

cultural de dicha región. 

COLOMBIA. Es, hasta fines del siglo XX cuando países como Colombia (1991) 

mediante su constitución política establece los organismos de control para las 

entidades que manejan fondos o bienes de la nación. 

CHILE. En Chile (1993) la sociedad civil toma la iniciativa de promover, impulsar 

la rendición de cuentas en todo tipo de organizaciones, sean estas públicas o 

privadas. En ese año se creó la Fundación Soles, con ese propósíto.89  

ARGENTINA. La reforma constitucional de Argentina (1994) incluye la creación 

.de Consejos de la Magistratura y Jurados de Enjuiciamiento, como medios para 

controlar el fenómeno de la corrupción que cada día se hace más significativo. 

PARAGUAY. En octubre de 2009 se celebra en Asunción Paraguay la XIX 

Asamblea General de la OLACEFS (Organización Latinoamericana y del Caribe 

de Entidades Fiscalizadoras Superiores.), la cual da como resultado "La 

Declaración de Asunción principios sobre Rendición de Cuentas." (Ver anexo N° 

2). 

Las declaraciones que se presentan a continuación, en las páginas 63 a 74 

están contenidas en el documento antes mencionado. 

89 
www.civilsocityindex.word  press.com/ 2009 /09 /08 /Partner-profile-of-the-week-fundacion-soles-chile 
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La XIX Asamblea General de la OLACEFS reunida en Asunción, Paraguay, 

considerando que: 

1. "La rendición de cuentas es un aspecto fundamental para la gobernabilidad de 

los países (entendida ésta como la capacidad de los gobiernos para usar 

eficazmente los recursos públicos en la satisfacción de las necesidades 

comunes), y constituye un principio de la vida pública, mediante el cual, los 

funcionarios depositarios de voluntad del pueblo están obligados a informar, 

justificar y responsabilizarse públicamente por sus actuaciones. Se constituye 

por mecanismos políticos, sociales y jurídicos de control vinculados en forma de 

redes de intercambio." 

2. "La presencia de mecanismos de rendición de cuentas sólidos y efectivos es 

crucial para generalizar confianza social y es uno de los más importantes 

desafíos de los estados modernos. Los mecanismos de rendición de cuentas 

políticos y legales actúan como una red de señalamientos que permiten corregir 

y mejorar políticas públicas y prácticas institucionales, ya sea desplazando o 

sancionando a funcionarios que incurren en comportamientos reñidos con la 

legalidad o estableciendo canales de comunicación que permiten a los centros 

de toma de decisión tener una más adecuada comprensión de las demandas y 

necesidades de la población. La existencia de canales de rendición de cuentas 

aceitados actúan como mecanismos inmediatos de señalamiento que permiten a 

un gobierno corregir comportamientos o políticas sin tener que esperar a un 
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veredicto electoral. Así, la rendición de cuentas es un proceso retrospectivo, 

pero también prospectivo, y se realiza sobre la base de criterios profesionales, 

financieros, de transparencia, austeridad y eficiencia, así como en torno a 

razones constitucionales, legales y morales." 

3. "Es importante acotar que la función de la rendición de cuentas no debe 

reducirse a una mera fiscalización formal sino que debe verse como una manera 

de institucionalizar procesos de toma de decisiones más transparentes y 

reflexivos que Invariablemente se traducen en políticas y decisiones públicas de 

mayor calidad." 

4. "En este contexto, las Entidades de Fiscalización Superior (EFS) juegan un 

papel clave e ineludible en el proceso de rendición de cuentas, y tienen un papel 

fundamental en la construcción del conocimiento ciudadano de lo que los 

gobernantes han hecho con el mandato que la sociedad les dio para la efectiva 

utilización de los fondos públicos, además de la legitimación de la acción 

pública." 

5"Las EFS cuentan con herramientas para explicar la gestión de los fondos 

públicos por parte de las instituciones y sus jerarcas así como para pedir 

cuentas y exponérselas al Congreso y los ciudadanos. Por otra parte, pueden 

cumplir un rol de liderazgo en la promoción y el fortalecimiento de la práctica y la 
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cultura de la rendición de cuentas, en virtud de todo lo cual resulta muy 

importante fortalecer su independencia, sus recursos y sus capacidades, 

asimismo, es necesario que lleven a cabo acciones que les permita convertirse 

en ejemplo para otras entidades en el campo de la gestión pública y la rendición 

de cuentas." 

6. "En el mundo contemporáneo hay fuerzas que impulsan una actuación más 

enérgica por parte de los gobiernos y de las EFS para mejorar la rendición de 

cuentas. Los cambios constantes y acelerados que enfrenta la humanidad como 

proclicto del proceso de globalización y el cambio tecnológico, facilitan el 

conocimiento sobre la gestión que lleva a cabo el gobierno con los fondos 

públicos. 

Asimismo, la insatisfacción de la sociedad por cada vez más complejas 

demandas sin respuesta, desequilibrios de la acción pública, corrupción, 

inacción política e impunidad, han detonado un creciente desprestigio de la clase 

política y de la desconfianza en las instituciones en un Estado mucho más 

complejo y plural." 

7. "El proceso de desarrollo económico y social ha traído consigo también 

cambios legales y un proceso de reforma del Estado que busca ajustarse y 

responder de manera eficaz a las necesidades de cada país. La situación fiscal 

de partida para América Latina, caracterizada por déficits recurrentes y un alto 
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endeudamiento, obliga a los funcionarios públicos a administrar de mejor forma 

los recursos limitados. Explicar su uso y los resultados obtenidos es un aspecto 

esencial para la confianza en la institucionalidad pública y el Estado de Derecho 

de los países de la región." 

8. "Para que el proceso de rendir cuentas funcione de manera óptima, se debe 

contar con ciertas condiciones necesarias, tales como: 

o Un sistema integrado de rendición de cuentas. Las EFS forman parte del 

engranaje del sistema de rendición de cuentas, y tienen que interactuar con 

diferentes instancias a nivel horizontal (agencias estatales que tienen como 

misión la función de supervisar otros órganos del Estado) y vertical (actores 

como la sociedad civil, la prensa o el electorado que ejercen un control sobre el 

Estado). En la perspectiva vertical, las EFS deben informar a los ciudadanos y 

diferentes organizaciones sobre la gestión de los gobernantes y en el plano 

horizontal al Congreso, así como a otras agencias o instituciones como la prensa 

y el poder judicial. Estas redes de agencias y agentes de control que participan 

en los niveles horizontales, vertical y oblicuamente, lo hacen en los planos 

formal e informal. 

o El desarrollo de instrumentos y sistemas de información. El acceso a la 

información pública se ha instalado como uno de los más fuertes reclamos por 

parte de la sociedad civil dado las dificultades que la ciudadanía generalmente 

confronta para acceder a información pública de manera fácil y accesible. Las 
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dificultades que enfrentan el periodismo, la sociedad civil y la población en 

general para acceder a la información generada por el Estado representan uno 

de los principales obstáculos para una efectiva política de rendición de cuentas. 

La transparencia aparece como una importante precondición para el ejercicio de 

la rendición de cuentas (la transparencia está relacionada con la disponibilidad 

de información clara y confiable y el rendimiento de cuentas sobre lo que hagan 

los gobiernos en lo relacionado con el diseño, la ejecución y los resultados de 

las políticas públicas). 

o Un marco legal que permita informar sobre los resultados de la gestión o 

actuación de un jerarca, funcionario o institución, verificar el cumplimiento y 

sancionar los incumplimientos, teniendo en cuenta que la justificación y 

explicación de tales resultados o actuaciones de una manera veraz, completa y 

oportuna se convierten en la materia prima sin la cual no es posible la rendición 

de cuentas." 

9. "La OLACEFS en su carta constitutiva establece el respeto a los 

ordenamientos jurídicos de cada nación, para tomar sus propias decisiones 

concernientes al sistema de control y fiscalización. 

Acuerda adoptar y difundir los siguientes 8 principios de la rendición de cuentas, 

importantes para un buen gobierno, los cuales constituyen una guía para los 

miembros de OLACEFS para promover el adecuado ejercicio de la rendición de 

cuentas." 
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1. "La Rendición de Cuentas es la base para un buen gobierno. 

El vínculo entre el poder político y la ciudadanía debe contar con mecanismos 

que permitan una interacción que asegure que los gobiernos respondan a los 

intereses de sus representados. Las EFS como instituciones especializadas, 

que tienen a cargo la fiscalización superior de la Hacienda Pública, junto con el 

gobierno y otros actores, deberán cumplir con el papel de vigilante del adecuado 

funcionamiento del sistema de rendición de cuentas, que permita el 

establecimiento y operación de sólidos mecanismos de rendición de cuentas, 

que promuevan el fortalecimiento institucional, la confianza ciudadana, el estado 

de derecho de los países, el combate a la corrupción, el desarrollo de políticas 

públicas que atiendan de la mejor manera posible las necesidades y demandas 

de la ciudadanía, y en general elevar los niveles de gobernabilidad y probidad. 

Las EFS velarán porque la rendición de cuentas no se convierta en un fin en sí 

mismo, sino que sea un medio para lograr el fin supremo de un buen gobierno, 

cual es el de procurar el bienestar y progreso duraderos del pueblo." 

2. "Obligación de informar y justificar. 

Todo funcionario público está en la obligación de informar acerca de sus 

decisiones y justificarlas de forma clara y completa públicamente. Las 

valuaciones de objetivos e impacto se constituirán en una sana práctica de 

seguimiento de resultados. Los ciudadanos, las agencias de control y los 

poderes públicos, deben tener la capacidad de demandar explicaciones de tal 
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forma que se habilite un diálogo que ermita establecer procesos reflexivos de 

toma de decisiones y de evaluación de políticas públicas, uso de los fondos 

públicos e integridad en la función pública (correcto, honorable y adecuado 

cumplimiento de las funciones públicas) que aseguren el mayor bienestar 

posible para la ciudadanía." 

3. "Integralidad del sistema de rendición de cuentas. 

El sistema de rendición de cuentas está constituido por una diversidad de 

actores sociales que interactúan tanto en el plano interinstitucional como con la 

sociedad civil. 

Tanto las EFS como los gobiernos serán responsables de que exista frecuente y 

fluida coordinación entre esta red de actores. Asimismo, las EFS deben 

potenciar los beneficios de la interacción entre los diferentes actores y promover 

que cada uno ejercite su papel, de manera integrada, para el funcionamiento 

óptimo del sistema de rendición de cuentas." 

4. "Transparencia de la información. 

La publicidad de las actuaciones públicas es premisa fundamental de la 

transparencia, por lo que la información presentada para los efectos de la 

rendición de cuentas debe ser confiable, relevante, clara, accesible, 

comprensible, completa, medible, verificable, oportuna, útil y pública para el 

ciudadano, promoviéndose el uso de diferentes medios para su comunicación, 
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con el objeto de lograr una adecuada difusión a los actores interesados, Los 

órganos de control deberán impulsar que la información presentada por las 

instituciones y funcionarios públicos cuenten con las mencionadas 

características. Además, las EFS promoverán un uso intensivo de la tecnología y 

novedosas formas de comunicación, no sólo para lograr el acceso a la 

información sino también para efectos transaccionales que permitan una gestión 

pública mucho más eficiente y transparente. Así mismo las EFS promoverán el 

desarrollo e implementación de normativa, sistemas y, metodologías e 

indicadores, que permitan realizar mediciones y evaluaciones permanentes de la 

gestión pública y de la rendición de cuentas." 

5. "Sanción del incumplimiento 

Dado que la sanción es un aspecto inherente de la rendición de cuentas, los 

actores que demandan cuentas deben estar en capacidad de aplicar o solicitar 

ante las autoridades competentes las sanciones pertinentes a los funcionarios 

públicos que hayan violado sus deberes o incumplido sus obligaciones, tomando 

para ello en cuenta factores como la jerarquía y obligaciones del funcionario, el 

impacto de la gestión a su cargo, la materialidad implícita en sus actuaciones, la 

reiteración o reincidencia de acciones." 
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6. "Participación ciudadana activa. 

La sociedad civil tiene la capacidad de organizarse para ejercer un control 

ciudadano. Participa activa y frecuentemente como parte del sistema de 

rendición de cuentas (Accountability social), en el control de la legalidad y el uso 

eficiente de los recursos públicos. Las EFS fortalecerán sus estrategias, nexos y 

mecanismos de comunicación e interacción con la sociedad civil, en procura de 

involucrarlos eficazmente en los sistemas de rendición de cuentas que están en 

construcción en la región; capacitarán a los funcionarios en lo procedente para 

que sean verdaderos "rendidores de cuenta" ante la ciudadanía; 

coadyuvarán en la construcción de un marco institucional que rinde la debida 

oportunidad y efectividad en el acceso a la información estatal pertinente por 

parte de los ciudadanos, que fomente una mayor cultura de transparencia 

gubernamental; y llevarán a cabo las acciones necesarias para mejorar el 

conocimiento público acerca de la lógica que gobierna a todo el sistema de 

rendición de cuenta, para contribuir a que el ciudadano ejerza adecuadamente 

su papel en el sistema." 

7."Marco legal completo para la rendición de cuentas. 

Las EFS velarán por la implementación, fortalecimiento, actualización continua y 

la aplicación efectiva de un marco normativo completo, que regle la rendición de 

cuentas de forma permanente, - que incluya, entre otros aspectos, normativa 

sobre temas de evaluación de la gestión de las instituciones públicas, de acceso 
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a la información pública, de control interno, de lucha contra la corrupción y de 

sanción." 

8. "Liderazgo de las EFS. Las EFS deberán constituirse en promotores de los 

principios, sistemas, mejores prácticas y mecanismos eficientes de rendición de 

cuentas y ser vigilantes junto con el gobierno, otras agencias y la sociedad civil, 

de su buen funcionamiento y mejora continua, mediante el establecimiento de 

acciones concretas para contribuir al fortalecimiento del sistema, en procura del 

buen gobierno. Para el ejercicio de dicho liderazgo, las [ES fortalecerán sus 

estrategias, sus capacidades y recursos, y procurarán la cooperación y alianzas 

nacionales e internacionales con diferentes actores, que les permitan compartir 

conocimientos y experiencias y aumentar sus potencialidades en esta materia."90  

COSTA RICA. En Costa Rica, mediante la reforma constitucional 8003 de junio 

de 2000 se introduce un cambio sustancial en la forma de pedir a los funcionaros 

públicos dar cuenta de su gestión administrativa y financiera. 

La reforma constitucional antes mencionada se refiere al artículo 11 de la 

Constitución Política cuyo contenido actual es el siguiente: 

"Artículo 11.- Los funcionarios públicos son simples depositarios de la 

autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no 

pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. Deben prestar juramento de 

9° www.oIacefs.net  /uploaded /content /category /1939645031 .pdf 
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observar y cumplir esta Constitución y las Leyes. La acción para exigirles la 

responsabilidad penal por sus actos es pública. 

La Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un 

procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la 

consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento 

de sus deberes. 

La Ley señala los medios para que este control de resultados y rendición de 

cuentas opere como un sistema que cubra todas las instituciones públicas." 

(Reforma Constitucional 8003 de junio del 2000). 

Esta modificación establece la obligatoriedad de todo servidor público de 

cumplir con todos los deberes que le impone la Ley. Este nuevo artículo es 

mucho más específico que el original, el cual decía: 

Artículo once (11). "Los funcionarios públicos son simples depositarios de la 

autoridad y no pueden arrogarse facultades que la Ley no les concede. Deben 

prestar juramento de observar y cumplir esta constitución y las Leyes. La acción 

para exigirles la responsabilidad penal de sus actos es pública".81  

MÉXICO. En relación al uso del término rendición de cuentas en México, Luis 

Ugalde (2002), nos dice: "Desde la Constituyente de 1917 la expresión, rendir 

91  Saborlo Valverde Rodolfo. Rendición de cuentas en Costa Rica: Diagnóstico y Propuesta de 
Sistematización. Págs. 10-1 1 
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cuentas formaba parte del lenguaje en los debates parlamentarios aunque de 

manera limitada, según consta en los registros de la Cámara de Diputados. Para 

la década de 1917 a 1927... se dieron 23 menciones.., en la década de 1947 a 

1957 el número de menciones ascendió a 39; Es hacia fines de siglo, con la 

penetración de la corrupción, la impunidad y el reconocimiento de ambas 

realidades que el término y el tema adquieren mayor importancia: para entonces 

el número de referencias se incrementó en más de 100%, llegando a 84 

menciones... (.) (Diario de Debates 1917- 1997)." 92  

Ernesto Zedillo, en uno los apartados de su Plan Nacional de Desarrollo de la 

Administración (1995), dice: 

En atención al urgente reclamo de la sociedad, es 
indispensable una lucha frontal contra las causas y efectos 
de la corrupción y la impunidad ( ... ) En este plan se propone 
un esfuerzo profundo que prevea una forma clara de 
rendición de cuentas y asegure que quienes en el ejercicio 
de una responsabilidad pública, transgredan la Ley o las 
normas de desempeño del servido público, sean 
sancionados conforme a la Ley. 

También el presidente Vicente Fox, (2001), en su Plan Nacional de 

Desarrollo de la Administración dio realce al tema de la rendición de cuentas 

al decir: "En el nuevo sistema democrático que estamos construyendo, el 

gobierno está obligado a establecer los mecanismos e instrumentos que le 

92  Ugalde Luis Carlos. (2002) Rendición de Cuentas y Democracia. El Caso México. Pág. 51 
Ibid. 
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permitan informar y rendir cuentas a los ciudadanos, a los demás poderes y a 

cada uno de los ordenes de gobierno." 

De esta forma se evidencia que en América Latina se ha adoptado desde la 

década de los 80-90 diferentes modelos para el control de la corrupción, sea 

este el modelo francés, italiano, o anglosajón, pero ninguno de ellos contiene 

el concepto de Responsabilización hacia el soberano, es decir a los 

ciudadanos quienes en verdad son los mandantes, aquellos que les 

responsabilizaron para realizar la gestión pública, es decir la sociedad civil. 

Los responsables de rendir cuentas sólo se sienten obligados hacia sus 

superiores jerárquicos, los organismos de poder. 

Con mucha frecuencia los medios de comunicación, prensa, radio y televisión 

presentan escandalosas situaciones de la llamada corrupción en variadas 

latitudes. 

Cada vez se hace mayor la necesidad de hacer frente a este flagelo llamado 

corrupción, ponderando en la gestión pública la fiscalización, la transparencia 

y la rendición de cuentas, con el interés de mantener una democracia más 

que representativa, muy participativa. 
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Como es de notar, uno de los medios que están implementando los 

gobiernos de los países Latinoamericanos para sanear la gestión pública es 

el Sistema de rendición de cuentas. 

4. La Rendición de Cuentas en Panamá. 

Como se ha podido apreciar, un componente fundamental de la rendición de 

cuentas es el concepto "answerability" entendido como la obligación que 

tienen los gobernantes de responder las solicitudes de información y los 

cuestionamientos de los gobernados. 

Para ello más que la buena voluntad, es necesario la presencia de 

mecanismos que develen los actos, las decisiones y políticas de todos los 

funcionarios públicos en sus diferentes esferas de gestión, ejecutiva, 

legislativa o judicial, logrando así un diálogo permanente, institucional entre 

los mandatarios y los mandantes. 

La concepción de rendición de cuentas manifiesta claramente un interés por 

la creación o existencia permanente de pesos y contrapesos, para la 

supervisión y restricción del poder gubernamental. 

Luego de la experiencia política vivida a partir del año 1968 y hasta 1989, año 

en que se da el fenómeno de la invasión norteamericana, el país ha 

experimentado una democracia incipiente y de lento desarrollo; razón por la 
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cual la rendición de cuentas se convierte en una imperante necesidad en 

todas las organizaciones, gubernamentales, a fin de fortalecer la democracia 

y lograr el desarrollo económico, político, social, educacional, requerido por 

los fenómenos globalizantes del entorno. 

Se hace necesario que los administrados, los ciudadanos, pidan cuenta y los 

administradores, los funcionarios públicos del Estado, rindan cuentas. 

Los funcionarios públicos no sólo deben actuar conforme establece la Ley 

sino que además deben ser competentes en el desempeño de sus cargos, lo 

cual requiere la evaluación del desempeño, la evaluación de los resultados 

mediante un sistema adecuado de rendición de cuentas. 

La evaluación de resultados y la rendición de cuentas van unidos de manera 

inseparable y deben ser exigibles a todo funcionario público de todos los 

Órganos del Estado. 

Como pre-requisito para la rendición de cuentas, se puede hablar de un 

sistema de planificación estratégica y financiera, a fin de que los recursos 

públicos se administren con eficiencia, eficacia, honestidad y transparencia. 

La planificación y presupuestación por resultados, son inseparables en un 

Plan Nacional de Desarrollo, de tal manera que el país pueda evaluar la 

gestión por producto y/o resultados. 
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Entre los mecanismos necesarios para la rendición de cuentas está la 

supervisión y la sanción los cuales son de beneficio tanto para los mandantes 

como para los mandatarios. A estos dos mecanismos se les suma la 

capacidad para sancionar, la cual es vital en todo sistema democrático 

brindando a las personas o instituciones encargadas la facilidad para actuar 

con firmeza y efectividad. 

Las agencias de rendición de cuentas tratan de impedir que el poder carezca 

de los controles necesarios. Tratan de circunscribirlo, disciplinario, 

restringirlo, pero nunca eliminarlo, suprimirlo, abolirlo, pues la realidad dei 

poder es lo que le da su razón de ser. 

Su misión es limitarlo en sus posibles arbitrariedades, así como prevenir y 

evitar los abusos, ayudarlo a mantenerse dentro de las normas y 

procedimientos pre establecidos por la constitución, y las leyes, por lo cual es 

necesario que los agentes comprendan claramente los márgenes o 

parámetros para su toma de decisiones. Su función es pues de fiscalización. 

La rendición de cuentas debe ser pública si pretende ser efectiva y vista 

como tal, debe sacar a la luz el ejercicio del poder, nunca debe ser a puerta 

cerrada si desea vivir o sobre vivir. 

Con el interés de lograr un alto grado de efectividad en la rendición de 

cuentas a nivel nacional, Panamá, ha venido insertándose en organismos 
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internacionales que tienen el propósito de lograr una efectiva fiscalización de 

los actos realizados por todos los servidores públicos. Entre estos 

organismos se pueden mencionar: 

La Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 

Superiores (OLACEFS), la cual es "un organismo regional de carácter 

autónomo, independiente y apolítico, que se encarga de cumplir funciones de 

investigación científica especializada y desarrollar tareas de estudio, 

capacitación, especialización, asesoría y asistencia técnica, formación y 

coordinación al servicio de sus miembros, con el objeto de fomentar su 

desarrollo y perfeccionamiento. " 94  

Esta organización data desde el año 1963 cuando en Venezuela surge la 

idea de fundar un Instituto Latinoamericano de Ciencias Fiscalizadoras 

(ILACIF), lo cual se logró el 9 de abril de 1965; para el año 1990, esta 

organización se reestructura y adquiere el nombre de OLACEFS; Los países 

signatarios desde 1965 son: Argentina, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador, El 

salvador, México, Nicaragua, Panamá, Puerto Rico, República Dominicana, 

Uruguay, Venezuela, luego se adhirieron Perú, Bolivia, Costa Rica, 

Guatemala, Honduras, Paraguay, Antillas Neerlandesas y Surinam. 

Actualmente se sumaron Belice, España y Portugal. 

94 www.Google.olacefs.  
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OLACEFS, es un grupo regional de la organización Internacional de 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), institución mundial que 

establece como condición indispensable para participar en ella, la existencia 

de vinculación previa con la Organización de Naciones Unidas (ONU), La 

relación entre la OLACEFS y la INTOSAI no constituye un vínculo de 

dependencia sino de coordinación. 

Panamá también forma parte de la "Organización Centroamericana y del 

Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OCCEFS), creada el 24 de 

julio de 1998 en El Salvador, integrada por los órganos de control y 

Fiscalización Superior de Honduras, El Salvador, Nicaragua, Panamá, Costa 

Rica y República Dominicana. Entre sus funciones se resalta el impulsar la 

creación de un centro de documentación que permita la centralización de 

información referente al control y fiscalización de los recursos públicos."95  

Al inicio del año 2001, con el interés de fortalecer la democracia, se dio inicio 

a la realización de un estudio denominado Índice Latinoamericano de 

Transparencia Presupuestaria, (ILTP). Este procura, que el tema de la 

transparencia en el manejo presupuestario, y la participación ciudadana sean 

colocados en la agenda pública, de tal forma que se logre erradicar el 

fenómeno de la corrupción, el cual produce un alto sentido de desconfianza 

en la gestión pública y su sistema de democracia. 

95  www.Goog1e.entidadesfiscaIizadorassuperioreSdepanamá. 
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Panamá se ha sumado al último informe del Indice Latinoamericano de 

Transparencia Presupuestaria (2009) evidencia de querer superar la gran 

desconfianza que manifiesta gran parte de la ciudadanía hacia todos los 

actores de la gestión pública en los tres órganos del Estado, Legislativo, 

Ejecutivo y Judicial. 

Otra muestra palpable del interés de Panamá, como país, de incorporar un 

sistema adecuado de rendición de cuentas a la gestión pública es que en 

noviembre de 2005 Panamá promueve el tema de la rendición de cuentas en 

el uso de los fondos públicos administrados por los gobiernos durante la IV 

Cumbre de las Américas 

En esa cumbre 34 presidentes americanos suscribieron la siguiente 

declaración. "La rendición de cuentas es un instrumento fundamental para el 

logro de la transparencia y la eficiencia en el uso de los recursos." (Diario la 

Prensa de Panamá, domingo 6 de noviembre de 2005 (Panamá promueve la 

rendición de cuentas). 

Entre las acciones encomiables que nuestro país ha realizado durante las 

últimas décadas con miras al establecimiento de un sólido sistema de 

rendición de cuentas están las siguientes: 
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1. "Ratificación de la Convención Interamericana contra la Corrupción de 

la Organización deEstados Americanos (OEA), de 29 de marzo de 

1996 y  ratificada mediante Ley N° 42 de 1 de julio de 1998. 

2. Creación de la Dirección Nacional contra la Corrupción mediante 

Decreto Ejecutivo N° 99 de 13 de febrero de 1999 en el Ministerio de 

Economía y Finanzas. 

3. Creación de la Comisión Presidencial para Combatir la Corrupción 

mediante Decreto N° 7 de 22 de enero de 2002. 

4. Promulgación de la Ley N° 6 de 22 de enero de 2002 que dicta normas 

para la Transparencia en la Gestión Pública y Habeas Data. 

S. Creación del Consejo Nacional de Transparencia contra la Corrupción 

y su Secretaría Ejecutiva, mediante Decreto Ejecutivo N° 179 de 27 de 

octubre de 2004, como respuesta a las exigencias de la ciudadanía 

ante el incremento de las malas prácticas y acciones que crean 

oportunidades de corrupción y en cumplimiento a las convenciones 

Internacionales contra la corrupción ratificadas por Panamá. 

El Consejo se crea como un organismo consultivo y asesor del Órgano 

Ejecutivo para las Políticas Públicas de Transparencia y Prevención de 

la Corrupción. 
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6. Ratificación de la Convención de las Naciones Unidas (ONU) Contra la 

Corrupción, de 31 de octubre de 2003, mediante Ley N° 15 de 10 de 

mayo de 2005.96 

Los objetivos del Consejo Nacional de Transparencia Contra la Corrupción 

son tres: 

> "Garantizar una gestión pública transparente, eficiente y 

eficaz que contribuya al desarrollo sostenible. 

> Contribuir a que la administración del Estado se ejecute en 

un marco de legalidad en el que los derechos de los 

ciudadanos estén protegidos. 

> Vigilar que las estrategias de desarrollo nacional brinden 

beneficios a la nación de forma comprensiva e incluyente."97  

"La Contraloría General de la República, es un organismo estatal 

independiente, de carácter técnico que nace en la época Republicana, el 15 

de febrero de 1904 con la Convención Nacional que dicta la primera 

Constitución, donde se responsabiliza la fiscalización al Poder Legislativo. 

96 www.google Consejo Nacional contra la Corrupción. 
97 WWW.Setransparencia.gob.paJobjetivos-cntce.html. 
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Según Ley N° 12 de 1904, se crea el cargo de Visitador Fiscal, con 

Jurisdicción Nacional, a cargo de supervisar el manejo de las operaciones del 

manejo del Tesoro Público e investigar y ordenar el cumplimiento de las 

regulaciones de la contabilidad. 

La constitución de 1941, establece un Departamento del Poder Ejecutivo 

independiente de los Ministerios de Estado, denominado Contraloría General 

de la República, cuya misión es de fiscalizar y controlar los movimientos de 

los Tesoros Públicos. 

La Constitución de 1946, establece en su artículo 223, "Habrá un 

Departamento independiente del Órgano Ejecutivo denominado Contraloría 

General de la República cuya misión es la de: fiscalizar, regular, vigilar y 

controlar los movimientos de los tesoros públicos y la de examinar, 

comprobar, revisar e intervenir las cuentas de los mismos. 

En 1990, según Decreto 36 de 10 de febrero se crea la , Dirección de 

Responsabilidad Patrimonial. Y en 1991 se crea la Dirección de Control 

Fiscal mediante Decreto 101 de 2 de mayo."98  

La Contraloría General de la República tiene como misión el "Garantizar a la 

Nación Panameña probidad en el ejercicio de la gestión fiscalizadora, con 

fundamento en la Ley, los principios de economía, eficiencia, eficacia y 

98  www.contraloría.gob.pa/index.php  
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equidad, para proporcionar al pueblo panameño transparencia en el manejo 

de los fondos públicos." 99  

La Procuraduría de la Administración es otra de la Entidades de Fiscalización 

Superior de Panamá, mediante Ley 38 de 31 de julio de 2000 se aprueba su 

Estatuto Orgánico, el cual regula el Procedimiento Administrativo General y 

dicta disposiciones especiales. 

En su Libro Primero, Título Único, Capítulo 1 artículo 3, dice que "La 

Procuraduría de la Administración tiene como misión: 

1. Promover y defender el Estado de Derecho, fiscalizando el 

cumplimiento de la Constitución Política, las leyes, las sentencias 

judiciales y las disposiciones administrativas; 

2. Coadyuvar a que la Administración Pública desarrolle su gestión con 

estricto apego a los principios de legalidad, calidad, transparencia, 

eficiencia, eficacia y moralidad en la prestación de los servicios 

públicos."100  

La Sociedad Civil también se ha organizado con el interés de formar parte de 

ese grupo de entidades fiscalizadoras de la gestión pública. Una de estas 

organizaciones es la Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana. 

99  Ibíd. 
100 Gaceta Oficial, Órgano del Estado N°24109. 
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Capítulo Panameño de Transparencia Internacional. Es una organización no 

gubernamental sin fines de lucro, creada en 1995, con la misión de contribuir 

al perfeccionamiento y profundización del sistema democrático, mediante la 

permanente participación ciudadana."101  

5. Fundamento Legal de la Rendición de Cuentas en Panamá 

5.1. La Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual se adopta la Ley 

Orgánica de la Contraloría General de la República en su Título IV, capítulo II, De la 

Rendición de Cuentas dice: 

Artículo 17. "Toda persona que reciba, maneje, custodie o administre fondos 

o bienes públicos, está en la obligación de rendir cuentas a la Contraloría 

General, en la forma y plazo que esta, mediante reglamento, determine. Esta 

obligación alcanza a las personas que administren, por orden de una entidad 

pública, fondos o bienes pertenecientes a terceros y a los representantes de 

la sociedades o asociaciones que reciban subsidios de dichas entidades 

públicas. 

Para los fines de esta Ley, la condición de empleado de manejo alcanza, 

además a todo servidor público o empleado de una empresa estatal 

facultado por la Ley para contraer obligaciones económicas, ordenar gastos y 

au  Fundación para el desarrollo de la Libertad Ciudadana. Informe 1996-1997. 
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extinguir créditos a nombre o en representación de una entidad o 

dependencia del Estado o empresa estatal. 

Es agente de manejo, para los mismos fines, toda persona que sin ser 

empleado público recauda, paga dinero de una entidad pública o, en general, 

administra bienes de esta." 

Artículo 18.- "Rendición de Cuentas para los fines de esta Ley, es el 

informe rendido por las personas a que se refiere el artículo anterior, sobre la 

actuación relacionada con los fondos y bienes que recibe, maneje, custodie o 

administre, dentro de un período determinado, e incluye el informe financiero 

correspondiente a la respectiva dependencia estatal. La Contraloría, cuando 

lo estime necesario, podrá solicitar el envío de los comprobantes 

respectivos ."1°2  

En estos artículos se evidencia en mayor o menor grado dos de los pilares 

de la rendición de cuentas, la información y la justificación de lo actuado por 

el mandatario. 

En los artículos 22 al 24 que a continuación se transcriben se menciona con 

claridad la existencia del tercer pilar,1as sanciones", que en este caso están 

bajo la responsabilidad de la Contraloría General de la República. 

'u  Gaceta Oficial 20188 de 20 noviembre 1984. 
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Artículo 22. "La Contraloría podrá sancionar con multa de cincuenta balboas 

(13I.50.00), según la gravedad del caso, al que no rinda oportunamente su 

cuenta o no exhiba el estado de la misma al momento requerido. En caso de 

reincidencia, podrá sancionarlo con el doble de la pena anterior y, si el hecho 

ocurre dentro del año siguiente a la fecha en que se impuso la primera 

sanción, podrá solicitar la suspensión del empleado hasta por el término de 

un mes." 

Artículo. 23 'En caso de negligencia grave o reticencia evidente en el 

cumplimiento de las obligaciones a que se contrae el artículo anterior, la 

Contraloría estará facultada para solicitar la destitución del empleado y esta 

deberá decretarse una vez comprobado los hechos." 

5.2 La Ley No 6 de 22 de enero de 2002, En Panamá a partir del 

año 2002 se legisla con el propósito de incorporar taxativamente la 

Responsabilización mediante la Ley 6 de 22 de enero de 2002. (Anexo N° 1) 

Dicha Ley dicta normas para 	la transparencia en la gestión pública y 

establece la acción de Habeas Data y otras disposiciones, en su primer 

artículo dice: 

"Artículo 1. Para efectos de la aplicación e interpretación de esta Ley, los 

siguientes términos se definen así: 
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Rendición de Cuentas. Obligación de todo servidor público de 

responsabilizarse individualmente de sus actos en el ejercicio de sus 

funciones y en la comunicación de los resultados de su gestión ante la 

sociedad. Esta obligación de rendir cuentas también les corresponde a los 

cuerpos directivos colegiados de las instituciones públicas." 

Para el logro de este objetivo, la misma Ley hace mención y considera la 

transparencia como un deber de la administración de presentar ante la 

población mandante lo relacionado a la gestión que realiza. 

Es decir que todo servidor público debe dar cuenta en forma detallada de 

los recursos y criterios de toma de decisiones que rigen la conducción de los 

negocios públicos. 

En cuanto a la obligación de informar que posee el Estado, la ley 6 de 22 de 

enero de 2002, en el capítulo III, artículo 8 dice: "Las instituciones del Estado 

están obligadas a brindar, a cualquier persona que lo requiera, información 

sobre el funcionamiento y las actividades que desarrollan, exceptuando 

únicamente las informaciones de carácter confidencial y de acceso 

restringido". 

Otro término que no se debe, ni puede obviar al hablar de rendición de 

cuentas es fiscalización; La ley 6 de 22 de enero de 2002 en su capítulo VIII 

establece la fiscalización del cumplimiento por el Órgano Legislativo. Y en el 
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artículo 26 dice: "Todas las instituciones públicas deben incorporar en sus 

memorias anuales que presentan al Órgano Legislativo, un informe que 

contenga lo siguiente: 

1. El número de solicitudes presentadas a la institución. 

2. El número de solicitudes resueltas y negadas. 

3. Lista de todos los actos administrativos sometidos a participación 

ciudadana, con un informe de observaciones y las decisiones finales 

adoptadas."' 03 

En noviembre de 2005 Panamá promueve "el tema de la rendición de 

cuentas en el uso de los fondos públicos administrados por los gobiernos 

durante la IV Cumbre de las Américas." 

En esa cumbre 34 presidentes americanos suscribieron la siguiente 

declaración. "La rendición de cuentas es un instrumento fundamental para el 

logro de la transparencia y la eficiencia en el uso de los recursos." (Diario la 

Prensa de Panamá, domingo 6 de noviembre de 2005 (Panamá promueve la 

rendición de cuentas.) 

5.3 La Ley 67 del 14 de noviembre de 2008, publicada en La 

Gaceta Oficial No 26169, de 20 de noviembre de 2008, "desarrolla la 

103 Gaceta Oficial 24476 del 23 de enero de 2002. 
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Jurisprudencia de cuentas y Reforma la Ley 32 de 1984, Orgánica de la 

Contraloría General de la República. "Dicha Ley en su Título I, Capítulo I y 

Artículo I dice."La jurisdicción de cuentas se instituye para juzgar la 

responsabilidad patrimonial derivada de las supuestas irregularidades, 

contenidas en los reparos formulados por la Contraloría General de la 

República, las cuentas de los empleados y los agentes en el manejo de los 

fondos y los bienes públicos." 

Capítulo II, Artículo 5.-dice: "se crea el Tribunal de Cuentas, de única 

instancia, independiente en lo funcional, en lo administrativo y en lo 

presupuestario, con jurisdicción y competencia en todo el territorio nacional y 

con sede en la ciudad de Panamá...." 

Con la creación de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, se deroga el 

Decreto de Gabinete No 36 de 10 de febrero de 1990 y desaparece la 

Dirección de responsabilidad Patrimonial de la Contraloría general de la 

República, dando paso a la creación del Tribunal de Cuentas, institución 

jurisdiccional, autónoma e independiente, con plena facultad para resolver a 

través de un proceso de carácter patrimonial, el resarcimiento al Estado, 

producto de las irregularidades cometidas por servidores públicos y privados 

que funjan como empleados o agentes de manejo, de acuerdo a lo 

preceptuado en la precitada Ley. 
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5.4. PROCEDIMIENTO PARA LA RENDICIÓN DE CUENTAS. 

Como bien lo señala John Stuart Mil¡ (1860) en su obra "Del Gobierno 

Representativo." Citado por Luis Carlos Ugalde (2002). 

"Tan importante es que los electores designen un 
representante más instruido que ellos como que este 
individuo más ilustrado sea responsable ante ellos (. -) El 
hombre de conciencia y de talentos reconocidos deberla 
exigir plena libertad de obrar según lo que estima mejor, no 
supeditándose a otras condiciones. Pero los electores tienen 
derecho a saber como piensa obrar, según que opiniones se 
propone dirigir su conducta en todo lo que se refiere a su 
deber público" 

La Contraloría General de la República, en enero de 2009 publicó "La Guía 

Básica sobre el Procedimiento para la Rendición, Examen y Finiquito de 

Cuentas de los Agentes y Empleados de manejo." (Ver anexo N° 4). 

Esta Guía es: 

"un documento de referencia que permite a toda persona 
natural o jurídica (cuentadante); a todo servidor público ; a 
los representantes de las sociedades o asociaciones que 
reciban subsidios del Estado; a todo agente o empleado de 
manejo de la Administración Pública Centralizada, 
Descentralizada, de los Municipios, las Juntas Comunales, 
Empresas 	Estatales, 	entidades 	Autónomas 	y 
Semiautónomas, cumplir con la obligación de informar y 
explicar sus decisiones y de justificar las mismas, ante la 
Contraloría instituyendo la capacidad que esta tiene para 
sancionar en caso de incumplimiento."104  

Para esta Guía Básica, rendición de cuentas es: 

104 Contraloría General de la República (2009). Guía Básica sobre el Procedimiento para la Rendición, 
Examen y Finiquito de Cuentas de los Agentes y Empleados de Manejo. Pág. 3. 	
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"el informe rendido a la Contraloría general, en la forma y 
plazo que esta haya determinado, por toda persona que 
reciba, recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, 
controle, apruebe, autorice o pague fondos o bienes públicos. 
Ésta obligación alcanza a las personas que administran por 
orden de una entidad pública, fondos o bienes pertenecientes 
a terceros y a los representantes de las sociedades o 
asociaciones que reciban subsidios de dichas entidades 
públicas. 

La obligación de rendir cuentas incluye el informe financiero 
correspondiente a la respectiva dependencia estatal. La 
Contraloría, cuando lo estime necesario, podrá solicitar el 
envio de los comprobantes respectivos"105  

Si bien es cierto que las Entidades de Fiscalización Superior como lo es la 

Contraloría General de la República tienen sus medios legales para exigir la 

rendición de cuentas, también es cierto que la rendición de cuentas debe 

darse de cara a los mandantes. 

La existencia de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación 

es un medio al alcance de la sociedad civil, que le permite mantenerse 

informado del actuar de sus gobernantes, el cual muchas veces es 

considerado como actos de corrupción, debido a que se desconocen los 

programas, proyectos y actividades que los servidores públicos de alto nivel 

jerárquico deben realizar y los recursos económicos que se asignan para 

dicha gestión. 

105 Fbfd. Pág. 4 
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Otro aspecto importante es el hecho de que, los personajes señalados como 

participantes en estos actos de "corrupción" nunca son sancionados por las 

leyes del país. 

Lo anterior es resultado de no tener en el país un sistema adecuado de 

rendición de cuentas, en el cual intervengan, no sólo los que gobiernan o 

administran la Cosa Pública, sino también los gobernados y los órganos de 

fiscalización superior incluyendo, la Procuraduría de la Administración, la 

Procuraduría de la Nación y la Corte Suprema de Justicia. 

La sociedad Panameña, necesita de Órganos del Estado, responsables del 

desarrollo integral del país, que implementen un sistema de fiscalización, de 

transparencia y rendición de cuentas, de los fondos públicos, y de la 

actuación de los funcionarios, de tal manera que elimine todo posible acto de 

corrupción y consolide la democracia participativa. 

Es necesario precisar que la incorporación de las Nuevas Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (NTIC), en la gestión pública son de vital 

importancia para el logro del adecentamiento de la Nueva Gestión Pública, 

ya que las mismas permiten tanto a los gobernantes informar de manera 

permanente a los gobernados, acerca de su gestión, así como a los 

gobernados dar seguimiento a todo lo relacionado con el desarrollo integral 

de la sociedad y los costos que este conlleva 
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Mediante la creación de los Infocentros todas las personas sin importar su 

ubicación geográfica pueden tener acceso a las instituciones de gobierno y 

conocer el avance de los proyectos solicitados y los costos o inversiones que 

se requiere para hacerlos realidad. 

Las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (NTIC), permiten 

a los gobernantes informar por escrito a toda la ciudadanía, todo lo 

relacionado a su gestión desde su inicio, su desarrollo y su culminación, de 

tal manera que en todo momento está listo para rendir cuentas de su gestión 

administrativa en forma transparente y completa. Por lo que se puede 

considerar a la rendición de cuentas como "control social." 

Así llegamos a la parte final de este capítulo para introducirnos en la 

metodología de la Investigación. 
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CAPÍTULO III. ASPECTOS METODOLÓGICOS 

A. NATURALEZA DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación se identifica como cuantitativa o tradicional por la 

caracterización que de este tipo de investigación hace Héctor Daniel Lerma, 

al señalar que la misma, parte de un problema, el cual está definido y de 

objetivos claramente expresados, además de plantearse hipótesis para ser 

verificadas o falseadas mediante pruebas empíricas. 

Para César Augusto Bernal "se considera como investigación descriptiva 

aquella en que, como afirma Salkind (1998), se reseñan las características c 

rasgos de la situación o fenómeno objeto de estudio."106  

Según César Bernal, para H. Cerda "una de las funciones principales de la 

investigación descriptiva es la capacidad para seleccionar las características 

fundamentales del objeto de estudio y su descripción detallada de las partes, 

categorías o clases de ese objeto"107  

Otros escritores como Hernández Sampieri, Fernández Collado y Baptis 

Lucio (2006) Sostienen que "Los estudios descriptivos buscan especificar las 

propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, 

comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que sea sometido 

106  Bernal César A. (2010), Metodología de la Investigación. Tercera edición. Pearson. Colombia pág 113. 

1°7  'bid. 
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a un análisis (Dankhe, 1989). Es decir miden o evalúan o recolectan datos 

sobre diversos conceptos (variables), aspectos, dimensiones o componentes 

del fenómeno a investigar. En un estudio descriptivo se selecciona una serie 

de cuestiones y se mide o recolecta información sobre cada una de ellas, 

para así (valga la redundancia) describir lo que se investiga."I08  

Fundamentado en lo expuesto por los autores antes mencionados, se 

sostiene que el tipo de investigación a realizar es, cuantitativa, descriptiva; 

además se puede señalar como explicativa dado las razones del por qué de 

los fenómenos. 

B. FUENTES DE INFORMACIÓN 

1. DOCUMENTOS. 

Las fuentes de información básicas para esta investigación son libros 

especializados en administración, metodología de la investigación, informe de 

instituciones gubernamentales, revistas del CLAD, Documento sobre 

transparencia publicada por el Instituto Federal de Acceso a la Información 

Pública (IFAI), Ley 6 del 22 de enero de 2002, Documentos del Consejo 

Nacional de Transparencia contra la Corrupción y su Secretaría Ejecutiva, 

Documentos de la Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana, La 

108  Hernández Sampieri (2006) Metodología de la Investigación. 4ta edición. MacGraw-Hill. México pág 

102. 
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Guía Básica sobre el Procedimiento para la Rendición, Examen y Finiquito de 

Cuentas de los Agentes y Empleados de Manejo, La Declaración de 

Asunción Principios sobre Rendición de Cuentas, La Carta Iberoamericana 

de Calidad en la Gestión Pública. 

2. SUJETOS. 

La investigación se enfocará en los funcionarios públicos (personal técnico 

del gobierno central cuya actividad está relacionada con la rendición de 

cuentas.) de las instituciones ministeriales del gobierno central que son 

responsables por la rendición de cuentas de dicha institución y de los 

organismos de fiscalización superior 

Dado que la población está limitada a los ministerios que conforman el 

Órgano Ejecutivo se trabajara con toda la población. 

En cuanto al tiempo que abarca la investigación se ha escogido el período 

comprendido entre el 2006 y el 2010. 

C. FUENTES DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

Como fuentes de información se ha recurrido a los sitios webs de los 

ministerios que conforman el Órgano Ejecutivo, a los estudios de los últimos 

tres años (2008-2010) realizados por la fundación para el desarrollo de la 

Libertad Ciudadana en cuanto al cumplimiento de la Ley 6 de 22 de enero de 
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2002. Estudios estos fundamentados en cuestionaros de autoevaluación 

realizados por el personal de cada institución pública y confirmado por visitas 

del personal de la fundación y a los estudios realizados por el Consejo 

Nacional de Transparencia Contra la Corrupción (CNTCC), durante el año 

2011. 

DTRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. 

Una vez obtenida la información se procedió a realizar un análisis por 

variable más significativa, según el interés del presente estudio y de las 

variables en los extremos de valoración. 
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CAPITULO IV. ANÁLISIS Y APORTES DE LOS RESULTADOS DE LA 

INVESTIGACIÓN. 

A. ANÁLISIS DE RESULTADOS. 

A nivel Internacional, Europa, Norteamérica, Latinoamérica y el Caribe, se 

evidencia un profundo interés en la consecución y desarrollo del buen 

gobierno, la rendición de cuentas y la transparencia, lo que se manifiesta 

mediante el surgimiento y expansión de Entidades Fiscalizadoras Superiores 

tales como La Organización Internacional de las Entidades Superiores 

(INTOSAI), la cual ha motivado el surgimiento de otras organizaciones 

similares que se han establecido en América Latina y el Caribe, entre ellas, 

La Organización Latinoamericana y del Caribe de Entidades Superiores 

(OLACEFS). 

Es evidente que la creación de estos organismos es un claro reconocimiento 

de que la rendición de cuentas en los respectivos países no es satisfactoria, 

que se necesita de mejoras sustantivas a fin de alcanzar un buen gobierno; 

también es un reconocimiento de que no tenemos el interés necesario para 

buscarlo y lograr las mejoras sustantivas en un tiempo perentorio. 

Con ese propósito Panamá reconoce que necesita de una gestión válida para 

superar su situación por lo que crea la Ley 6 de enero de 2002 para 

responder a sus necesidades actuales. 
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Como estudioso de la Administración Pública he querido abordar la temática 

presentando una forma de cómo hacer las cosas ya conocidas en busca de la 

utilidad requerida por la comunidad local, municipal y nacional, es decir el 

desarrollo integral de la sociedad en lo económico, los mega proyectos, las 

inversiones políticas y social, mejor educación, salud, el fortalecimiento de la 

democracia representativa y participativa. Todo lo cual es posible tan sólo 

con el establecimiento de un adecuado sistema de rendición de cuentas 

apoyado en la transparencia. 

El tema se ha desarrollado dentro de un amplio y sólido marco teórico 

conceptual, verificando que en verdad un sistema de rendición de cuentas ha 

sido, es y será una herramienta efectiva de control para la Nueva Gestión 

Pública. 

Los diversos escritores investigadores de este majestuoso tema hablan en el 

mismo lenguaje por lo que han obtenido los mismos resultados, y los países 

que por diversas razones políticas han marchado a diferente ritmo y tiempo, 

tendrán que realizar un mayor o menor esfuerzo para el logro de sus 

objetivos. 

Lo cierto es que existen fuentes de información sobre la materia o están al 

alcance de todos los interesados (internet, documentos, organizaciones, etc.) 

dependiendo todo en gran medida del interés personal de la parte interesada. 
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Después de presentar este planeamiento nos atrevemos a consignar los 

siguientes porcentajes en función de lo investigado. 

Dentro del tema se considera, existe un aporte de 15%, dentro del modelo 

teórico el aporte equivale a un 40%, dentro del modelo metodológico el 

aporte se considera en 35%; y  dentro del modelo administrativo el aporte es 

de un 10%. 

B. APORTES DE LA INVESTIGACIÓN. 

Luego de la realización de esta investigación, estamos totalmente 

convencidos que de ser conocida en los adecuados niveles administrativos 

de las distintas instituciones gubernamentales y aceptada, la Administración 

Pública panameña como tal, será en primer lugar la más grandemente 

beneficiada, pues de hecho podrá obtener mediante todos sus programas, 

proyectos, actividades y tareas "Valor Público", lo que le permitiría un alto 

grado de gobernabilidad, de bienestar ciudadano; la sociedad mandante 

desarrolla un alto grado de confianza en sus mandatarios pues todo se hace 

transparente para las grandes mayorías y desarrolla una alta participación 

ciudadana. 

En segundo lugar el país mediante una verdadera Nueva Gestión Pública, 

con su sistema de rendición de cuentas como herramienta de control, alcanza 
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gran credibilidad en su región y en las instituciones financieras 

internacionales. 

Una de las grandes fortalezas que posee nuestro país para desarrollar un 

excelente sistema de rendición de cuentas es la existencia de la tecnología 

de la información y la comunicación, al alcance de una gran mayoría de la 

población panameña lo cual permite a la población darle seguimiento al 

cumplimiento de la Ley 6 del 22 de enero de 2002 y  que la enseñanza de la 

informática es parte de la educación oficial. 

El país tiene la oportunidad de lograr apoyo local e internacional para 

conseguir financiamiento económico y asesoría logística para implementar la 

rendición de cuentas. 

No obstante tiene el desafío de desarrollar toda una cultura de ética, valores 

y de rendición de cuentas, en todos los funcionarios públicos; además corre 

el peligro de perder todo apoyo internacional sea económico, préstamos para 

inversión y apoyo local credibilidad en el sistema democrático si no se 

empodera del sistema de rendición de cuentas a favor del bien común. 

También es cierto que los ciudadanos-mandantes-esperan que sus 

mandatarios sean responsables y cumplan con la obligación legal y moral de 

colocar al alcance de ellos todas las actividades propias de la Gestión 

Pública. 
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A través de esta investigación se encontró dos reconocidas organizaciones, 

empeñadas en apoyar al gobierno central en la implementación y desarrollo de 

un sistema de rendición de cuentas y transparencia, a fin de que nuestro país 

logre repuntar en toda la región, en el desarrollo económico, social y político. 

Una de ellas surge de la sociedad civil y ha realizado dos estudios, uno en el 

año 2008, en el cual evalúo el Indice de Integridad de las Instituciones Públicas 

de Panamá. En este estudio se contactaron 34 instituciones, para evaluar la 

vulnerabilidad de los sistemas ante posibles actos de corrupción. Cada 

institución recibió un cuestionario de preguntas que permiten saber si: las 

"instituciones del Estado poseen sistemas estructurados y formales, que 

pudieran permitir el seguimiento y la evaluación de su cumplimiento, para 

fortalecer la institucionalidad, en temas de transparencia, participación 

ciudadana, administración de recursos humanos, prevención de riesgos entre 

otros".109  (Ver anexo N15) 

El estudio del Indice de Integridad 2008 de las Instituciones Públicas de 

Panamá, evidencia que en las diversas categorías de entidades públicas hay 

instituciones que marchan hacia el logro de una rendición de cuentas y 

transparencia total. (Órganos del Estado, Ministerio, Entidades Autónomas, 

Entidades de Fiscalización Superior). 

109 Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana. 2008-2009 pág 110. 
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El cuadro N° 1, nos permite apreciar con claridad en que medida las instituciones 

del gobierno se han estado esforzando en la creación de valor público al hacer o 

llevar una gestión pública transparente, y con espacios para la participación 

ciudadana, elementos estos que dan credibilidad a la rendición de cuentas. 

De las treinta y tres Instituciones encuestadas, nueve (9) han obtenido una 

evaluación considerada de alto nivel de integridad por la Fundación para el 

Desarrollo de la Libertad Ciudadana, lo que se traduce como un bajo nivel 

general de vulnerabilidad a la corrupción; veintidós (22) instituciones fueron 

ubicadas en un nivel moderado de integridad dado que si ben es cierto que 

existen canales de transparencia y participación ciudadana los mismos 

necesitan mejorarse significativamente, y dos (2) instituciones resultaron con un 

nivel inestable de integridad en cuanto al cumplimiento de la Ley 6 de 22 de 

enero de 2002, ya que apenas están aplicando algunos sistemas estructurados y 

formales lo que les hace muy vulnerables a los actos de corrupción. 

Para conocer las instituciones ubicadas en los tres diferentes niveles de 

integridad se ha colocado el cuadro número uno en la página siguiente (107); 

además en la página ciento ocho (108) se ha incluido una gráfica que nos 

permite apreciar esta información de manera porcentual, es decir más didáctica. 
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CUADRO No. 1 
Evaluación do la Implementación de la Ley 6 de 2002 por las Instituciones del Estado. 

INSTITUCIONES PUNTUACIÓN 
Autoridad del Canal de Panamá 95 
Ministerio Público 89 
Defensoría del Pueblo 84 
Contraloría General de la República 84 
Universidad Tecnológica de Panamá 84 
Autoridad Nacional del Ambiente 83 
Caja de Seguro social 83 
Ministerio de Economía y Finanzas 81 
IDAAN 80 

Municipio de Panamá 77 
Ministerio de Salud 77 
Autoridad Marítima 77 
Ministerio de comercio e Industria 77 
Tribunal electoral 76 
Ministerio de Desarrollo Social 76 
Ministerio de Educación 75 
Registro Público de Panamá 75 
Órgano Judicial 75 
Mini sterio%  de la Presidencia 73 
Autoridad de Aeronáutica Civil 73 
Lotería Nacional 72 
ETESA 71 
Ministerio de Relaciones Exteriores 71 
IFARHU 68 
Zona Libre de Colón 67 
Instituto Panameño de Turismo, (IPAT) 64 
Aeropuerto Internacional de Tocumen 64 
Universidad de Panamá 63 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo 63 
Laboral 
Ministerio de Vivienda 62 
Ministerio de Obras Públicas 60 

Asamblea Nacional 59 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario 56 

RANKING 
NIVEL ALTO: 
100 puntos a 80 puntos=Alto nivel de 
integridad, bajo nivel general de 
vulnerabilidad. 	Esto señala que la 
institución posee sistemas estructurados 
y formales, que pudieran permitir el 
seguimiento y la evaluación de su 
cumplimiento, para fortalecer la 
institucionalidad, en temas de 
transparencia, participación ciudadana, 
administración de recursos, gestión de 
recursos humanos, prevención de riesgos, 
entre otros. Existen canales de 
transparencia y participación ciudadana 
bajo un esquema organizado. 

Nivel moderado: 
De 79 puntos a 60 puntos=Nivel 
moderado de integridad, regular 
nivel general de vulnerabilidad. Este 
nivel indica que la institución posee 
algunos sistemas estructurados y 
formales que pudieran permitir el 
seguimiento y la evaluación de 
cumplimiento, pero que deben 
mejorarse o completarse en algunas 
funciones en donde prevalece aún la 
discrecionalidad, para fortalecer la 
institucionahdad en temas de 
transparencia, participación 
ciudadana, administración de 
recursos, gestión de recursos 
humanos, prevención de riesgos, 
entre otros. Existen canales de 
transparencia y participación 
ciudadana, moderadamente 
organizados, que deben optimarse. 

NIVEL INESTABLE: de 59 puntos a 
40 puntos=inestable nivel de 
integridad, medio nivel general de 
vulnerabilidad. Este nivel indica que 
la institución posee pocos sistemas 
estructurados y formales, o que 
apenas se están aplicando por lo que 
no son estábles en el tiempo. 
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Gráfica N1 

NIVEL INSTITUCIONAL DE INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS AÑO 2008. 

9 Instituciones 

2 Instituciones 

22 Instituciones 

Nueve (9) instituciones con alto nivel de integridad, transparencia y rendición de cuentas. 

Veintidós (22) instituciones con nivel moderado de transparencia, integridad y rendición de cuentas. 

Dos (2) instituciones con bajo nivel de transparencia, integridad y rendición de cuentas 

La presente gráfica nos permite apreciar la tendencia de las instituciones públicas, hacia 
el mejoramiento decisivo de la gestión pública, lo que hace notorio lo valioso de la 
participación de la sociedad civil organizada en la motivación de los gestores públicos. 

Este primer proyecto tenía como objetivo "generar confianza hacia el ciudadano en las 
instituciones públicas, promover el fortalecimiento institucional de las mismas, lograr 
una participación ciudadana efectiva en las políticas, disminuir las oportunidades de 

corrupción y fomentar la eficiencia en la administración pública"109  

'09  Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana. informe anual 2008-2009 pág.10 
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RESULTADOS DEL ÍNDICE DE INTEGRIDAD DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE 

PANAMÁ 2009. 

El estudio del Indice de Integridad 2009 tiene como objetivo la medición de los 
siguientes aspectos: transparencia, participación ciudadana e institucionalidad, 
elementos estos, que permiten fortalecer la rendición de cuentas por parte de las 
instituciones públicas y que la ciudadanía evalúe los procesos y sus resultados. 

El informe de integridad 2009 midió tres variables: variable de Transparencia, 
variable de Participación Ciudadana y variable de Institucionalidad, para ellos se 
utilizó el cuestionario de 88 preguntas divididas por variables y con sus 
respectivos indicadores. (ver anexo) 

"Con esto se busca generar mayor confianza del ciudadano en las instituciones 
públicas, promover el fortalecimiento institucional y lograr una participación 
ciudadana más efectiva en las políticas públicas, así como fomentar la eficiencia 
en la administración pública."110  

Entre los logros propuestos mediante este segundo estudio están los siguientes: 

"La revisión y actualización de la información de carácter público disponible en 
las páginas WEB. 

La promoción de una Rendición de Cuentas más transparente, efectiva y 
periódica. 

El reconocimiento de las propias instituciones de la oportunidad de crear 
espacios de participación ciudadana de acuerdo a su especial naturaleza. 

La revisión y actualización de manuales de procedimiento. 

La necesidad de adoptar mecanismos para crear las garantías mínimas de 
acceso a la función pública por méritos. 

El reconocimiento de la falta de controles en materia de contratación pública y 
auditoría interna."" 

110 Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana. Informa anual 2009-2010 pág.IO. 
Ibid. pág. 10-11 

109 



CUADRO No. 2 
Ubicación de las instituciones en la variable transparencia 

Institución Puntos obtenidos 
(sin puntos de 
bonificación) 

Puntaje 
máximo de la 

variable 

Rango 

(Irgan() Judicial 86 96 - Muy alto  
Autoridad del Canal de Panamá 85 96 Muy alto 
Ministerio de Economía y Finanzas 84 96 Muy alto 
Contraloría General de la República 82 96 Muy alto 
Ministerio de Comercio e Industrias 82 96 Muy alto 
Ministerio Público 79 93 Alto 
Tribunal Electoral 75 96 Alto 
Autoridad de Turismo de Panamá 74 96 Alto 
Autoridad Nacional del Ambiente 73 96 Alto 
Defensoría del Pueblo 73 96 Alto 
Asamblea Nacional 72 96 Alto 
Ministerio de Desarrollo Social 71 96 Atto 
Universidad Tecnológica de Panamá 70 96 Alto 
Ministerio de la Presidencia 66 96 Medio 
Ministerio de Educación 65 96 Medio 
Ministerio de Relaciones Exteriores 65 96 Medio 
Universidad de Panamá 63 96 Medio 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 62 96 Medio 
Autoridad Marítima de Panamá 61 96 Medio 
Ministerio de Obras Públicas 61 96 Medio 
Instituto para la Formación y el Aprovechamiento de Recursos 60 96 Medio 
Humanos 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo laboral 58 96 Medio 
Ministerio de Vivienda 58 96 Medio 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario 57 96 Medio 
Ministerio de Gobierno y Justicia 57 96 Medio 
Autondad de Aeronáutica Civil 55 96 Bajo 
Caja de Seguro Social 54 96 Bajo 
Ministerio de Salud 54 96 Bajo 
Registro Público 54 96 Bajo 
Lotería Nacional de Beneficencia 53 96 Bajo 
Municipio de Panamá 48 96 Bajo 
*Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana. Capítulo Panameño de Transparencia Internacional. 2010 pág. 12. 

"Las instituciones que se ubicaron en un rango muy alto y alto en la variable 
transparencia, en su mayoría, cuentan con páginas web que ofrecen la 
información que exige la Ley 6 de 2002, sobre transparencia en la Gestión 
Pública de manera ordenada y fácil ubicación, así como mecanismos de 
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rendición de cuentas que pueden ayudar al ciudadano y los particulares a conocer 
de una manera clara el desenvolvimiento de la gestión institucional."' 12 

Gráfica N9  2 

Ubicación de las Instituciones en la variable transparencia. 

Muy Alto 

Alto 

Medio 

LN Bajo 

Cinco (5) instituciones mostraron un nivel muy alto en cuanto a la variable 
transparencia, un 16% del total de 31 instituciones encuestadas. 

Ocho (8) instituciones mostraron un alto nivel en cuanto a la variable 
transparencia, un 26% del total de 31 instituciones encuestadas. 

Doce (12) instituciones mostraron un nivel medio en cuanto a la variable 
transparencia, un 39% del total de 31 instituciones encuestadas. 

Seis (6) instituciones mostraron un bajo nivel en cuanto a la variable 
transparencia, un 19% del total de 31 instituciones encuestadas. 

112 Ibid. Pág 12. 
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CUADRO No. 3 
UBICACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA VARIABLE 

PARTICIPACION CIUDADANA 
Institución Puntos 

Obtenidos 
Puntaje 

máximo de la 
variable 

Rango 

Autoridad Nacional del Ambiente 44 47 Muy alto 
Universidad Tecnológica de Panamá 44 47 Muy alto 
Ministerio de Vivienda 43 47 Muy alto 
Autoridad del Canal de Panamá 42 47 Muy alto 
Asamblea Nacional 41 47 Muy alto 
Ministerio de Comercio e Industrias 41 47 Muy alto 
Ministerio Público 40 47 Alto 
Tribunal Electoral 40 47 Alto 
Autoridad de Tunsrno de Panamá 38 47 alto 
Ministerio de Desarrollo Social 38 47 Alto 
Defensoria del Pueblo 37 47 Alto 
Ministerio de Economía y Finanzas 37 47 Alto 
órgano Judicial 36 47 Alto 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 35 47 Alto 
Registro Público 34 47 Alto 
Lotería Nacional de Beneficencia 33 47 
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Ministerio de Obras Públicas 32 47 
Autoridad de Aeronáutica Civil 31 47 
Ministerio de la Presidencia 31 47 
Caja de Seguro Social 30 47 
Contraloría General de la República 29 47 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario 29 47 
Ministeno de Salud 29 47 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 28 47 
Universidad de Panamá 27 47 
Autoridad marítima de Panamá 26 47 Bajo 
Instituto para la Formación y el Aprovechamiento de Recursos 26 47 Bajo 
Humanos 
Ministerio de Relaciones Exteriores 26 47 Bajo 
Ministerio de Gobierno y Justicia 25 47 Bajo 
Ministerio de Educación 24 47 Bajo 
Municipio de Panamá - - 22 47 Bajo 
*Fundación  para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana. Capítulo Panameño de Transparencia Internacional. 2010 pág. 12. 

"Las instituciones que se ubicaron en un rango muy alto y alto en la variable 
participación ciudadana, en su mayoría, involucran a los gremios y organizaciones de la 
sociedad civil en su proceso de toma de decisiones,... manteniendo comunicación 
constante con asociaciones relacionadas con sus funciones y tareas, planifican de 
alguna manera la participación ciudadana en la institución, crean constantes espacios 
para promover la misma, respetan el derecho de petición... cuentan con mecanismos de 
registros de las acciones de participación para verificar el impacto de las mismas."113  

113 Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana. Informe anual. 2009-2010. Pág12. 
112 



Gráfica N23 

Ubicación de las Instituciones en la Variable Participación Ciudadana 

Muy Alto 

Alto 

Medio 

Bajo 

 

32%  

 

   

De las 31 instituciones encuestadas, seis (6) alcanzaron un rango muy alto al 
evaluarse la variable Participación ciudadana. 

De las 31 instituciones encuestadas, nueve (9) alcanzaron un rango alto al 
evaluarse la variable Participación ciudadana. 

De las 31 instituciones encuestadas, diez (10) alcanzaron un rango medio al 
evaluarse la variable Participación ciudadana. 

De las 31 instituciones encuestadas, seis (6) alcanzaron un rango bajo al 
evaluarse la variable Participación ciudadana. 

113 



CUADRO No. 4 

UBICACIÓN DE LAS INSTITUCIONES EN LA 
VARIABLE INSTITUCIONALIDAD 

Institución Puntos 
Obtenidos 

Puntaje 
máximo de la 

variable 

Rango 

Autoridad Del Canal de Panamá 133 Muy alto 

Ministerio Público 125 Muy alto 

Universidad Tecnológica de Panamá 124 Muy alto 
Contraloría General de la República 120 Muy alto 

Universidad de Panamá 116 Alto 

Caja de Seguro Social 115 Alto 

Ministerio de Comercio e Industrias 114 alto 

Órgano Judicial 113 Alto 

Ministerio de Economía y Finanzas 112 Alto 

Tribunal Electoral 112 Alto 

Ministerio de Desarrollo Social 108 Alto 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales 107 Alto 

Defensoría del Pueblo 105 Alto 

Ministerio de Relaciones Exteriores 105 Alto 

Autoridad Marítima de Panamá 99 Medio 

Autoridad de Aeronáutica Civil 98 Medio 

Autoridad Nacional del Ambiente 98 Medio 
.Ministerio de la Presidencia 94 Medio 

Autoridad de Turismo de Panamá 93 Medio 

Ministerio de Obras Públicas 91 Medio 
Instituto para la Formación y el Aprovechamiento de Recursos 90 Medio 

Humanos Medio 

Ministerio de Salud 87 Medio 
Lotería Nacional de Beneficencia 84 Medio 

Asamblea Nacional 83 Medio 
Registro Público 83 Medio 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario 82 Medio 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 82 Medio 
Ministerio de Vivienda 82 medio 

Ministerio de Educación 73 Bajo 
Municipio de Panamá 72 Bajo 
Ministerio de Gobierno y Justicia 66 Bajo 
*Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana. Capítulo Panameño de Transparencia Internacional. 2010 pág. 13. 

"Las instituciones que se ubicaron en un rango muy alto y alto en la variable institucionalidad, en 
su mayoría, cuentan con procesos y procedimientos formales para llevar acabo sus tareas. 
Cumplen con el procedimiento para la preparación de manuales, los actualizan de manera 
regular...Han aprobado reglas para la administración de la página web y el fortalecimiento de la 
participación ciudadana... controlan la excesiva discrecionalidad, cuentan con mecanismos 

equitativos para el reclutamiento de personal...ni"  

I 
14  lbíd. Pág.13. 
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Gráfica N24 

Ubicación de las Instituciones en la Variable Institucionalidad 

• Muy Alto 

• Alto 

Medio 

• Bajo 

Con relación a la variable Institucionalidad sólo cuatro (4) instituciones lograron un 
rango muy alto. 

Al ser evaluadas con relación a la variable lnstitucionalidad diez (10) instituciones 
lograron ubicarse en un rango alto. 

De las 31 instituciones encuestadas, catorce (14) lograron ubicarse en un rango 
medio al ser evaluadas. 

De las 31 instituciones evaluadas con relación a la variable institucionalidad, sólo 
tres (3) obtuvieron un rango bajo. 
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También el gobierno panameño a manifestado interés en que la Ley 6 del 22 de 

enero de 2002 sea puesta en práctica para lograr en cada institución del 

gobierno central un alto nivel de rendición de cuentas, es por ello que mediante 

Decreto Ejecutivo N°179 del 27 de octubre de 2004, creó el Consejo Nacional de 

Transparencia contra la Corrupción (CNTCC) y su Secretaría Ejecutiva. Este 

organismo con el interés de estimular la transparencia, la modernización y la 

competitividad en las dependencias gubernamentales ideó el otorgar el Premio 

Prisma a la Transparencia y Excelencia Institucional como medio de incentivo 

del Sistema de Buenas Prácticas de Integridad de Panamá (SIBUPRAIP). 

Existían en aquel entonces las siguientes categorías de premio prisma: 

Gestión por resultados, Rendición de Cuentas, Acceso a la información pública 

por parte de los ciudadanos, Funcionamiento del Sistema de Promoción de 

denuncias de actos de corrupción, Participación ciudadana, Nivel de, 

Compromiso. 

"Actualmente el Premio Prisma se ha modificado con la 
intención de impulsar el principio de publicidad explícito en la 
Ley 6 de Transparencia, deber de la Administración Pública 
de exponer y someter al escrutinio de la ciudadanía la 
información relativa a la gestión pública, al manejo de los 
recursos que la sociedad le confía, como por ejemplo la 
planilla, viajes, actos sometidos a participación ciudadana, 
entre otros. 	La información siempre y cuando este 
actualizada y disponible en los sitios de internet de las 
instituciones, de acuerdo a las reglas de procedimientos, 
representan uri punto, que al final se reflejan con un 
porcentaje de cumplimiento de O a 100%, por lo que se 
puede concluir que los premios no son adjudicados por un 
jurado, sino que son premios ganados por el esfuerzo de la 
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propia institución, al cumplimiento de lo que dispone la citada 
ley."' 15 

Actualmente existen cuatro (4) categorías al premio Prisma a saber: 

Premio Prisma Excelencia 

Premio Prisma Esfuerzo 

Premio Prisma Voluntad 

Premio Prisma Amplitud 

La Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional de Transparencia contra la 

corrupción realiza una evaluación cada cuatro meses para escoger el los 

ganadores de los Premios Prisma por estar cumpliendo con los 24 aspectos que 

deben estar según la Ley 6 de 22 de Enero de 2002 en la WEB de todas y cada 

una de las instituciones públicas. 

A continuación presentamos los tres informes correspondientes al arlo 2011. 

Estos Cuadros evidencia el cumplimiento Institucional de lo estipulado en la Ley 

6 del 22 de enero del 2002 que dicta normas para la transparencia en la Gestión 

Pública. 

115 www.setransparencia.gob.paladmin  
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La información contenida en el primer informe se plasma en el cuadro número 

cinco (5) y fue recopilada durante el mes de diciembre del 2010 y los meses de 

de enero y febrero de 2011, para ser procesada y presentada durante los meses 

de marzo - abril del mismo año. 

El informe en mención consideró sesenta y cuatro (64) instituciones del Estado, 

las cuales incluyen, Ministerios, Instituciones Autónomas, Empresas Públicas, 

Entidades Financieras, los Órganos del Estado, y las universidades Públicas. 

De "las sesenta y cuatro (64) Instituciones cinco (5) obtuvieron el 100% de la 

evaluación por cumplir con los veinticuatro aspectos que determina la Ley 6 de 

22 de enero de 2002. Ellas son: La Autoridad del Canal de Panamá; La 

Autoridad nacional del Ambiente; La Caja de Seguro Social; La Comisión 

Nacional de Valores y La Contraloría General de la república. 

Seis (6) Instituciones lograron ubicarse entre el 80 y 99 % del puntaje total. 

Doce (12) Instituciones fueron ponderadas entre el rango de 50 a 79 % del 

puntaje total. 

Veintiséis (26) se ubicaron entre el 20 y el 49 % del puntaje total, y 

Quince estuvieron por debajo del 20 % 
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Cuadpo 1A1. 5 flualtracIón de Marzo de 201 

EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTIPULADO EN LA LEY Net DEL 22 DE ENERO DE 2002 QUE DICTA 
NORMAS PARA LA TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA 
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GRAFICA Nº 5 

Evaluación de marzo de 2011 (64 instituciones) 

.1 100% 

99% 

50-79% 

ia20- 49% 

<20% 

Cinco (5) Instituciones alcanzaron el 100 % en la evaluación. 

Seis (6) Instituciones alcanzaron entre 80 y 99 % en su evaluación. 

Doce (12) Instituciones lograron una evaluación entre 50 y 79 %. 

Veintiséis (26) Instituciones quedaron por debajo de los cincuenta puntos 

pero con más de veinte (20 %). 

Quince (15) Instituciones no llegaron al 20% del total de puntos 

requeridos. 
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Cuadro 11. 6 Diaruaciones de JUMO de 201 1_ (81 InstlYuclonesci 

EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTIPULADO EN LA LEY N°6 DEL 22 DE ENERO DE 2002 QUE DICTA 
NORMAS PARA LA TRANSPARENCIA EN LA GESTION PUBLICA 
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La segunda evaluación correspondiente y fechada julio del 2011, muestra una 

tendencia positiva, resaltando dos aspectos muy significativos: 

1. Más Instituciones con puntaje de evaluación más elevada. 

2. Más Instituciones participan de la actividad evaluativa. (33 % más. 21 

Institución). 

Nueve (9) Instituciones llegaron al 100 % (aumento del 80 % en 

relación a marzo). 

Once (11) Instituciones se posicionaron entre el 80 y  99% (aumento 

en relación a marzo de 83.33%) 

> Veintitrés (23) Instituciones se posicionaron entre el 50 y  79 % 

(aumento de 92 % en relación a marzo de 2011). 

> Veintiuna (21) Instituciones sólo llegaron al rango de 20 a 49 % 

(disminuyo en 19 % comparado con la evaluación de marzo). 

Veintiuna (21) Institución se mantuvo por debajo del 20 %. 

La información anterior se ha presentado de manera más amigable en la página 

siguiente, (127), mediante la gráfica de pastel N116, con el interés de que se 

pueda apreciar la cantidad de instituciones evaluadas y el porcentaje de 

implementación de los elementos requeridos por la Ley 6 de 22 de enero de 2002. 
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GRÁFICA Nº6 

EVALUACIÓN DE JULIO DE 2011 (85 Instituciones) 

• 100% 

• 80-99 % 

50-79% 

E20-49% 

m< 20 % 

Ochenta y cinco (85) Instituciones Evaluadas 

Porcentaje alcanzado en 	 Cantidad de 

La evaluación. 	 Instituciones. 

100% 9 

80-99% 11 

50-79% 23 

20-49% 21 

Menos de 20% 21. 
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CUADRO No. 7 

RESULTADO DE LA EVALUACION DE 83 INSTITUCIONES 
PUBLICAS EN RELACION A LA LEY 6 DE ENERO DE 2002 (NOVIEMBRE 2011) 
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Al analizar el cuadro N° 7 se puede apreciar lo siguiente: 

> La evaluación de noviembre de 2011 continúa marcando una 
tendencia a la implementación de la Ley 6 de 22 de enero de 2002. 

Doce (12) Instituciones alcanzan el 100 %, cumpliendo con todos los 
veinticuatro aspectos requeridos por la Ley. (Indica un aumento de 33.33 % 
en relación al informa de julio.) 

> Seis (6) logran ubicarse en el rango de 80 a 99 % de lo requerido por la 
Ley. 

> Cuarenta y uno (41) Instituciones se ubican en el rango del 50 al 79 %, lo 
que indica que el grueso o la mayoría están incorporando la Ley a la 
gestión de la cosa pública. (Representa un aumento de 78 % en relación al 
mes de julio) 

Diez y nueve (19) Instituciones están por debajo de¡ 50% y  por arriba del 

20%. 

> En la última evaluación del año. (Disminuye en 10 % la cantidad que está 
por debajo de 50 pero arriba de 20%). 

> Cinco (5) Instituciones no lograron un avance en la implementación de la 
Ley 6 de 22 de enero de 2002 en el año 2011. (disminución en un 76% de 
la cantidad de instituciones que no superaba el 20 %). 

Seguidamente en la página ciento treinta y uno (131), se presenta esta 
información mediante una gráfica para su mejor apreciación y análisis 
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GRAFICA N2  7 
EVALUACIÓN DE NOVIEMBRE DE 2011 (83 INSTITUCIONES) 

• 100% 

E80-99% 

50-79 % 

m20-49% 

• <20% 

Ochenta y tres (83) Instituciones Evaluadas 

Porcentaje alcanzado en 

La evaluación. 

Cantidad de 

Instituciones. 

100% 12 

80-99% 6 

50-79% 41 

20-49% 19 

Menos de 20% 5 
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CONCLUSIONES. 

1. Después de realizada la presente investigación sobre la rendición de cuentas 

como una herramienta de control en la nueva gestión pública se llega a las 

siguientes conclusiones: 

2. Que a la fecha la rendición de cuentas en Panamá se enmarca en la producción 

y publicación de informes técnicos hacia los mandantes. 

3. Que dichas publicaciones sólo aparecen en la WEB de cada institución de 

manera limitada, olvidando otros mecanismos de comunicación escrita. 

4. Que la información que aparece en la página WEB de las instituciones sólo 

presenta lo que se ha logrado, sin antes informar lo que se pretendía hacer, cómo, 

cuándo, y a qué costo, además de los beneficios para la sociedad civil. 

5. Que no existe en Panamá evidencia de rendición de cuentas de tipo horizontal, 

sino sólo la rendición de cuentas vertical, es decir hacia los superiores. 

6. Que el sistema actual de rendición de cuentas no permite el cuestionamiento 

por parte de la sociedad civil. Los gobernados no tienen un mecanismo para 

cuestionar a los gobernantes. 

7. Que el actual sistema de rendición de cuentas sólo hace referencia o enfatiza el 

área financiera y no la gestión administrativa, la evaluación del desempeño, la 

creación de valor público. 

8. La rendición de cuentas conlleva el privilegio o derecho de la ciudadanía a 

demandar de los funcionarios públicos de los diferentes niveles administrativos, 

las explicaciones y justificaciones de sus actuaciones. 
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9. La verdadera rendición de cuentas comprende el elemento sancionador para 

que sea valedera. 

10. Que los procedimientos legales para la rendición de cuentas en nuestro país, 

están debidamente establecidos y al alcance de todos los gestores de la gerencia 

pública, en los diferentes tipos de instituciones. 

11. Las Entidades Fiscalizadoras en Panamá están debidamente reconocidas a 

nivel regional y mundial, al estar adscritas a las mismas. 

12. Hasta la fecha en Panamá, la rendición de cuentas es algo totalmente 

voluntario y más inclinado hacia la publicidad, ya que sólo se presenta lo que se 

ha logrado, sin presentar la planificación previa, los costos financieros, 

económicos de lo logrado y menos aún lo efectivo de este logro para el bien 

común. 

13. No existe en Panamá una Institución u Órgano independiente debidamente 

conformado y establecido que se encargue de supervisar, que toda, Institución u 

Órgano del Estado presente una efectiva rendición de cuentas, la cual involucre 

los pilares de la misma, información, justificación y sanción si lo amerita. 

14. Los gobernantes, entiéndase funcionarios del gobierno, una vez electos se 

olvidan de los mandantes, y por ello no rinden cuenta ante ellos. 

15. En el año 2008 de treinta y tres instituciones públicas evaluadas por la 

Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana en relación al Indice de 

Integridad sólo el 33% de ellas obtuvieron 80 puntos o más de un total de 100, lo 

que indica que no existía para ese entonces un alto sentido de responsabilidad por 

parte de los gestores de la Cosa Pública. 
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16. En el informe del año 2009 se apreció un mayor interés ya que el 45% de las 

instituciones evaluadas fueron ubicadas en un rango de alto y muy alto. 

17. Los estudios realizados por la Secretaría del Consejo Nacional de 

Transparencia contra la Corrupción durante el año 2011, que incluyó ochenta y 

tres (83) instituciones públicas, puso de manifiesto que sólo doce (12) de ellas 

cumplían a satisfacción con los veinticuatro (24) aspectos que exige la Ley 6 de 22 

de enero de 2002 en cuanto a Transparencia y Rendición de Cuentas. 

18. Que los funcionarios públicos no se sienten obligados a informar sobre las 

decisiones adoptadas, los motivos de esas decisiones, los costos generados por 

sus acciones y los resultados obtenidos. 

19. Que las entidades públicas presentan una memoria anual la cual contiene sólo 

el informe resumido de los gastos realizados pero sin explicación alguna. 

Si bien es cierto que existe una Ley que requiere de ciertos funcionarios públicos 

uña declaración patrimonial, esta declaración no se publica, por lo que no existe la 

fiscalización ciudadana. 

20. Existe en nuestro país una carencia significativa a nivel de la estructura 

administrativa de las instituciones del Estado para la adecuada participación 

ciudadana y el acceso a la información aún existiendo las reglas que sustentan el 

derecho ciudadano a los mismos. 

21. La información que presentan muchas veces las instituciones del Estado 

tiende a ser insuficiente e inoportuna o extemporánea. 
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RECOMENDACIONES. 

Con el interés de que se mejore el sistema de rendición de cuentas en Panamá, 

es decir que sea cada vez más eficiente, eficaz y efectiva nos atrevemos a 

recomendar lo siguiente: 

1. Ante la realdad de las continuas transformaciones sociales, políticas y 

económicas en que se desarrolla el sistema mundial, es necesario que la 

administración pública, avance con paso firme y seguro hacia la nueva gerencia 

Pública, dinamizándose con los sistemas de control y exigencias propias de la 

misma, como lo son la transparencia, la participación ciudadana, el ciudadano 

cliente y la rendición de cuentas. 

2. Establecer un programa que desarrolle y fortalezca una cultura ciudadana de 

control mediante la rendición de cuentas, en todas las instituciones del Estado. 

3. La creación de una Entidad Fiscalizadora a Nivel Superior responsable de 

asesorar y fiscalizar a todas las instituciones del Estado en cuanto a la 

obligatoriedad de realizar la rendición de cuentas, que la misma tenga poder 

sancionador y que esté formada por especialistas del sector público, del sector 

privado y de la sociedad civil organizada. 

4. Que esta Entidad fiscalizadora tenga la potestad de intervenir, cuando descubra 

que los proyectos fiscalizados son lesivos a los intereses del Estado, si es posible 

suspender la obra hasta que se hagan los correctivos pertinhtes. 
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5. Que se implementen y desarrollen normas formales para permitir la 

participación ciudadana en el proceso de formulación, discusión, aprobación 

ejecución y fiscalización del presupuesto público. 

6. Que las Entidades Fiscalizadoras Superiores (EFS), tengan mayor 

independencia y autonomía para realizar sus funciones fiscalizadoras. 

7. La creación de mecanismos prácticos, sencillos, que permitan el acceso a la 

información relevante en cuanto al manejo presupuestario y administrativo de las 

instituciones del Estado. 

8. Que se establezca un sistema de incentivos adecuados para motivar a los 

agentes a rendir cuentas a los mandantes. 

9. Que se establezca un sistema efectivo de sanciones para los que no cumplan a 

cabalidad con sus responsabilidades, financieras yio administrativas. 

10. Que la sociedad civil organizada, sin fines de lucro se involucre de forma 

activa en el sistema de rendición de cuentas, para orientar, supervisar y denunciar 

cuando sea el caso, pero sin fines políticos partidistas. 

11. Que la rendición de cuentas no sea sólo de tipo vertical, hacia los superiores u 

horizontal, entre guales, sino que se realice de cara al ciudadano - cliente quien le 

delegó como mandante la autoridad para gobernar sea esto directa o 

indirectamente, por internet, por publicaciones escritas, documentos, medios 

televisivos o en asambleas. 
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12. Que la rendición de cuentas no sólo obligue a los agentes de manejo, sino a 

todo servidor público con mando administrativo, es decir que aún cuando no 

maneje dinero debe rendir cuentas por su gestión administrativa. 

13. Que se establezca un sistema de rendición de cuentas que incluya la 

presupuestación por resultados y la evaluación del desempeño y la creación de 

valor público. 

14. Que al final de cada periodo el o los responsables rindan cuenta ante los 

representantes populares y la ciudadanía en general. 

137 



BIBLIOGRAFÍA 

Bernal César Augusto (2010), Metodología de la Investigación. 3ra edición. 

Pearson. Colombia 305páginas. 

Contraloría General de la República. (2009), Guía Básica Sobre el Procedimiento 

para la Rendición, Examen y Finiquito de Cuentas de los Agentes y Empleados de 

Manejo. Panamá, República de Panamá. 

Crespo, José Antonio (2001). Fundamentos Políticos de la rendición de cuentas, 

Serie Cultura de la Rendición de Cuentas, N21, Auditoría Superior de la Federación, 

México. 

Garza Treviño, Juan Gerardo (2000). Administración Contemporánea, segunda 

edición, Mc Graw-Hill. 

Hamilton, J.  Madison y J.  jay (1943) El federalista, Fce, México. 

Hernández y Rodríguez Sergio (2006) Introducción a la Administración. Teoría 

General Administrativa: Origen, evolución y vanguardia. Cuarta edición, McGraw - 

Hill, Korea. 464 páginas. 

Hernández Sampieri, Roberto, Carlos Fernández, Pilar Baptista (2006). 

Metodología de la Investigación. 4ta edición. McGraw - Hill. México 850 páginas. 

Koontz Harold y Weihrich Heinz (2008). Administración una estrategia global, 

11 edición, McGraw-Hill, México. 

Koontz Harold y Weihrich Heinz (2002). Elementos de Administración Enfoque 

internacional. Sexta edición. McGraw - Hill. México. 

138 



Marín Aguirre, José María. (2009)Coordinador. Índice Latinoamericano de 

Transparencia Presupuestaria. Impreso por Mono Comunicación S A. de C.V. 

México. 

Nieto, Santiago (2003). Interpretación y Argumentación jurídica 

en materia Electoral. Una propuesta garantista, México, UNAM. 

Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en México (2003) 

Diagnóstico de los Derechos Humanos en México. México. 

Olías De Lima, Blanca (2001) La Nueva Gestión Pública. Primera edición en 

español, Pearson Educación, S. A., Madrid España. 401 págs. 

Oppenheimer Andrés (2006) Cuentos Chinos. Editorial Sudamericana. S.A. 

Argentina. 350 páginas. 

Oszlak Oscar (2003). ¿Responsabilización o responsabilidad?: el sujeto y el objeto 

de un estado responsable. V111 Congreso Internacional del CLAD sobre la reforma 

del Estado y de la Administración Pública, Panamá, 28-31 octubre. 20 páginas. 

Revista del CLAD. Reforma y Democracia No 41 (2008) Caries Ramió Matas. 

"gestión Pública Tecnocrática, Transparencia y Rendición de Cuentas: la 

percepción de los españoles acerca de la administración pública. Reflexiones 

extrapolables a las instituciones públicas de América Latina." Impreso en 

Venezuela por Arte-tip, CA. 265 páginas. 

Revista del CIAD. Reforma y Democracia No 7 (1997) Michel Crozier. "La 

transición del Paradigma Burocrático a una Cultura de Gestión Pública." Editorial 

Texto, Caracas Venezuela. 212 páginas. 

139 



Revista del CLAD. (2008) Carta Iberoamericana de la Calidad en la Gestión 

Pública. San Salvador. 28 páginas. 

Revista de la Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana.1996 - 

1998 Panamá, República de Panamá. 

Revista de la Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana.2008 - 

2009. Panamá, República de Panamá. 

Revista de la Fundación para el Desarrollo de la Libertad Ciudadana. 2009 - 

2010 Panamá, República de Panamá. 

Robbins, Stephen y De Cenzo David (2002). Fundamentos de Administración 

conceptos esenciales y aplicaciones. Tercera edición, Pearson, México. 

Robbins, Stephen y Mary Coutler (2010) Administración. Décima edición, 

Pearson, México. 565 págs. 

Robbins, Stephen, David De Cenzo, Henry Moon (2009) Fundamentos de 

Administración. Sexta edición, Pearson. México 450 págs. 

Saborío Valverde, Rodolfo (2004) Rendición de Cuentas en Costa Rica: 

Diagnóstico y Propuesta de Sistematización. Primera edición, Editorial Juricentro, 

San José Costa Rica. 129 Págs. 

Salazar Barriga, Oscar. (Compilador) Glosario de Términos sobre 

Administración Pública. Universidad Nacional Mayor de San Marcos. 

Sánchez Hernández, M.A.: (2008) El Órgano de Fiscalización Superior y el 

Instituto Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Elementos 

Inherentes de la Democracia, para el Combate a la Corrupción en el Sector 

Gubernamental (Caso Oaxaca). www.eumed.net/tesis/2008/mashi   

140 



Schedler, Andreas (2004)(¿Qué es la rendición de cuentas? Instituto Federal de 

acceso a la información pública. Cuaderno de Transparencia 03. México. 

Ugalde, Luis Carlos (2002) Rendición de Cuentas y Democracia. El Caso de 

México, Primera edición. Instituto Federal Electoral, México 

Ugalde, Luis Carlos (2002). La rendición de cuentas en los gobiernos estatales y 

municipales, Cultura de la rendición de cuentas, núm.4, México. 

Gaceta Oficial. Número 20,188 de 20 de noviembre de 1984. 

Gaceta Oficial. Número 24,476 de 23 de enero de 2002. Ley 6 del 22 de enero de 

2002. 

:Gaceta Oficial. Número 26,169 de 20 de noviembre de 2008. 

141 



ANEXOS 



ANEXO N°1. 

LEY 6 DE 22 DE ENERO DE 2002, QUE DICTA NORMAS PARA LA 
TRANSPARENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA, ESTABLECE LA ACCIÓN DE 

HABEAS DATA Y DICTA OTRAS OPCIONES. 



Ley No  de 22 de enem de 2002 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY No. 6 

(De 22 de enero de 2002) 

Que dicta normas para la transparencia en la gestión pública, 
establece la acción de Hábeas Data y dicta otras disposiciones 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DECRETA: 

Capítulo 1 

Definiciones 

Artículo 1. Para efectos de la aplicación e interpretación de esta 
Ley. Los siguientes términos se definen así: 

1. Código de Ética. Conjunto de principios y normas de obligatorio 
cumplimiento, con recomendaciones que ayudan a los miembros 
de una organización a actuar correctamente. 

2. Derecho de Libertad de Información. Aquel que tiene cualquier 
persona de obtener información sobre asuntos en trámites, en 
curso, en archivos, en expedientes, documentos, registros, decisión 
administrativa o constancias de cualquier naturaleza en poder de 
las instituciones incluidas en la presente Ley. 

3. Ética. Conjunto de reglas, principios y modelos de conducta que 
responden a criterios de corrección y de racionalidad que se 
identifican con un código de buen gobierno. 

4. Información. Todo tipo de datos contenidos en cualquier medio, 
documento o registro impreso, óptico, electrónico, químico, físico 
o biológico. 

5. Información Confidencial. Todo tipo de información en manos de 
agentes del Estado o de cualquier institución pública que tenga 
relevancia con respecto a los datos médico y psicológicos de las 
personas, la vida íntima de los particulares, incluyendo sus asuntos 
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familiares, actividades maritales u orientación sexual, su historial 
penal y policivo, su correspondencia y conversaciones telefónicas 
o aquellas mantenidas por cualquier otro medio audiovisual o 
electrónico, así como la información pertinente a los menores de 
edad. Para efectos de esta Ley, también se considera como 
confidencial la información contenida en los registros individuales 
o expedientes de personal o de recursos humanos de los 
funcionarios. 

6. Información de acceso libre. Todo tipo de información en manos 
de agentes del Estado o de cualquier institución pública que no 
tenga restricción. 

7. Información de acceso restringido. Todo tipo de información en 
manos de agentes del Estado o de cualquier institución pública, 
cuya divulgación haya sido circunscrita únicamente a los 
funcionarios que la deban conocer en razón de sus atribuciones, 
de acuerdo con la Ley. 

8. Institución. Toda agencia o dependencia del Estado, incluyendo 
las pertenecientes a los Órganos Ejecutivos, Legislativo, y Judicial, 
el Ministerio Público, las entidades descentralizadas, autónomas 
y semiautónomas, la Autoridad del Canal de Panamá, los 
municipios, los gobiernos locales, las juntas comunales, las 
empresas de capital mixto, las cooperativas, las fundaciones, los 
patronatos, y los organismos no gubernamentales que hayan 
recibido o reciban fondos, capital o bienes del Estado. 

9. Persona. Cualquier persona ya sea natural o jurídica, que actúa 
en nombre propio o en nombre de un tercero. 

10. Principio de acceso público. Derecho que tiene toda persona para 
solicitar y recibir información veraz y oportuna, en poder de las 
autoridades gubernamentales y de cualquier institución a la que 
haga mención esta Ley, en especial tratándose de su información 
personal. 

11. Principio de publicidad. Toda la información que emana de la 
administración pública es de carácter público, por la cual el Estado 
deberá garantizar una organización interna que sistematice la 
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información, para brindar acceso a los ciudadanos y también para 
su divulgación a través de los distintos medías de comunicación 
social yio de Internet. 

12. Rendición de cuentas. Obligación de todo servidor público de 
responsabilizarse individualmente de sus actos en el ejercicio de 
sus funciones y en la comunicación de los resultados de su gestión 
ante Ja sociedad. Esta obligación de rendir cuentas también les 
corresponde a los cuerpos directivos colegiados de las instituciones 
públicas. 

13. Transparencia. Deber de la administración pública de exponer y 
someter al escrutinio de la ciudadanía la información relativa a la 
gestión pública, al manejo de los recursos que la sociedad le confía, 
a tos criterios que sustentan sus decisiones y a la conducta de tos 
servidores públicos. 

Capítulo II 

Libertad y Acceso a la Información 

Artículo 2. Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de 
sustentar justificación o motivación alguna, la información de acceso 
público en poder o en conocimiento de las instituciones indicadas en 
la preseñte Ley. 

Las empresas privadas que suministren servicios públicos con carácter 
de exclusividad, están obligadas a proporcionar la información que les 
sea solicitada por los usuarios del servicio, respecto de éste. 

Artículo 3. Toda persona tiene derecho a obtener su información 
personal contenida en archivo, registros o expedientes que mantengan 
las instituciones del Estado, y a corregir o eliminar información que 
sea incorrecta, irrelevante, incompleta, o desfasada, a través de los 
mecanismos pertinentes. 

Artículo 4. El acceso público a la información será gratuito en tanto 
no se requiera la reproducción de esta. Los costos de reproducción de 
la información estarán a cargo del solicitante. En todo caso las tarifas 
cobradas por la institución deberán incluir únicamente los costos de 
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reproducción. 

La información será suministrada en copia simple, o en su reproducción 
digital, sonora, fotográfica, cinematográfica, o videográfica, según se 
peticione y sea técnicamente factible. 

Para los efectos de prestar el servicio de acceso por medio de Internet, 
las instituciones deberán prever una oficina de consulta que tenga los 
medios electrónicos indispensables para ofrecer un servicio de acceso 
de calidad. Esto se podrá lograr también por medio de kioscos de 
información que hayan previsto las distintas instituciones. 

Parágrafo. En caso de que la información solicitada sea requerida 
de manera certificada, el peticionario deberá cumplir, para los efectos 
de las formalidades y de los costos, con las disposiciones legales que 
rigen la materia. 

Artículo 5. La petición se hará por escrito en papel simple o por medio 
de correo electrónico, cuando la institución correspondiente disponga 
del mismo mecanismo para responderlo, sin formalidad alguna, ni 
necesidad de apoderado legal, detallando en la medida de lo posible 
la información que se requiere, y se presentará en la oficina asignada 
por cada institución para el recibo de correspondencia. Recibida la 
petición, deberá llevarse de inmediato al conocimiento del funcionario 
a quien se dirige. 

Artículo 6. Las solicitudes deberán contener lo siguiente: 

1. Nombre del solicitante. 

2. Número de cédula de identidad personal. 

3. Dirección residencial o de su oficina. 

4. Número telefónico donde puede ser localizado. 

Tratándose de personas jurídicas, deberán detallarse los datos de 
inscripción y los datos personales de su representante legal. 

Artículo 7. El funcionario receptor tendrá treinta días calendario a 
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partir de la fecha de la presentación de la solicitud, para contestarla 
por escrito y, en caso de que ésta no posea el o los documentos o 
registros solicitados, así lo informará. Si el funcionario tiene 
conocimiento de que otra institución tiene o pueda tener en su poder 
dichos documentos o documentos similares, estará obligado a 
indicárselo al solicitante. De tratarse de una solicitud compleja o 
extensa, el funcionario informará por escrito, dentro de los treinta días 
calendario antes señalados, la necesidad de extender el término para 
recopilarla información solicitada. En ningún caso, dicho término podrá 
exceder de treinta días calendario adicionales. 

Se deberá prever un mecanismo claro y simple de constancia de la 
entrega efectiva de la información al solicitante, que puede hacerse 
también a través de correo electrónico cuando se disponga de tal 
facilidad y, en todo caso, cuando la solicitud hubiere sido presentada 
por esa vía. 

En caso de que la información solicitada por la persona ya esté 
disponible al público en medios impresos, tales como libros, 
compendios, trípticos, archivos públicos de la administración, así como 
también en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier 
otro medio, se le hará saber la fuente, el lugar y la forma en que 
puede tener acceso a dicha información previamente publicada. 

Capítulo III 

Obligación de Informar por Parte del Estado 

Artículo 8. Las instituciones del Estado están obligadas a brindar, a 
cualquier persona que lo requiera, información sobre el funcionamiento 
y las actividades que desarrollan, exceptuando únicamente las 
informaciones de carácter confidencial y de acceso restringido. 

Artículo 9. En atención al principio de publicidad, las instituciones del 
Estado están obligadas a tener disponible en forma impresa, en sus 
respectivos sitios en Internet y a publicar periódicamente, información 
actualizada respecto de los temas, documentos y políticas que a 
continuación se detallan: 
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1. El reglamento interno actualizado de la institución. 

2. Las políticas generales de la institución, que formen parte de 
su plan estratégico. 

3. Los manuales de procedimientos internos de la institución. 

4. La descripción de la estructura organizativa de la institución. 

5. La ubicación de documentos por categorías, registros y 
archivos de la institución, y el funcionario responsable de éstos. 

6. La descripción de los formularios y reglas de procedimiento 
para obtener información de la institución y dónde pueden ser 
obtenidos. 

Las instituciones públicas que tienen páginas electrónicas, además 
de los boletines, estarán obligadas a publicar a través de Internet la 
información que obliga la presente Ley. 

Parágrafo. La Contraloría General de la República deberá publicar 
un informe sobre la ejecución presupuestaria, a más tardar dentro de 
los treinta días posteriores a dicha ejecución. 

El Ministerio de Economía y Finanzas deberá publicar un informe sobre 
la ejecución presupuestaria a más tardar dentro de los treinta días 
posteriores a tal ejecución. 

Artículo 10. El Estado informará a quien lo requiera sobre lo siguiente: 

1. Funcionamiento de la institución, decisiones adoptadas y la 
información relativa a todos los proyectos que se manejen en 
la institución. 

2. Estructura y ejecución presupuestarias, estadísticas y cualquier 
otra información relativa al presupuesto institucional. 

3. Programas desarrollados por la institución. 

4. Actos públicos relativos a las contrataciones públicas 
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desarrolladas por la institución. 

El Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloría General de la 
República deberán presentar y publicar trimestralmente un informe 
sobre la ejecución presupuestaria del Estado, dentro de los treinta 
días siguientes a cada trimestre, el cual deberá tener como mínimo, la 
siguiente información: 

1. Desenvolvimiento del Producto Interno Bruto por 
sector. 

2. Comportamiento de las actividades más relevantes por 
sector. 

Artículo 11. Será de carácter público y de libre acceso a las personas 
interesadas, la información relativa a la contratación y designación de 
funcionarios, planillas, gastos de representación, costos de viajes, 
emolumentos o pagos en concepto de viáticos y otros, de los 
funcionarios del nivel que sea y/o de otras personas que desempeñen 
funciones públicas. 

Articulo 12. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 267 de 
la Constitución Política, el Presupuesto General del Estado deberá 
contener la siguiente información del sector público no financiero: 

1. Ingresos corrientes. 
2. Gastos comentes de funcionamiento. 
3. Ahorro comente. 
4. Intereses. 
5. Gastos de capital (inversiones). 
6. Donaciones y recuperaciones de capital. 
7. Amortizaciones. 
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Capítulo IV 

Información Confidencial y de Acceso Restringido 

Artículo 13. La información definida por la presente Ley como 
confidencial no podrá ser divulgada, bajo ninguna circunstancia, por 
agentes del Estado. 

En el caso de que la información de carácter confidencial sea parte de 
procesos judiciales, las autoridades competentes tomarán las 
provisiones debidas para que dicha información se mantenga reservada 
y tengan acceso a ella únicamente las partes involucradas en el proceso 
judicial respectivo. 

Artículo 14. La información definida por esta Ley como de acceso 
restringido no se podrá divulgar, por un período de diez años, contado 
a partir de su clasificación como tal, salvo que antes del cumplimiento 
del periodo de restricción dejen de existir las razones que justificaban 
su acceso restringido. 

Se considerará de acceso restringido, cuando así sea declarado por el 
funcionario competente, de acuerdo con la presente Ley: 

1. La información relativa a la seguridad nacional, manejada por 
los estamentos de seguridad. 

2. Los secretos comerciales o la información comercial de carácter 
confidencial, obtenidos por el Estado, producto de la regulación 
de actividades económicas. 

3. Los asuntos relacionados con procesos o jurisdiccionales 
adelantados por el Ministerio Público y el Órgano Judicial, los 
cuales sólo son accesibles para las partes del proceso, hasta 
que queden ejecutoriados. 

4. La información que versa sobre procesos investigativos 
realizados por el Ministerio Público, la Fuerza Pública, la Policía 
Técnica Judicial, la Dirección General de Aduanas, el Consejo 
Nacional de Seguridad y Defensa, la Dirección de 
Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría General de la 
República, la Dirección de Análisis Financiero para la 
Prevención de Blanqueo de Capitales, la Comisión de Libre 
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Competencia y Asuntos del Consumidor y el Ente Regulador 
de los Servicios Públicos. 

5. La información sobre existencia de yacimientos minerales y 
petrolíferos. 

6. Las memorias, notas, correspondencia y los documentos 
relacionados con negociaciones diplomáticas, comerciales o 
internacionales de cualquier índole. 

7. Los documentos, archivos y transcripciones que naciones 
amigas proporcionen al país en investigaciones penales, 
policivas o de otra naturaleza. 

8. Las actas, notas, archivos y otros registros o constancias de 
las discusiones o actividades del Consejo de Gabinete, del 
Presidente o Vicepresidentes de la República, con excepción 
de aquellas correspondientes a discusiones o actividades 
relacionadas con las aprobaciones de los contratos. 

9. La transcripción de las reuniones e información obtenida por 
las comisiones de la Asamblea Legislativa, cuando se reúnan 
en el ejercicio de sus funciones fiscalizadoras para recabar 
información que podría estar incluida en los numerales 
anteriores. 

En caso de que las autoridades correspondientes consideren que deba 
continuarse el carácter de restringido de la información detallada en 
este artículo, corresponderá a los Órganos Ejecutivo, Legislativo, o 
Judicial, según sea el caso, emitir resoluciones por las cuales se 
prorrogará hasta por un máximo de diez años adicionales, la restricción 
sobre la información mencionada en este articulo. En ningún caso el 
carácter de restringido podrá superar los veinte años, contados a partir 
de la primera clasificación, procediendo la divulgación de la información 
si antes del cumplimiento del periodo de restricción adicional dejaren 
de existir las razones que justificaban tal acceso restringido. 

El proceso de terminación de la restricción al acceso de la información 
opera de pleno derecho por el solo transcurso del tiempo, sin necesidad 
de resolución o acto administrativo alguno. 

En caso de que exista un documento que contenga en forma parcial 
información cuyo acceso se encuentre restringido en los términos de 
este artículo, deberá proporcionarse el resto de la información que no 
esté exceptuada. 

16 



Ley No.6 de 22 de enero de 2002 

"Que  dicta n­u parii  tu Irunspurrnru cu la gestión pubhcu, cstabtccc a acc,óu dc Habcus Dala y otus dspos,c,ono' 

Artículo 15. Los expedientes administrativos de carácter reservado, 
tales como los que tienen relación con cuentas bancarias, información 
sobre investigaciones o reportes de operaciones sospechosas 
relacionadas con el blanqueo de capitales, menores de edad; los 
judiciales, arbitrales y del Ministerio Público, se regirán por las normas 
de acceso y de información contenidas en el Código Judicial, la 
legislación bancaria y normas aplicables a la prevención y el combate 
del bianqueo de capitaies. 

Artículo 16. Las instituciones del Estado que nieguen el otorgamiento 
de una información por considerarla de carácter confidencial o de 
acceso restringido, deberán hacerlo a través de resolución motivada, 
estableciendo las razones en que fundamentan la negación y que se 
sustenten en esta Ley. 

Capítulo V 

Acción de Hábeas Data 

Artículo 17. Toda persona estará legitimada para promover acción de 
Hábeas Data, con miras a garantizar el derecho de acceso a la 
información previsto en esta Ley, cuando el funcionario público titular 
o responsable del registro, archivo o banco de datos en el que se 
encuentra la información o dato personal reclamado, no le haya 
suministrado lo solicitado osi suministrado lo requerido se haya hecho 
de manera insuficiente o en forma inexacta. 

Artículo 18. La acción de Hábeas Data será de competencia de los 
Tribunales Superiores que conocen de la acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, cuando el funcionario titular o responsable 
de registro, archivo o banco de datos, tenga mando y jurisdicción a 
nivel municipal o provincial. 

Cuando el titular o responsable del registro, archivo o banco de datos 
tenga mando y jurisdicción en dos o más provincias o en toda la 
República, será de competencia del Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Artículo 19. La acción de Hábeas Data se tramitará mediante 
procedimiento sumario sin formalidades, sin necesidad de abogado, y 
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en lo que respecta a la sustanciación, impedimentos, notificaciones y 
apelaciones, se aplicarán las normas que para estas materias se 
regulan en el ejercicio de la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales. 

Capítulo VI 

Sanciones y Responsabilidades Personales de los Funcionarios 

Artículo 20. El funcionario requerido por el Tribunal que conoce del 
recurso de Hábeas Data, que incumpla con la obligación de suministrar 
la información incurrirá en desacato y será sancionado con multa 
mínima equivalente al doble del salario mensual que devenga. 

En caso de reincidencia, el funcionario será sancionado con la 
destitución del cargo. 

Artículo 21. La persona afectada por habérsele negado el acceso a 
la información, una vez cumplido con los requisitos y trámites expuestos 
en la presente Ley, tendrá derecho a demandar civilmente al servidor 
público responsable por los daños y perjuicios que se le hayan 
ocasionado. 

Artículo 22. El funcionario que obstaculice el acceso a la información, 
destruya o altere un documento o registro, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas y penales derivadas del hecho, será 
sancionado con multa equivalente a dos veces el salario mensual que 
devenga. 

Artículo 23. El monto de las multas impuestas por las sanciones 
establecidas en la presente Ley será remitido a una cuenta especial 
para la Defensoría del Pueblo dentro de su presupuesto y será 
destinado a programas de participación ciudadana. 
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Capítulo VII 

Participación Ciudadana en las Decisiones Administrativas y 
sus Modalidades 

Artículo 24. Las instituciones del Estado en el ámbito nacional y local, 
tendrán la obligación de permitir la participación de los ciudadanos en 
todos los actos de la administración pública que puedan afectar los 
intereses y derechos de grupos de ciudadanos, mediante las 
modalidades de participación ciudadana que al efecto establece la 
presente Ley. Estos actos son, entre otros, los relativos a construcción 
de infraestructuras, tasas de valorización, zonificación y fijación de 
tarifas y tasas por servicios. 

Artículo 25. Sin perjuicio de las contempladas en otras leyes, se 
establece como modalidades de participación ciudadana en los actos 
de la administración pública, las siguientes: 

1. Consulta pública. Consiste en el acto mediante el cual la entidad 
estatal pone a disposición del público en general información 
base sobre un tema específico y solicita opiniones, propuestas 
o sugerencias de los ciudadanos y/o de organizaciones 
sociales. 

2. Audiencia pública. Similar a la consulta pública, excepto que 
el acto de recibir sugerencias, opiniones o propuestas se realiza 
en forma personal ante la autoridad que corresponda, de 
acuerdo con el tema que se trate. 

3. Foros o talleres. Reunión selectiva o pública de actores 
relevantes o afectados junto con la autoridad competente, que 
permita el conocimiento profundo sobre un tema o sirva de 
mecanismo de obtención de consenso o resolución de 
conflictos. 

4. Participación directa en instancias institucionales. Actuación 
de ciudadanos o representantes de organizaciones sociales 
en las instituciones públicas de consulta o toma de decisiones 
específicas. 
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Parágrafo. Las instituciones de la administración pública están 
obligadas a publicar, antes de la celebración de cualesquiera de los 
actos administrativos sujetos a participación ciudadana, la modalidad 
de participación ciudadana que adoptará en cumplimiento del presente 

artículo. 

Capítulo VIII 

Fiscalización del Cumplimiento por el órgano Legislativo 

Artículo 26. Anualmente, todas las instituciones públicas incorporarán, 
en las memorias que presentarán al Órgano Legislativo, un informe 
que contendrá lo siguiente: 

1. El número de las solicitudes de información presentadas a la 

institución. 
2. El número de solicitudes resueltas y negadas. 
3. Una lista de todos los actos administrativos sometidos a 

participación ciudadana con un informe de las observaciones 
y decisiones finalmente adoptadas. 

Capítulo IX 

Código de Ética 

Artículo 27. Dentro de un plazo no mayor de seis meses, contado a 
partir de la entrada en vigencia de esta Ley, toda agencia o dependencia 
del Estado, incluyendo las pertenecientes a los Órganos Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, las entidades descentralizadas, autónomas y 
semiautónomas, los municipios, los gobiernos locales y las juntas 
comunales, de no tenerlos establecerán y ordenarán la publicación en 
la Gaceta Oficial de sus respectivos Códigos de Ética para el correcto 
ejercicio de la función pública, los cuales deberán incluir, entre otros, 
los siguientes aspectos: 

1. Declaración de valores. 
2. Conflicto de intereses. 
3. Uso adecuado de los recursos asignados para el desempeño 

de la función pública. ' 
4. Obligación de informar al superior sobre actos de corrupción. 
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Lúy No.6 de 22 de enero de 2002 
"Que dicto normas para la transp300icia en la gestión pública, establece la acclim de Habeas Dato y otras disposiciones" 

5. 	Mecanismos para hacer efectivo el cumplimiento de las normas 
de conducta. 

Parágrafo. Los Códigos de Ética a los que se refiere esta Ley serán 
recopilados por la Defensoría del Pueblo, previa su aprobación por 
cada una de las instituciones corresponientes. 

Capítulo X 

Disposiciones Finales 

Artículo 28. Esta Ley deroga toda disposición legal o reglamentaria 
que le sea contraria. 

Artículo 29. La presente Ley comenzará a regir desde su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobado en tercer debate en el Palacio Justo Arosemena, Ciudad 
de Panamá a los 10 días del mes de diciembre de dos mil uno. 

El Presidente, 	 El Secretario General, 
RUBÉN AROSEMENA VALDÉS 	JOSÉ GÓMEZ NÚÑEZ 

ÓRGANO EJECUTIVO NACIONAL.-PRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA.-PANAMÁ, REPÚBLICA DE PANAMÁ, 22 DE ENERO 
DE 2002. 

MIREYA MOSCOSO 	ANÍBAL SALAS CÉSPEDES 
Presidenta de la República 	Ministro de Gobierno y Justicia 
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ANEXO N°2. 

DECLARACIÓN DE ASUNCIÓN PRINCIPIOS SOBRE RENDICIÓN DE 
CUENTAS. 



Declaración de Asunción 

Principios sobre Rendición de Cuentas 

La XIX Asamblea General de la OLACEFS reunida en Asunción, Paraguay, 
considerando que: 

1. La rendición de cuentas es un aspecto fundamental para la gobemabilidad de los 
países (entendida ésta como la capacidad de los gobiernos para usar 
eficazmente los recursos públicos en la satisfacción de las necesidades comunes), 
y constituye un principio de la vida pública, mediante el cual, los funcionanos 
depositarios de la voluntad del pueblo están obligados a informar, justificar y 
responsabilizarse públicamente por sus actuaciones. Se constituye por mecanismos 
políticos, sociales y jurídicos de control vinculados en forma de redes de 
intercambio. 

2. La presencia de mecanismos de rendición de cuentas sólidos y efectivos es crucial 
para generalizar confianza social y es uno de los más importantes desafíos de los 
estados modernos. Los mecanismos de rendición de cuentas políticos y legales 
actúan como una red de señalamientos que permiten corregir y mejorar políticas 
públicas y prácticas institucionales, ya sea desplazando o sancionando a 
funcionarios que incurren en comportamientos reñidos con la legalidad o 
estableciendo canales de comunicación que permiten a los centros de toma de 
decisión tener una más adecuada comprensión de las demandas y necesidades 
de la población. La existencia de canales de rendición de cuentas aceitados 
actúan como mecanismos inmediatos de señalamiento que permiten a un 
gobierno corregir comportamientos o políticas sin tener que esperar a un veredicto 
electoral. Así, la rendición de cuentas es un proceso retrospectivo, pero también 
prospectivo, y se realiza sobre la base de criterios profesionales, financieros, de 
transparencia, austeridad y eficiencia, así como en tomo a razones 
constitucionales, legales y morales. 

3. Es importante acotar que la función de la rendición de cuentas no debe reducirse 
a una mera fiscalización formal sino que debe verse como una manera de 
institucionalizar procesos de toma de decisiones más transparentes y reflexivos que 
invariablemente se traducen en políticas y decisiones públicas de mayor calidad. 

4. En este contexto, las Entidades de Fiscalización Supenor (EFS) juegan un papel 
clave e ineludible en el proceso de rendición de cuentas, y tienen un papel 
fundamental en la construcción del conocimiento ciudadano de /o que los 
gobernantes han hecho con el mandato que la sociedad les dio para la efectiva 
utilización de los fondos públicos, además de la legitimación de la acción pública. 

5. Las EFS cuentan con herramientas para explicar la gestión de los fondos públicos 
por parte de las instituciones y sus jerarcas así como para pedir cuentas y 
exponérselas al Congreso y los ciudadanos. Por otra parte, pueden cumplir un rol 
de liderazgo en la promoción y el fortalecimiento de la práctica y la cultura de la 
rendición de cuentas, en virtud de todo lo cual resulta muy importante fortalecer su 
independencia, sus recursos y sus capacidades, asimismo, es necesario que lleven 
a cabo acciones que les permita convertirse en ejemplo para otras entidades en el 
campo de la gestión pública y la rendición de cuentas. 

6. En el mundo contemporáneo hay fuerzas que impulsan una actuación más 
enérgica por parte de los gobiernos y de las EFS para mejorar la rendición de 
cuentas. Los cambios constantes y acelerados que enfrenta la humanidad como 
producto del proceso de globalización y el cambio tecnológico, facilitan el 
conocimiento sobre la gestión que lleva a cabo el gobierno con los fondos 
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públicos. Asimismo, la insatisfacción de la sociedad por cada vez más complejas 
demandas sin respuesta, desequilibrios de la acción pública, comjpción, inacción 
política e impunidad, han detonado un creciente desprestigio de la clase política y 
de la desconfianza en las instituciones en un Estado mucho más complejo y plural. 

7. El proceso de desarrollo económico y social ha traído consigo también cambios 
legales y un proceso de reforma del Estado que busca ajustarse y responder de 
manera eficaz a las necesidades de cada país. La situación fiscal de partida para 
América Latina, caracterizada por déficits recurrentes y un alto endeudamiento, 
obliga a los funcionarios públicos a administrar de mejor forma los recursos 
limitados. Explicar su uso y los resultados obtenidos es un aspecto esencial para la 
confianza en la institucionalidad pública y el estado de derecho de los países de la 
región. 

8. Para que el proceso de rendir cuentas funcione de manera óptima, se debe 
contar con ciertas condiciones necesarias, tales como: 

o Un sistema integrado de rendición de cuentas. Las EFS forman parte del 
engranaje del sistema de reedición de cuentas, y tienen que interactuar con 
diferentes instancias a nivel horizontal (agencias estatales que tienen como misión 
la función de supervisar otros órganos del Estado) y vertical (actores como la sociedad 
civil, la prensa o el electorado que ejercen un control sobre el Estado). En la 
perspectiva vertical, las EFS deben informar a los ciudadanos y diferentes 
organizaciones sobre la gestión de los gobernantes y en el plano horizontal al 
Congreso, así como a otras agencias o instituciones como la prensa y el poder 
judicial. Estas redes de agencias y agentes de control que participan en los 
niveles horizontal, vertical y oblicuamente, lo hacen en los planos formal e 
informal. 

o El desarrollo de Instrumentos y sistemas de información. El acceso a la 
información pública se ha instalado como uno de los más fuertes reclamos por 
parte de la sociedad civil dado las dificultades que la ciudadanía 
generalmente confronto para acceder a información pública de manera fácil 
y accesible. Las dificultades que enfrentan el periodismo, la sociedad civil y la 
población en general para acceder a la información generada por el Estado 
representan uno de los principales obstáculos para una efectiva política de 
rendición de cuentas. La transparencia aparece como una importante 
precondición para el ejercicio de la rendición de cuentas (la transparencia 
está relacionada con la disponibilidad de información clara y confiable y el 
rendimiento de cuentas sobre lo que hagan los gobiernos en lo relacionado 
con el diseño, la ejecución y los resultados de las políticas públicas). 

o Un marco legal que permita informar sobre los resultados de la gestión o 
actuación de un jerarca, funcionario o institución, verificar el cumplimiento y 
sancionar los incumplimientos, teniendo en cuenta que la justificación y 
explicación de tales resultados o actuaciones de una manera veraz completo 
y oportuna se convierten en la materia prima sin la cual no es posible la 
rendición de cuentas. 

9. La OLACEFS en su carta constitutiva establece el respeto a los ordenamientos 
jurídicos de cada nación, para tomar sus propias decisiones concernientes al 
sistema de control y fiscalización. 

Acuerda adoptar y difundir los siguientes 8 principios de la rendición de cuentas, 
importantes para un buen gobierno, .los cuales constituyen una guía para los miembros 
de OLACEFS para promover el adecuado ejercicio de la rendición de cuentas: 
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1. La Rendición de Cuentas es la base para un buen gobierno. El vínculo entre el 
poder político y la ciudadanía debe contar con mecanismos que permitan una 
interacción que asegure que los gobiernos respondan a los intereses de sus 
representados. Las EFS como instituciones especializadas, que tienen a cargo 
la fiscalización superior de la Hacienda Pública. ¡unto con el gobierno y otros 
actores, deberán cumplir con el papel de vigilante del adecuado 
funcionamiento del sistema de rendición de cuentas, que permita el 
establecimiento y operación de sólidos mecanismos de rendición de cuentas, 
que promuevan el fortalecimiento institucional, la confianza ciudadana, el 
estado de derecho de los países, el combate a la corrupción, el desarrollo de 
políticas públicos que atiendan de la mejor manera posible las necesidades y 
demandas de la ciudadanía, yen general elevarlos niveles de gobemabilidad 
y probidad. Las EFS velarán porque la rendición de cuentas no se convierta en 
un fin en sí mismo, sino que sea un medio para lograre! fin supremo de un buen 
gobierno, cual es el de procurar el bienestar y progreso duraderos del pueblo. 

2. Obligación de Informar y justificar. Todo funcionario público está en la 
obligación de informar acerca de sus decisiones y justificarlas de forma clara y 
completa públicamente. Las evaluaciones de objetivos e impacto se 
constituirán en una sana práctica de seguimiento de resultados. Los 
ciudadanos, las agencias de control y los poderes públicos, deben tener la 
capacidad de demandar explicaciones de tal forma que se habilite un diálogo 
que permita establecer procesos reflexivos de toma de decisiones y de 
evaluación de políticas públicas, uso de los fondos públicos e integridad en la 
función pública (correcto, honorable y adecuado cumplimiento de las 
funciones públicas) que aseguren el mayor bienestar posible para la 
ciudadanía. 

3. lntegralldod del sistema de rendición de cuentas. El sistema de rendición de 
cuentas está constituido por una diversidad de actores sociales que 
interactúan tanto en el plano interinstitucional como con la sociedad civil. 
Tanto las EFS como los gobiernos serán responsables de que exista frecuente y 
fluida coordinación entre esta red de actores. Asimismo, las EFS deben 
potenciar los beneficios de la interacción entre los diferentes actores y 
promover que cada uno ejercite su pape!, de manera integrada, para el 
funcionamiento óptimo del sistema de rendición de cuentas. 

4. Transparencia de la información. La publicidad de las actuaciones públicas es 
premisa fundamental de la transparencia, por lo que la información 
presentada para los efectos de la rendición de cuentas debe ser confiable, 
relevante, clara, accesible, comprensible, completa, medible, verificable, 
oportuna, útil y pública para el ciudadano, promoviéndose el uso de diferentes 
medios para su comunicación, con el objeto de lograr una adecuada difusión 
a los actores interesados, Los órganos de control deberán impulsar que la 
información presentada por las instituciones y funcionarios públicos cuenten 
con las mencionadas características. Además, las EFS promoverán un uso 
intensivo de la tecnología y novedosos formas de comunicación, no sólo para 
lograr el acceso o la información sino también paro efectos transaccionales 
que permitan una gestión pública mucho más eficiente y transparente. Así 
mismo las EFS promoverán el desarrollo e implementación de normativa, 
sistemas y, metodologías e indicadores, que permitan realizar mediciones y 
evaluaciones permanentes de la gestión pública y de la rendición de cuentas. 

S. Sanción del Incumplimiento. Dado que la sanción es un aspecto inherente de 
la rendición de cuentas, los actores que demandan cuentas deben estar en 
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capacidad de aplicar o solicitar ante las autoridades competentes las 
sanciones pertinentes a los funcionarios públicos que hayan violados sus 
deberes o incumplido sus obligaciones, tomando para ello en cuenta factores 
como la jerarquía y obligaciones del funcionario, el impacto de la gestión a su 
cargo, la materialidad implícita en sus actuaciones, la reiteración o 
reincidencia de acciones» 

6. Participación ciudadana activa. La sociedad civil tiene la capacidad de 
organizarse para ejercer un control ciudadano. 	Participa activa y 
frecuentemente como parte del sistema de rendición de cuentas 
(accountability social), en el control de la legalidad y el uso eficiente de los 
recursos públicos. Las EFS fortalecerán sus estrategias, nexos y mecanismos de 
comunicación e interacción con la sociedad civil, en procura de involucrados 
eficazmente en los sistemas de rendición de cuentas que están en 
construcción en la región; capacitarán a los funcionados en lo procedente 
para que sean verdaderos "rendidores de cuenta" ante la ciudadanía; 
coadyuvarán en la construcción de un marco institucional que brinde la 
debida oportunidad y efectividad en el acceso a la información estatal 
pertinente por parte de los ciudadanos, que fomente una mayor cultura de 
transparencia gubernamental; y llevarán a cabo las acciones necesarias para 
mejorar el conocimiento público acerca de la lógica que gobierna a todo el 
sistema de rendición de cuenta, para contribuir a que el ciudadano ejerza 
adecuadamente su papel en el sistema. 

7. Marco legal completo para la rendición de cuentas. Las EFS velarán por la 
implementación, fortalecimiento, actualización continua y la aplicación 
efectiva de un marco normativo completo, que regle la rendición de cuentas 
de forma permanente, que incluyo, entre otros aspectos, normativa sobre 
temas de evaluación de la gestión de las instituciones públicas, de acceso a la 
información pública, de control interno, de lucha contra la corrupción y de 
sanción. 

8. Uderazgo de las EFS. Las EFS deberán constituirse en promotores de los 
principios, sistemas, mejores prácticas y mecanismos eficientes de rendición de 
cuentas y ser vigilantes junto con el gobierno, otras agencias y la sociedad civil, 
de su buen funcionamiento y mejora continua, mediante el establecimiento de 
acciones concretas para contribuir al fortalecimiento del sistema, en procura 
del buen gobierno. Para el ejercicio de dicho liderazgo, las EFS fortalecerán sus 
estrategias, sus capacidades y recursos, y procurarán la cooperación y alianzas 
nacionales e internacionales con diferentes actores, que les permitan compartir 
conocimientos y experiencias y aumentar sus potencialidades en esta materia. 
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ANEXO N°3. 

CARTA IBEROAMERICANA DE LA CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA. 
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CARTA IBEROAMERICANA DE CALIDAD 

EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

PREÁMBULO 

Al final de los años setenta del Siglo XX, la crisis económica mundial dificultó la 

viabilidad del modelo de Estado de bienestar construida por los países 

industrializados y post-industrializados después de la segunda guerra mundial. 

Frente a dicha crisis, surgió una propuesta de corte neoliberal-conservador que 

perseguía restablecer el equilibrio fiscal y de la balanza de pagos de los países en 

crisis. Para ello se promovió la reducción del tamaño del Estado y su sustitución 

por el mercado como instrumento predominante del desarrollo. Contrario a lo que 

se afirmó, años después de la aplicación de las medidas neoliberales, los 

problemas de desarrollo se agudizaron en la región, los mercados nacionales se 

debilitaron, no hubo crecimiento económico, la pobreza se expandió, la 

gobernabilidad decayó y el Estado que había sido desmantelado perdió su 

capacidad de respuesta a los nuevos desafíos. 

En consideración a lo anterior, el Consejo Directivo del CLAD, reunido el 14 de 

octubre de 1998, aprobó el documento doctrinario Una Nueva Gestión Pública 

para América Latina, en el que se declara la necesidad de reconstruir el Estado 

para enfrentar los nuevos desafíos de la sociedad post-industrial, un Estado para 

el siglo XXI, que además de garantizar el cumplimiento de los contratos 
económicos, debe ser lo suficientemente fuerte como para asegurar los derechos 

sociales y la competitividad de cada país en el escenario internacional. Con ello, 

se reconoce que el Estado es un instrumento indispensable para el desarrollo 

económico, político y social de cualquier país, y que en la región tiene que 

orientarse a la atención de tres grandes problemas: la consolidación de la 
democracia, la necesidad de retomar el crecimiento económico y la reducción de 

la desigualdad social, garantizando la inclusión social. Para abordar dichos 

desafíos, los Estados iberoamericanos deben adecuar su organización y 

funcionamiento a las nuevas realidades, aprendiendo de los errores y aciertos de 

las diversas experiencias recientes y adoptando un nuevo modelo de gestión 

pública que recupere la capacidad de las Administraciones Públicas 

iberoamericanas como instrumentos útiles y efectivos al servicio del bien común o 

interés general de sus respectivas sociedades. 
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La XIII Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno, realizada en el 

2003, incluyó en su Declaración de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, una resolución 

en la que los altos mandatarios de los 21 países expresaron su compromiso para 

avanzar en la profesionalización de la función pública de los países de la región y 

respaldaron los principios y orientaciones de la "Carta Iberoamericana de la 

Función Pública", que fue preparada por el CLAD y adoptada por la V 

Conferencia Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del 

Estado. En dicha Declaración los Mandatarios iberoamericanos expresaron: 

"Reiteramos nuestro empeño en el fortalecimiento institucional del Estado, en 

lograr administraciones públicas más eficaces y transparentes y en promover los 

instrumentos necesarios para una mayor participación de la sociedad civil en el 

proceso de toma de decisiones. Los Estados Iberoamericanos fortalecerán en sus 

agendas gubernamentales las políticas de reforma de la Administración Pública." 

De igual manera, dos Cumbres Iberoamericanas de Jefes de Estado y de 

Gobierno, la XVI realizada en el 2006 en Montevideo, República Oriental del 

Uruguay, y la XVII efectuada en el 2007 en Santiago de Chile, respectivamente, 

respaldaron las iniciativas del "Código Iberoamericano de Buen Gobierno" y de 

la "Carta Iberoamericana del Gobierno Electrónico" con el propósito de 

promover la mejora de la gestión pública en la región. 

Por su parte, los Ministros de Administración Pública y de la Reforma del Estado y 

los Jefes de Delegación de los Gobiernos iberoamericanos, reunidos los días 31 

de mayo y 1° de junio de 2007, en Pucón, Chile, en ocasión de la IX Conferencia 

Iberoamericana de Ministros de Administración Pública y Reforma del Estado 

renovaron su compromiso con la Reforma del Estado, el fortalecimiento de sus 

instituciones públicas y, en especial, con la racionalización de sus mecanismos de 

gestión al sostener que: 

"Teniendo en consideración que el objetivo de toda política pública es el bienestar 

de las personas, se requiere fortalecer las capacidades institucionales públicas 

para dar satisfacción a los requerimientos ciudadanos de integración y 

pertenencia. A tal efecto, es necesario impulsar criterios de universalización que 

atiendan la diversidad y complejidad de dichos requerimientos, así como fortalecer 
la calidad de la gestión pública para que sea un real instrumento al servicio de la 

cohesión social". 

Bajo dicho mandato, y continuando con el esfuerzo sostenido en esta área por la 

Comunidad Iberoamericana, se elabora la presente "Carta Iberoamericana de 

Calidad en la Gestión Pública", que se inscribe en la propuesta de adecuar el 

funcionamiento de las Administraciones Públicas iberoamericanas para garantizar 
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que sean instrumentos útiles, efectivos y confiables al servicio de sus respectivas 
sociedades. En tal sentido, la presente Carta Iberoamericana vincula la calidad en 
la gestión pública con dos propósitos fundamentales de un buen gobierno 
democrático: 1. toda gestión pública debe estar referenciada a la satisfacción del 
ciudadano, ya sea como usuario o beneficiario de servicios y programas públicos, 
o como legitimo participante en el proceso formulación, ejecución y control de las 
políticas públicas bajo el principio de corresponsabilidad social; 2. la gestión 
pública tiene que orientarse para resultados, por lo que debe sujetarse a diversos 
controles sobre sus acciones, suponiendo entre otras modalidades la 
responsabilización del ejercicio de la autoridad pública por medio del control social 
y rendición periódica de cuentas. 

La adopción de estrategias de innovación, racionalización y mejora de la gestión 
pública, orientadas por la calidad, permitirá a las Administraciones Públicas 
iberoamericanas posicionarse favorablemente frente a la incertidumbre, reforzar 
su influencia en un entorno dinámico y complejo y acometer el necesario 
desarrollo organizativo para la gestión del cambio y la formulación de soluciones 
de mejora creativas, con el fin de cumplir al máximo las expectativas de la 
ciudadanía, proporcionando un instrumento para lograr la coherencia en la 
dirección estratégica a seguir. 

La presente Carta Iberoamericana promueve el establecimiento de un enfoque 
común acerca de las nociones de calidad y de excelencia en la gestión pública, a 
partir del cual se adopte un conjunto de principios y orientaciones que sirvan de 
referencia a las diferentes Administraciones Públicas iberoamericanas en la 
formulación de sus políticas, planes, modelos y mecanismos que permitan la 
mejora continua de la calidad de su gestión pública. La implementación de los 
principios y orientaciones deberá adaptarse a la diversidad de las condiciones de 
las naciones iberoamericanas, al igual que la adopción de las correspondientes 
acciones e instrumentos sugeridos para la mejora continua de la calidad en la 
gestión pública. 

Cabe señalar que, en Iberoamérica existen modelos de calidad con una 
perspectiva global e integral, como son los establecidos por vanos Premios 
Nacionales a la Calidad y normas especificas para el sector público como es el 
caso de Argentina, Brasil, Colombia, Chile y Portugal. Además existen modelos 
internacionales como el Modelo Iberoamericano de Excelencia en la Gestión de la 
Fundación Iberoamericana para la Gestión de la Calidad -FUNDIBEQ- y el Modelo 
de Evaluación, Aprendizaje y Mejora desarrollado por la Agencia Estatal de 
Evaluación de las Políticas Públicas y la Calidad de los Servicios de España, 
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experiencias que han nutrido los contenidos de la presente Carta Iberoamericana 

y constituyen referencias válidas a seguir. 

Resulta particularmente relevante, el reconocimiento que se hace en la presente 

Carta Iberoamericana del derecho de los ciudadanos a una gestión pública de 

calidad, estableciéndose unos contenidos mínimos que pueden ser incrementados 

por los ordenamientos jurídicos nacionales. La importancia de este reconocimiento 

es el consecuente empoderamiento a los ciudadanos iberoamericanos que les 

permita exigir a sus Administraciones Públicas la mejora continua de la gestión 

pública en su propio beneficio, así como participar directamente en ella. 

La presente Carta procurará aplicarse a cualquier persona natural o jurídica que 

requiera relacionarse con una Administración Pública iberoamericana y se 

encuentre en el territorio del correspondiente país iberoamericano o posea el 

derecho a hacerlo aunque esté fuera de dicho país. 

La presente Carta parte del establecimiento de cuatro objetivos fundamentales, 

que son desarrollados en el Capítulo Primero. Seguidamente, en el Capítulo 

Segundo, define los principios inspiradores de una gestión pública de calidad. A 

continuación, el Capítulo Tercero establece los derechos y deberes de los 

ciudadanos para una gestión pública de calidad. 

Para dar respuesta a los principios inspiradores de una gestión pública de calidad 

y a los derechos de los ciudadanos, el Capítulo Cuarto propone nueve ejes u 

orientaciones estratégicas, y sugiere la aplicación de diversas acciones e 

instrumentos para lograr una gestión pública de calidad centrada en el ciudadano 

y para resultados, cuya utilización concreta dependerá del grado de avance y de 

las características particulares de cada Administración Pública y de su 

correspondiente entorno. 

Por último, el Capítulo Quinto recoge las consideraciones finales para la 
optimización en el desarrollo de las orientaciones, acciones e instrumentos de 

calidad propuestos. 

En definitiva, la presente Carta constituye un marco de referencia que posibilita el 

desarrollo de procesos de reforma y racionalización en la Administración Pública 

iberoamericana mediante el uso de técnicas y herramientas de gestión de calidad 

en el sector público, las cuales deberán adecuarse a la idiosincrasia de los países 

iberoamericanos, a las particularidades de sus Administraciones Públicas y a la 

naturaleza propia del ámbito público. 
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CAPÍTULO PRIMERO. FINALIDAD DE LA CARTA Y NOCIÓN DE CALIDAD 

EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

Objeto 	1 
	

La Carta Iberoamericana de Calidad en la Gestión Pública 
persigue los objetivos siguientes: 

a. Promover un enfoque común en Iberoamérica sobre la 
calidad y la excelencia en la gestión pública, que integre 
las distintas perspectivas políticas y técnicas que se 
encuentran presentes en los diversos niveles y sectores 
de las Administraciones Públicas de la región. 

b. Conformar un cuerpo de principios y orientaciones que 
sirvan de referencia a las diferentes Administraciones 
Públicas de los Estados iberoamericanos en la 
formulación de políticas, planes, modelos y mecanismos 
que permitan la mejora continua de la calidad de su 
gestión pública. 

c. Proponer la adopción de instrumentos que incentiven la 
mejora de la calidad en la gestión pública, que sean 
flexibles y adaptables a los diferentes entornos de las 
Administraciones Públicas iberoamericanas y a sus 
diversas formas organizativas. 

Servir como guía para el diseño, regulación, implantación, 
desarrollo, mejora y consolidación de planes de calidad y 
excelencia en la gestión pública, que le permitan a las 
diferentes Administraciones Públicas de los Estados 
iberoamericanos potenciar sus capacidades y utilizarlas 
plenamente para acometer los retos y desafíos del 
desarrollo integral de sus respectivas sociedades y lograr el 
bienestar de sus ciudadanos. 

Concepto de 	2 	La calidad en la gestión pública constituye una cultura 
calidad-en la 	transformadora que impulsa a la Administración Pública a 
gestión 
pública 
	 su mejora permanente para satisfacer cabalmente las 

necesidades y expectativas de la ciudadanía con justicia, 
equidad, objetividad y eficiencia en el uso de los recursos 
públicos. 

La calidad en la gestión pública debe medirse en función de 
la capacidad para satisfacer oportuna y adecuadamente las 
necesidades y expectativas de los ciudadanos, de acuerdo 
a metas preestablecidas alineadas con los fines y 
propósitos superiores de la Administración Pública y de 
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Contenido 
finalista de la 
gestión 
pública de 
calidad 

acuerdo a resultados cuantifica bies que tengan en cuenta el 
interés y las necesidades de la sociedad. 

La concepción de la calidad ha ido evolucionando e 
incorporando nuevos aspectos hasta conformar una 
aproximación holística e integradora de la gestión, donde 
cobran especial importancia todas las partes interesadas en 
sus diferentes formas de relación, así como la sostenibilidad 
y la corresponsabilidad social. 

La calidad en la gestión pública puede y debe ser 
constantemente mejorada, buscando elevarla a niveles de 
excelencia, es decir obtener resultados sostenibles, con 
tendencias crecientes de mejora, y que tales resultados ser 
comparen favorablemente con los más destacados 
referentes nacionales e internacionales. 

3 	Una gestión pública se orientará a la calidad cuando se 
encuentre referenciada a los fines y propósitos últimos de 
un Gobierno democrático, esto es, cuando se constituya en: 

a. Una gestión pública centrada en el servicio al ciudadano; 
y, 

b. Una gestión pública para resultados. 

La calidad en la gestión pública implica la práctica del buen 
gobierno, mediante una formulación de políticas públicas 
convenientes a toda la sociedad, dentro de parámetros 
equilibrados de racionalidad política, técnica y económica. 

La calidad en la gestión pública contribuirá a facilitar el 
desarrollo económico y crear condiciones adecuadas y 
sostenibles para la competitividad y productividad nacional. 

La calidad en la gestión pública tiene sentido si su fin último 
es alcanzar una sociedad del bienestar, con justicia y 
equidad, garantizando el desarrollo de la persona y el 
respeto a su dignidad, la cohesión social y la garantía del 
cumplimiento efectivo e integral de los derechos humanos. 
En especial, asegurando a todas las personas, el acceso 
oportuno y universal al disfrute de información, prestaciones 
y servicios públicos de calidad. 

La adopción de enfoques, modelos, acciones e 
instrumentos de calidad en la gestión pública 
iberoamericana contribuye a la legitimidad y consolidación 
de la democracia y al logro del desarrollo económico y social 
de forma sostenible, con la mejora de la cohesión social. 
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CAPÍTULO SEGUNDO. PRINCIPIOS INSPIRADORES DE UNA GESTIÓN 
PÚBLICA DE CALIDAD 

Principio de 
servicio 
público 

Principio de 
legitimidad 
democrática 

4 	Las Administraciones Públicas iberoamericanas están al 
servicio de los ciudadanos y, en consecuencia, darán 
preferencia a la satisfacción de sus necesidades y 
expectativas. 

La orientación a la calidad en la gestión pública supone 
maximizar Ja creación de valor público, por lo que tiene que 
responder al principio de gestión para resultados. Ello 
supone un esfuerzo para optimizar la dirección efectiva e 
integrada del proceso de creación de valor público, para 
asegurar la máxima eficacia, eficiencia y efectividad de su 
desempeño, la consecución de los objetivos de gobierno y 
su mejora continua. 

5 	Una gestión pública de calidad tiene que estar inspirada en 
valores democráticos y, en tal sentido, constituirse en una 
garantía y protección de las libertades públicas 
consagradas a los ciudadanos. 

La legitimidad democrática de la gestión pública proviene 
de la elección popular de las autoridades políticas y de la 
participación y control de la ciudadanía sobre los asuntos 
públicos. 

También, es una fuente de legitimidad el ejercicio 
independiente de una función pública profesional, 
seleccionada bajo los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, al servicio de un programa de gobierno 
resultante del proceso democrático. 

6 	Las Administraciones Públicas tienen que ser transparentes 
en su gestión, abiertas al escrutinio público, tolerantes a la 
crítica y permeables a las propuestas de mejora y de 
cambio provenientes de la ciudadanía. 

7 	Una gestión pública de calidad implica el sometimiento de la 
Administración Pública al Estado de Derecho, bajo cuya 
orientación se organiza y actúa con racionalidad y 
objetividad. 

El principio de legalidad contribuye a la calidad de la 
gestión pública, por ser una ordenación consciente de las 
competencias públicas atribuidas a los órganos y entes de 
la Administración Pública, a través de normas jurídicas. 

Transparencia 
y 
participación 
ciudadana 

Principio de 
legalidad 
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Principio de 
coordinación 
y cooperación 

Principio de 
ética pública 

Principio de 
acceso 
universal 

Principio de 
imparcialidad 

La calidad en la gestión pública iberoamericana requiere la 
formalización de los enfoques, modelos, acciones e 
instrumentos de calidad, mediante la adopción de normas 
jurídicas que la regulen. 

8 	Para lograr una gestión pública de calidad se requiere que 
todos los órganos y entes de la Administración Pública 
contribuyan a la prestación de servicios al ciudadano. 

A tales efectos, las Administraciones Públicas 
iberoamericanas preverán la asignación de competencias, 
relaciones, instancias y sistemas de coordinación de sus 
entes y órganos, para prestar servicios de forma integral al 
ciudadano. 

La coordinación interadministrativa resulta clave en aquellos 
Estados con modelos descentralizados y con diferenciación 
competencial a nivel territorial. 

9 	Una gestión pública de calidad implica la observancia de 
valores éticos que la orientan, tales como la vocación de 
servicio público, la probidad, la honradez, la buena fe, la 
confianza mutua, la solidaridad y la corresponsabilidad 
social, la transparencia, la dedicación al trabajo, el respeto 
a las personas, la escrupulosidad en el manejo de los 
recursos públicos y la preeminencia del Interés público 
sobre el privado. 

10 	La calidad en la gestión pública comprende el esfuerzo por 
lograr Ja universalización y el más amplio y fácil acceso 
espacial y temporal de los ciudadanos a servicios públicos 
de igual calidad, con independencia de la ubicación 
geográfica de los ciudadanos y del momento en que éstos 
los requieran. 

Los servicios públicos se prestarán de manera regular e 
ininterrumpida, previendo las medidas necesarias para 
evitar o minimizar los perjuicios que pudieran ocasionarle al 
ciudadano en las posibles suspensiones del servicio. 

12 	En una gestión pública de calidad, la atención a todos los 
ciudadanos se realiza con imparcialidad, asegurando que 
serán tratados con igualdad, sin discriminación por motivos 
tales como el género, edad, raza, ideología, religión, nivel 
económico, situación social o localización geográfica. 

Por causas objetivas, la Administración Pública podrá 
establecer discriminaciones positivas para proteger a los 

Principio de 	11 
continuidad 
en la 
prestación de 
servicios 
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ciudadanos que lo puedan requerir. En todo caso, 
corresponde a la Administración Pública la defensa del 
interés general frente a los intereses particulares. 

Principio de 	13 La calidad en la gestión pública comprende cumplir con el 
eficacia 	 principio de eficacia, entendido como la consecución de los 

objetivos, metas y estándares orientados a la satisfacción 
de las necesidades y expectativas del ciudadano. 

Principio de 	14 La gestión pública debe seguir el principio de eficiencia, 
eficiencia 	 comprendido como Ja optimización de los resultados 

alcanzados por la Administración Pública con relación a los 
recursos disponibles e invertidos en su consecución. 

Principio de 	15 La calidad en la gestión pública dependerá de que se 
economía 	 cumpla con el principio de economía, esto es, que el 

funcionamiento de la Administración Pública propenda a la 
utilización racional de los recursos públicos. 

Principio de 
responsabili-
zación 

Principio de 
evaluación 
permanente y 
mejora 
continua 

La asignación de recursos a la Administración Pública se 
ajustará estrictamente a los requerimientos de su 
funcionamiento para el logro de las metas y objetivos 
previstos. 

16 	Una gestión pública de calidad es aquella en la que existe 
responsabilización, esto es, en la que hay rendición de 
cuentas por el desempeño de las autoridades, directivos y 
funcionarios públicos frente a los ciudadanos, y control 
social sobre la gestión pública. 

17 	Una gestión pública de calidad es aquella que contempla Ja 
evaluación permanente, interna y externa, orientada a la 
identificación de oportunidades para la mejora continua de 
los procesos, servicios y prestaciones públicas centrados 
en el servicio al ciudadano y para resultados, 
proporcionando insumos para la adecuada rendición de 
cuentas. 
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CAPITULO TERCERO. DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS 

PARA UNA GESTIÓN PÚBLICA DE CALIDAD 

Contenidos 
M derecho a 
una gestión 
pública de 
calidad 

18 Los ciudadanos tienen derecho a una gestión pública de 
calidad, que estará reconocida por los ordenamientos 
jurídicos nacionales. En consecuencia, los ciudadanos 
podrán: 

a. Acceder a cualquier servicio público o prestación a que 
tengan derecho, recibiendo una atención y asistencia 
ágil, oportuna y adecuada. 

b. Solicitar y obtener información pública de interés general, 
en especial aquella referida a los resultados de la gestión 
pública y al desempeño de los órganos y entes de la 
Administración Pública, que sea completa, veraz y 
actualizada. Con dicho objetivo, se podrá acceder a 
aquella información contenida en archivos y registros, 
con las excepciones contempladas en la ley. 

c. Conocer el esquema de organización de los órganos y 
entes de la Administración Pública, los servicios y 
prestaciones que ofrecen y los requisitos, condiciones, 
trámites y procedimientos administrativos y medios para 
acceder a ellos. 

d. Identificar a las autoridades, funcionarios públicos 
encargados de las prestaciones o servicios públicos a 
que tengan derecho, o bajo cuya competencia se 
tramiten sus peticiones, solicitudes, reclamos o 
procedimientos. 

e. Presentar con facilidad las peticiones, solicitudes o 
reclamos a los órganos y entes de la Administración 
Pública, así como recibir oportuna y adecuada respuesta 
a tales peticiones o solicitudes, independientemente del 
derecho de ejercer los recursos administrativos o 
judiciales correspondientes, de conformidad con la ley 
nacional. 

f. Participar en el ciclo de diseño y mejora del servicio, así 
como a presentar propuestas de transformación e 
innovación del servicio. 

g. Abstenerse de presentar documentos no exigidos por las 
normas aplicables al trámite o procedimiento de que se 
trate. 
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h. Acceder fácilmente a los datos que la Administración 
Pública dispone sobre el mismo, con las excepciones 
contempladas en la ley y solicitar la modificación que 
corresponda, así como la preservación de su privacidad. 

i. Exigir un trato respetuoso y deferente por las autoridades 
y funcionarios públicos, quienes están obligados a 
facilitar a los particulares el ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus obligaciones. 

j. Participar en la formación de las políticas públicas de 
conformidad con la ley nacional, así como en las 
evaluaciones del desempeño de los órganos y entes de 
la Administración Pública y conocer sobre su resultado. 

19 Por su parte, el ciudadano debe participar en la mejora de 
la calidad de la gestión pública, en consecuencia: 

a. Contribuirá al sostenimiento de los costes de la gestión 
pública. 

b. Dará un trato respetuoso y conforme a principios éticos a 
los funcionarios y autoridades públicas. 

c. Realizará un uso adecuado de los bienes y servicios 
públicos. 

d. Participará en el ciclo de formulación, ejecución, 
evaluación y control de las políticas públicas. 

20 La Administración Pública facilitará el ejercicio de los 
derechos de los ciudadanos y velará por el cumplimiento de 
sus deberes como partícipes del sistema social y político. 



CAPITULO CUARTO. ORIENTACIONES, ACCIONES E INSTRUMENTOS 
PARA FORMULAR POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS DE 
CALIDAD EN LA GESTIÓN PÚBLICA 

Decisión política y 	21 La implantación de la calidad en los servicios 
perspectiva 	 públicos representa una opción fundamental para la 
sistemlca 	 consolidación y fortalecimiento de la gestión pública. 

Ello requiere decisión política y una perspectiva 
sistémica, que genere una visión compartida que 
dirija los esfuerzos transformadores a la satisfacción 
de las necesidades y expectativas de los ciudadanos. 

Calidad institucional 22 La calidad institucional atañe tanto a las acciones 
políticas y programas como a las actividades 
vinculadas a la racionalización del gasto, la 
comunicación de resultados alcanzados, la 
transparencia y responsabilidad pública y la rendición 
de cuentas a la sociedad. Este enfoque de calidad 
institucional tiene que ser coherente y estar 
perfectamente integrado con la calidad en el servicio. 

Nueve ejes 	23 La presente Carta Iberoamericana propone a 
estratégicos 	 continuación nueves ejes u orientaciones 

estratégicas, y sugiere el uso de diversas acciones e 
instrumentos para lograr una gestión pública de 
calidad centrada en el ciudadano y para resultados. 
La aplicabilidad y la decisión respecto al uso de cada 
uno de dichos instrumentos dependerá del grado de 
avance y de las características particulares de cada 
Administración Pública y de su entorno. 

Sección 1. Orientaciones para formular políticas y estrategias de 
calidad en la gestión pública 

Para una gestión 
pública al servicio 
de la ciudadanía 

24 El reto de la calidad en la gestión pública es su 
orientación al servicio de las necesidades y 
expectativas de la ciudadanía y su compromiso en 
alcanzar una sociedad de bienestar. La capacidad de 
innovar y adaptarse continuamente a los 
requerimientos sociales permitirá a la Administración 
Pública incrementar la credibilidad y confianza de los 
ciudadanos sobre las diversas prestaciones y 
variados servicios que suministra. 
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33 Para el desarrollo de capacidades resulta de gran 
importancia realizar, entre otras, las actuaciones 
siguientes: 

a. Elaborar normas éticas que proporcionen pautas 
de comportamiento a los funcionarios públicos, 
orientadas al servicio público. 

b. Establecer un sistema de profesionalización de la 
Función Pública con base en el mérito, de 
conformidad con la Carta Iberoamericana de la 
Función Pública. 

c. Incorporar programas de capacitación en gestión 
de calidad y en el uso de herramientas de la 
calidad a la formación continua. 

d. Sensibilizar e implicar al personal en tomo a la 
calidad del servicio público. 

e. Promover condiciones necesarias para el trabajo 
colaborativo y participativo del personal. 

f. Considerar la percepción del personal sobre la 
organización y la calidad de la gestión pública. 

g. Utilizar incentivos vinculados a la evaluación del 
desempeño para promover la calidad. 

34 Las Administraciones Públicas facilitarán la 
participación de sus empleados, promoviendo 
mecanismos y cauces adecuados para el diálogo con 
ellos y sus representantes para la mejora de la 
gestión pública 

35 El aprendizaje y la innovación son determinantes 
para la mejora de la calidad y la sostenibilidad en el 
cumplimiento de los objetivos de la Administración 
Pública. 

Por otra parte, la mejora continua y la innovación 
facilitan el desarrollo de nuevos servicios, nuevos 
procesos para la gestión, así como su 
racionalización, simplificación y normalización. 

La mejora continua sólo es posible con una 
perspectiva correctiva y orientada al futuro, alentando 
a las personas a identificar y reconocer errores 
propios y ajenos, y proponer mejoras para superarlos. 

Participación de los 
empleados públicos 
para la mejora de la 
calidad de la gestión 

Proceso continuo de 
aprendizaje, 
innovación y mejora 
de la calidad 
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Relaciones de 
colaboración y 
cooperación 
orientadas a fa 
mejora de la calidad 

36 Las Administraciones Públicas identificarán aquellas 
organizaciones públicas o privadas con las cuales 
colaborar y cooperar, con el propósito de: 

a. Acercar el servicio a la ciudadanía. 

b. Crear sinergias y mejorar la coordinación y 
coherencia de la gestión pública. 

c. Mejorar la eficacia, eficiencia y economía de los 
servicios públicos. 

d. Mejorar la calidad de los servicios. 

e. Compartir las mejores prácticas, generar 
aprendizaje y la gestión del conocimiento. 

Sección II. Acciones e instrumentos para la calidad en la gestión 
pública 

La dirección 
estratégica y el ciclo 
de mejora 

37 Los Estados Iberoamericanos promoverán el 
desarrollo normativo que facilite la aplicación de 
acciones, técnicas e instrumentos para la calidad en 
la gestión pública de las diferentes Administraciones, 
órganos, entes y unidades administrativas. 

A continuación, se recomiendan algunas acciones, 
técnicas e instrumentos básicos de calidad, en los 
que los órganos y entes públicos pueden apoyarse 
para la implementación de la calidad en la gestión 
pública. 

38 La dirección estratégica supone un enfoque flexible, 
que se anticipa y adapta a las necesidades de la 
sociedad. Permite analizar y proponer soluciones, 
para orientar a la Administración Pública a una visión 
u horizonte en un plazo determinado. Dicha visión de 
futuro supone dotarla de capacidad para dar 
respuesta a los requerimientos de las diferentes 
partes interesadas. Para ello, los órganos y entes de 
la Administración Pública desarrollarán políticas, 
estrategias, planes, objetivos, metas, estructuras, 
sistemas y procesos críticos orientados a la 
consecución de los objetivos. 

39 La dirección estratégica se basa en el ciclo de 
mejora: establecimiento de objetivos y planificación, 
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Prospectiva y 
análisis de la 
opinión ciudadana 

Participación 
ciudadana para la 
mejora de la calidad 

desarrollo de forma sistemática y a través de 
procesos de las actuaciones planificadas, 
comprobación de los resultados obtenidos con 
respecto a los objetivos establecidos y adaptación 
continua de la planificación estratégica. 

La repetición sucesiva del ciclo de mejora permite 
alcanzar la mejora continua de la calidad del servicio 
al ciudadano y, por ende, una Administración Pública 
en transformación y actualizada. 

40 El uso de técnicas de prospectiva y estudio del 
entorno general y específico se orienta a la 
identificación de los principales retos y necesidades 
de la sociedad, así como las oportunidades o 
amenazas derivadas de factores del entorno, y la 
identificación de buenas prácticas aplicadas en otras 
organizaciones. 

41 La realización de encuestas de opinión persigue la 
identificación de las necesidades y expectativas, así 
como el nivel de satisfacción del ciudadano respecto 
a los servicios. 

Para la elaboración de dichas encuestas, se deben 
identificar los atributos de calidad que caracterizan el 
servicio prestado, y la importancia otorgada a cada 
uno. Su objetivo será obtener información sobre las 
expectativas del ciudadano y acerca del nivel de 
satisfacción con el servicio recibido. 

El análisis comparado entre las expectativas del 
ciudadano y su nivel de satisfacción permitirá 
identificar potenciales áreas de mejora de la calidad 
del servicio. 

42 La Administración Pública desarrollará mecanismos 
de participación ciudadana, a lo largo de todo el ciclo 
de las políticas públicas. En particular, a través de 
comités consultivos, o grupos de trabajo con 
ciudadanos y representantes de la sociedad, foros, 
encuentros, jornadas de intercambio de experiencias 
con otras instituciones o Administraciones Públicas y 
actividades similares, o las encuestas de opinión y 
sistemas de recogida de sugerencias de mejora y 
atención de reclamos. 

19 



Adopción de 
modelos de 
excelencia 

43 La adopción de modelos de excelencia, integrales u 
holisticos, facilita la comprensión de las dimensiones 
más relevantes de la realidad de los órganos y entes 
públicos y permite establecer unos criterios 
orientadores, homogéneos, tanto para el análisis 
sistemático y riguroso como para lograr la acción 
coherente. 

Premios a la calidad 44 Los premios a la calidad o premios a la excelencia 
o excelencia 

	

	 respaldados por modelos de excelencia constituyen 
instrumentos valiosos de estímulo para la mejora, 
aprendizaje y reconocimiento de la gestión, 
resultando de gran utilidad para el intercambio y 
difusión de las mejores prácticas. 

La gestión por 	45 La gestión por procesos implica el desarrollo de las 
procesos 	 actuaciones siguientes: 

a. La 	identificación 	de 	los 	requerimientos, 
necesidades y expectativas, de los diferentes 
destinatarios de las prestaciones y servicios 
públicos, así como de otros posibles grupos de 
interés. 

b. La identificación de todos los procesos necesarios 
para la prestación del servicio público y la 
adecuada gestión de la organización: procesos 
clave u operativos, de apoyo a la gestión y 
estratégicos; lo que se denomina mapa de 
procesos. 

c. La definición del objetivo de cada uno de los 
procesos, así como de los beneficios que aporta a 
los grupos de interés a los que va dirigido. 

d. La definición secuencial detallada y precisa de las 
diferentes actividades que componen el proceso o 
procedimiento concreto, para el cumplimiento de 
los diferentes requerimientos, y en su caso su 
diagrama. 

e. La definición de las obligaciones, así como de las 
autoridades y directivos encargados. 

f. La definición de indicadores que permitan la 
medición y control del desarrollo de la marcha 
adecuada del proceso. 

g. La definición y desarrollo de un sistema de gestión 
que permita el seguimiento, evaluación y mejora 
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Los equipos y 
proyectos de mejora 

Cartas 
compromisos o de 
servicios al 
ciudadano 

Mecanismos de 
difusión de 
información 
relevante para el 
ciudadano 

continua de la calidad de los procesos, y la 
prestación del servicio. 

h. La implantación de sistemas de gestión 
normalizados o estandarizados. 

46 La instauración de estructuras internas para la 
ejecución de proyectos de mejora de la calidad, tanto 
a cargo de grupos o equipos de mejora, constituidos 
a tal efecto por funcionarios públicos para abordar un 
proyecto de mejora concreto, como de unidades 
estables de calidad, que tengan asignadas funciones 
de apoyo a la mejora de la calidad, de forma estable 
y continuada en el tiempo. 

Tendrán encomendadas tareas de identificación, 
análisis y resolución de aspectos susceptibles de ser 
mejorados, para la óptima orientación a resultados y 
a la satisfacción de los usuarios. 

47 Las Cartas Compromiso o Cartas de Servicios al 
Ciudadano son documentos públicos con los cuales 
un órgano o ente público expresa sus compromisos 
asumidos en la prestación del servicio, especificando 
plazos de ejecución, estándares de calidad para el 
sistema de información y comunicación y los 
mecanismos de participación ciudadana. 

48 Las Cartas Compromiso o Cartas de Servicios tienen 
que complementarse con un sistema de seguimiento 
y evaluación del cumplimiento de los compromisos 
expresados en las mismas, y estar sujetas a revisión, 
actualización y mejora continua. Asimismo, 
contemplar medidas de reparación o compensación 
en el caso de incumplimiento de los compromisos. 

49 La Administración establecerá mecanismos 
adecuados para la comunicación y la difusión de 
información relevante para los ciudadanos. 

Dicha información incluirá los servicios que presta la 
Administración Pública y la forma de acceder a ellos, 
así como los derechos y deberes de los ciudadanos 
como destinatarios. Entre los posibles instrumentos, 
se pueden contemplar los siguientes: formularios, 
guías de servicios, publicaciones, folletos 
divulgativos, hojas de instrucciones, circulares, 
páginas de información sobre la organización y sus 
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servicios ubicadas en Internet, puntos automáticos de 
información y consulta, u otros medios. 

La mejora de la 	50 La mejora de la normatividad persigue el 
normatividad 	 establecimiento de un marco normativo sencillo que 

facilite la eficacia, eficiencia, agilidad y adaptabilidad 
de los procesos y procedimientos, y, por ende, la 
mejora en la prestación del servicio a los ciudadanos, 
así como la productividad nacional. 

Será tarea permanente de los órganos y entes de las 
Administraciones Públicas iberoamericanas la mejora 
de la calidad en la elaboración de normas y el 
análisis de impacto normativo, la agilización y la 
simplificación de los trámites administrativos, siempre 
de conformidad con el interés general. 

El gobierno 	51 De conformidad con la "Carta Iberoamericana de 
electrónico 	 Gobierno Electrónico", la Administración Pública 

buscará la optimización de las tecnologías de la 
información y la comunicación, para la mejora y 
acercamiento del servicio a las necesidades 
ciudadanas, así como de la propia gestión pública, 
mejora de la atención, trámites en línea, participación 
y transparencia. Para ello, tratará de facilitar múltiples 
modalidades de acceso y realización de trámites, así 
como el intercambio documental y de información en 
ambos sentidos Administración-ciudadano. 

En particular, se propiciará la interconexión entre las 
diferentes Administraciones orientada a la 
simplificación de trámites para el ciudadano. 

Medición y 	 52 La evaluación de la eficacia, eficiencia y efectividad 
evaluación 	 de la estrategia se realiza a través del seguimiento de 

indicadores, la revisión del cumplimiento de los 
objetivos y planes establecidos, además de la opinión 
extraída de los diferentes grupos de interés, o como 
resultado de la realización de evaluaciones y 
auditorías. 

53 La adopción de estándares de calidad y la 
comparación de los indicadores de gestión con 
.respecto a los estándares y objetivos estratégicos 
establecidos, permite analizar el nivel de 
cumplimiento y la orientación a resultados, facilitando 
la adopción de decisiones y la mejora continua de la 
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calidad. 

54 La instauración de una cultura y hábito de medición y 
evaluación dentro de la Administración Pública, como 
instrumento de obtención de información crítica para 
la mejora continua de la calidad de la gestión pública. 
La medición permite la identificación continua de 
posibles aspectos a mejorar para una óptima 
orientación de la organización a la satisfacción de los 
diferentes grupos de interés y al cumplimiento de sus 
objetivos. 

55 Los diagnósticos, evaluaciones externas, auto-
evaluaciones o revisiones de los sistemas de gestión, 
tienen que realizarse de forma sistemática, 
integrándose como elementos clave dentro del 
sistema de gestión de la Administración Pública, a fin 
de medir avances e identificar puntos críticos en los 
procesos y, en general, en la gestión pública. 

Sugerencias, quejas 56 El desarrollo de procesos sistemáticos y organizados 
y reclamos de los 	para obtener información a través de sugerencias, 
ciudadanos 	 quejas y reclamos de los ciudadanos con respecto al 

servicio prestado, y la capacidad de escucha y de 
respuesta efectiva y eficaz. Dichos sistemas estarán 
formalizados y tendrán definido un procedimiento 
específico, en el que se asignen encargados, y 
estarán integrados en un proceso de evaluación, 
revisión y mejora continua de la calidad del servicio. 

Sistemas de gestión 57 La adopción de sistemas de gestión normalizados 
normalizados 	 facilitan el desarrollo de un proceso de evaluación y 

mejora continua. En dicho sentido, se recomienda la 
adopción de modelos que contemplen la gestión 
integrada de la calidad, el medio ambiente y la salud 
y seguridad laboral. 

La certificación externa de los servicios públicos, 
puede prestigiarlos ante la sociedad. 

La gestión del 	58 La gestión del conocimiento requiere: 
conocimiento 	

a. El desarrollo de procesos sistemáticos para captar 
e incorporar, generar, adaptar y difundir la 
información y el conocimiento adquirido. 

b. La sistematización, formalización y normalización 
de procesos, donde se establezcan protocolos 
para la generación, validación y difusión de 
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Comparación e 
intercambio de 
mejores prácticas 

Aportaciones y 
sugerencias de los 
funcionarios 
públicos 

conocimiento. 

c. La 	institucionalización 	de 	la 	gestión 	del 
conocimiento como rutina organizativa. 

d. La disponibilidad de inventarios de competencias 
generales y técnicas, actitudes y aptitudes. 

e. El desarrollo de procesos de gestión de los 
repositorios de información: bases de datos, 
Intranet, documentos e informes, definición de 
procedimientos y métodos documentados, guías, 
manuales, entre otros elementos. 

f. El establecimiento de mecanismos de intercambio 
de experiencias y redes de acceso o interconexión 
que permitan la identificación de las mejores 
prácticas tanto, entre funcionarios que integran la 
Administración Pública, como entre órganos y 
entes públicos y unidades administrativas, así _ 
como con otras Administraciones Públicas e 
instituciones privadas. 

g. La generación de valor entre distintos grupos de 

personas relacionadas con la gestión pública, el 

trabajo colaborativo, así como la interacción entre 

los funcionarios que integran la Administración 

Pública, grupos de interés, grupos formales o bien 

grupos de naturaleza espontánea que surgen 

según las dinámicas naturales de trabajo y la 

puesta en común de conocimientos y experiencias. 

59 La comparación e intercambio de información con 
otras organizaciones públicas o privadas, sobre sus 
experiencias, 	la 	participación 	en 	foros 
interadministrativos y redes de intercambio, así como 
la identificación de las mejores prácticas, permite 
generar aprendizaje y promover la mejora continua 
de la calidad. 

60 Los empleados públicos son el principal y más 
valioso capital con que cuenta la Administración 
Pública, y su experiencia y conocimiento es clave en 
la aportación a través de sugerencias para la mejora 
continua de la calidad de la gestión pública. En dicho 
sentido, es conveniente disponer de sistemas que 
regulen y promuevan su participación. 
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CAPITULO QUINTO. 	CONSIDERACIONES FINALES ACERCA DE LA 
EFICACIA DE LA CARTA 

61 La transformación y mejora de la calidad en la 
gestión pública deben abordarse siguiendo un 
proceso bien estructurado a corto, mediano y largo 
plazo, teniendo en cuenta que los cambios 
sustanciales y sostenibles se lograrán en el largo 
plazo. 

62 	Se reitera la gran utilidad de optar por modelos de 
excelencia en la gestión, establecidos como respaldo 
de Premios Nacionales a la Calidad y del Premio 
Iberoamericano de la Calidad, respaldado por la 
Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 
Gobierno. 

63 La estrategia de calidad en las Administraciones 
Públicas iberoamericanas tiene que ser anticipativa y 
adaptativa, siempre atenta a los cambios del entorno 
dinámico, lo que dotará a los órganos y entes 
públicos de mayor capacidad de respuesta. 

64 	Para la óptima aplicación de los diferentes principios, 
orientaciones, acciones e instrumentos contenidos en 
la presente Carta Iberoamericana de Calidad en la 
Gestión Pública, resulta de vital importancia un fuerte 
liderazgo y compromiso público de las autoridades 
políticas y del nivel directivo de la Administración 
Pública. 

65 Se consideran fundamentales los esfuerzos de 
sensibilización sobre la importancia de la calidad en 
la gestión pública, y de capacitación sobre 
instrumentos y metodologías de la calidad, además 
de técnicas de gestión pública. 

66 Se considera importante que, en los procesos de 
mejora, la evaluación de la calidad abarque la 
evaluación de la gestión, del servicio y de la calidad 
institucional o del buen gobierno de las 
Administraciones Públicas. 

67 La implementación de la presente Carta implica la 
adecuación de la normativa interna, la eficiencia de 
los procesos y estructuras y la madurez 
organizacional, contribuyendo a fortalecer el 
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desarrollo institucional. 

68 La optimización de las recomendaciones y enfoques 
en el desarrollo de procesos de mejora de la calidad 
en la gestión de las Administraciones Públicas 
iberoamencanas requiere la cooperación entre los 
países de la Comunidad Iberoamericana, que 
favorezca el intercambio de experiencias y 
metodologías. 

69 Los Estados iberoamericanos establecerán los 
mecanismos que consideren convenientes para 
evaluar el avance en la implementación de la 
presente Carta Iberoamericana de Calidad en la 
Gestión Pública. 
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Presentación de la Guía Básica de Rendición de Cuentas 

Conciente de la importancia y exigencias que tiene la rendición de cuentas 
para todos los gestores públicos, la Contraloría General de la República presenta 
la Guía Básica de Rendición de Cuentas, como un documento de referencia que 
permite a toda persona natural o jurídica (cuentadante); a todo servidor público; a 
los representantes de las sociedades o asociaciones que reciban subsidios del 
estado; a todo agente o empleado de manejo de la Administración pública 
Centralizada, Descentralizada, de los Municipios, Juntas Comunales, Empresas 
Estatales, Entidades Autónomas y Semiautónomas, cumplir con la obligación de 
informar y explicar sus decisiones y de justificar las mismas, ante la Contraloría, 
instituyendo la capacidad que ésta tiene para sancionarle en caso de 
incumplimiento. 

Como fundamento de la importancia que tiene la presente Guía Básica de 
Rendición de Cuentas, consideramos necesario resaltar que el Artículo 280, 
numeral 3, de la Constitución Política, los Artículos 1 y  II, numeral 3, de la Ley 32 de 
1984, conceden competencia exclusiva a la Contraloría General de la República para 
examinar, intervenir y fenecer las cuentas de los empleados o agentes de manejo, a 
fin de que tales actos se realicen con corrección y según lo establecido en las normas 
jurídicas respectivas. De igual manera, es preciso señalar que los Artículos 16, 17, 30 
y 36 de la Ley 32 de 1984 atribuyen, como función especial de la Contraloría 
establecer, mediante reglamento, la forma y plazo en que deben rendirse las cuentas a 
la misma para su examen y finiquito. Así mismo, debemos considerar que el literal d) 
del Artículo 55 de la referida Ley señala, como una de las atribuciones del Contralor 
General de la República, la de dictar reglamentos y medidas que regulen la rendición 
y revisión de las cuentas públicas. 

Por las razones expuestas, se hace necesario que los gestores públicos y 
cuentadantes tengan presente la guía básica de rendición, examen y finiquito de las 
cuentas de los agentes y empleados de manejo. 



Glosario 

Para los fines de la presente Guía Básica de Rendición de Cuentas se 
entenderán los siguientes términos tal como se definen a continuación: 

RENDICIÓN DE CUENTAS: Es el informe rendido a la Contraloría General, en 

la forma y plazo que ésta haya determinado, por toda persona que reciba, 
recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, 
autorice o pague fondos o bienes públicos. Ésta obligación alcanza a las 
personas que administren por orden de una entidad pública, fondos o bienes 
pertenecientes a terceros y a los representantes de las sociedades o 
asociaciones que reciban subsidios de dichas entidades públicas. 
La obligación de rendir cuentas incluye el informe financiero correspondiente a 
la respectiva dependencia estatal. La Contraloría, cuando lo estime necesario, 

podrá solicitar el envío de los comprobantes respectivos. 

INFORMAR: Es la acción de comunicar a la Contraloría General de la 
República sobre la gestión fiscal desarrollada con los fondos, bienes o recursos 

públicos o sus resultados. 
AGENTE DE MANEJO: Es toda persona que sin ser funcionario público reciba, 
recaude, maneje, administre, invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o 
pague dineros de una entidad pública o, en general, administra bienes de ésta. 

EMPLEADOS DE MANEJO: Esta condición alcanza a todo servidor público o 
empleado de una empresa estatal facultado por la ley para contraer obligaciones 
económicas, ordenar gastos y extinguir créditos a nombre o en representación de una 
entidad o dependencias del Estado o empresa estatal. 

CUENTAS: Por ello se entiende la información que deben presentar a la 
Contraloría General de la República los respectivos responsables, sobre las 
actuaciones legales, técnicas, contables, financieras y de gestión, que hayan 
realizado en la administración, manejo y rendimiento de los fondos, bienes o 
recursos. 

CUENTADANTE: Persona natural o jurídica, pública o privada, que maneja por 
mandato legal o autorización expresa, fondos, valores o bienes de propiedad o al 
cuidado del Estado, por los cuales deberá rendir cuenta sobre las funciones ejercidas. 

FIANZA DE MANEJO O PÓLIZA DE FIDELIDAD: Son las que se constituyen para 
garantizar el pago de la reparación del daño derivado de un delito de infidelidad 
patrimonial como es el robo, fraude y peculado por algún empleado o agente de 
manejo contra los bienes públicos u otros de idéntico origen que se le haya 
confiado y de los cuales es legalmente responsable. 

La Contraloría General determinará el monto de las fianza y en el caso de los 
Agentes de Manejo cuando la misma se hace innecesaria. 

FENECER CUENTAS: Es la revisión que se hace de las cuentas del erario público 
por la Contraloría General para determinar el grado de eficiencia, eficacia y 
economía con que se haya obrado, conforme a la reglamentación expedida al 
respecto. A los efecto cuando el dictamen expedido por la Contraloría al final de la 
revisión o examen es limpio, se entiede que la cuenta fenece, en contrario los 



reparos implican que la cuenta sigue sin fenecer hasta tanto se logre una opinión 
sin salvedades. 

FINIQUITO: Declaración que emite fa Contraloría General de la República, a 
Servidores Públicos y Agentes de Manejo, para asentar que el resultado del examen 
de cuentas presentado por el Servidor Público o Agente de Manejo, fue satisfactorio 
respecto al cumplimiento de los requisitos legales y de procedimientos establecidos 
para realizar los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos. 

PERMUTA: Forma de contrato mediante el cual cada una de las partes involucradas 
se obliga a transferir la propiedad de una cosa para recibir la propiedad de otra; puede 
referirse al canje de bienes, pero también pueden intercambiarse éstos por servicios o 
viceversa. 

ESPECIES: Término que designa el carácter no pecuniario de una donación, pago, 
obligación o aportación al capital social de una empresa, que se satisface mediante 
bienes susceptibles de valoración económica. Cualquier mercancía o bien distinto del 
dinero, utilizado para cumplir una deuda u obligación de pago. 

ESPECIES VENALES: Estampillas, timbres, papel sellado. Grabados o impresos 
utilizados para evidenciar el pago de una determinada tasa o impuesto. 

AUTORIDAD NOMINADORA: Según la Ley 38 de 2000, que aprueba el estatuto 
orgánico de la Procuraduría de la Administración y regula el procedimiento 
administrativo general, es aquella que tiene potestad para nombrar a servidores 
públicos. 

RUBROS CONTABLES: Término con el que se denomina al conjunto de recursos 
económicos con los que cuenta, debe o posee (patrimonio) una persona, sociedad, 
corporación, entidad, empresa o cualquier organización económica. 



Quiénes deben Rendir Cuentas 

Deben rendir cuentas a la Contraloría General de la República todas las 
personas que reciban, recauden, manejen, administren, inviertan, custodien, cuiden, 
controlen, aprueben, autoricen o paguen fondos o bienes públicos; los que reciban; 
custodien o administren por orden de una entidad pública, fondos o bienes 
pertenecientes a terceros; los representantes de las sociedades o asociaciones que 
reciban subsidios de dichas entidades públicas, así como toda persona que, en 
nombre y representación de cualquier ente, reciba de organizaciones nacionales o 
internacionales fondos y bienes para propósitos públicos; y, en general, todo servidor 
público o empleado de una empresa estatal facultado por la Ley para contraer 
obligaciones económicas, ordenar gastos y extinguir créditos a nombre y en 
representación de una entidad o dependencia del Estado o empresa estatal, como se 
señala a continuación: 

a. Todo agente o empleado de manejo de la Administración Pública 
Centralizada o Descentralizada que reciba, recaude, administre, 
invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague fondos 
o bienes del Tesoro Público (del Estado, de los Municipios, Juntas 
Comunales, empresas estatales, entidades autónomas y 
semiautónomas, en el país o en el extranjero). Incluyendo fondos de 
terceros bajo custodia de una entidad pública. 

b. Toda persona natural o jurídica que, sin tener la condición de 
servidor público, reciba, recaude, maneje, administre, invierta, 
custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague dineros de una 
entidad pública o, en general, administre bienes de ésta. 

c. Los representantes de las instituciones, sociedades o asociaciones 
que reciban subsidios o auxilios económicos de las entidades 
públicas, por el valor de dichos subsidios o auxilios. 

d. Las entidades garantes, por incumplimiento de sus asegurados 
responsables. 

e. Los representantes de aquellas personas y organismos en los que 
tenga participación económica el Estado o las entidades públicas 
(empresas mixtas), por el valor de la participación de dichos entes 
públicos. 

Í. Las personas que realicen colectas públicas para fines públicos, por 
el valor de dichas colectas y, en general, las que reciban fondos y 
bienes de entes nacionales y extranjeros para propósitos públicos. 



Cuándo deben Rendir Cuentas 

Todos los empleados y agentes de manejo mencionados en el párrafo 
anterior y en el Artículo 17 de la Ley 32 de 1984, deben rendir sus cuentas a la 
Contraloría General semestralmente, dentro de los primeros quince (15) días del 
mes siguiente al semestre al que se refiere la cuenta respectiva. Este término no 
se aplicará en aquellos casos en que el Contralor General de la República, por 
causa justificada y mediante resolución motivada, señale un término o período 
distinto para rendir la cuenta o cuando la Ley establezca un procedimiento 
especial. No obstante, el empleado o agente de manejo podrá rendir cuentas, silo 
considera conveniente, antes del vencimiento del término respectivo. 

Se exceptúan de la aplicación del presente reglamento a los empleados o 
agentes de manejo que custodien, cuiden, controlen, administren, autoricen o 
paguen fondos correspondientes a Cajas Menudas de hasta Quinientos Balboas 
(B/.500.00). La Contrataría General de la República establecerá la forma y plazo 
en que dichos empleados o agentes de manejo deberán presentar las cuentas, sin 
perjuicio de la facultad de realizar inspecciones e investigaciones, de oficio o por 
denuncia, tendientes a determinar la corrección o incorrección de las operaciones 
que afecten patrimonios públicos. 

Cuando las circunstancias Jo justifiquen y a petición sustentada del 
empleado o agente de manejo, la Contrataría General podrá conceder un término 
prudencial, en adición al establecido en el artículo anterior, para que se rindan las 
cuentas o se exhiba su estado. La o las prórrogas así concedidas no deben 
exceder de treinta (30) días hábiles. 

Comó deben Rendir Cuentas 

Las cuentas que se rindan a la Contraloría General conforme a lo enunciado 
en los párrafos precedentes deben cumplir con las siguientes formalidades mínimas: 

a. Consignar la denominación, referencia bancaria o presupuestada de la 
cuenta. 

b. Identificar la clase de cuenta: de ingreso o de egreso, con indicación de 
la operación de manejo correspondiente. 

c. Señalar el funcionario ante quien se rinde la cuenta en la Contraloría 
General. 

d. Señalar la oficina y lugar a que se refiere la cuenta. 

e. Consignar el nombre y las generales del agente o empleado de manejo 
que rinde la cuenta, con descripción de la función o del cargo público 
desempeñado. 

f. Período de Ja cuenta. 

g. Acompañar los documentos que sustenten o fundamenten la cuenta 
rendida. 

h. Aquellos que a juicio de la Contraloría General de la República se 
considere pertinente. 



Capacidad de Sanción por Incumplimento en la 
Rendición de Cuentas 

Si, dentro de los plazos señalados, el o los responsables de rendir cuenta no 
han cumplido con su obligación, la Contraloría General procederá así: 

a. Si el obligado principal estuviere al frente del cargo o función de 
manejo, la Contraloría General le exigirá la rendición de la cuenta 
dentro del término que al efecto se señale. Vencido el mismo sin 
haberse cumplido con tal obligación, el Contralor General de la 
República designará los servidores de la propia Contraloría General, 
para que procedan a auditar la cuenta. 

b. Si el responsable de la cuenta ha fallecido o se ha ausentado sin que se 
conozca su paradero y sin que se haya designado su reemplazo, se 
pondrá el hecho en conocimiento de la autoridad nominadora, quien 
ordenará que se haga el inventario de los fondos o bienes públicos para 
hacer entrega formal al agente o empleado de manejo que ha de 
reemplazarlo. Una vez que el nuevo agente o empleado de manejo 
haya tomado posesión del cargo y recibido la oficina, procederá a 
formar y a rendir la cuenta correspondiente a su antecesor, siempre que 
en la oficina de manejo existieren los elementos probatorios de las 
operaciones efectuadas por el responsable extinto o ausente. 

c. Las medidas precedentes son aplicables sin menoscabo de las 
intervenciones o investigaciones directas de la Contraloría General 
de la República, que puedan originarse de oficio o por denuncia, 
tendientes a determinar la corrección o incorrección de las 
operaciones que afecten patrimonios públicos. 

En caso de fallecimiento del agente o empleado de manejo, pueden 
concurrir a la diligencia de formación y rendición de la cuenta, el cónyuge 
sobreviviente y los demás herederos, para lo cual deberán comprobar esa 
condición. El cónyuge o herederos que intervengan lo harán con el propósito de 
verificar que la rendición de la cuenta se lleve a cabo en forma apropiada, con 
derecho a aportar las pruebas y la información que estimen pertinentes. 

Los empleados o agentes de manejo que no rindan cuentas a la Contraloría 
General de la República dentro de los plazos y en la forma prevista, serán 
sancionados de conformidad con lo establecido en el Artículo 22 de la Ley 32 de 
1984. El cual señala que: 

"La Contraloría podrá sancionar con multa de cincuenta balboas (B/.50.00) 
a quinientos balboas (6/.500.00), según la gravedad del caso, al que no 
rinda oportunamente su cuenta o no exhiba el estado de la misma al 
momento de requerido. En caso de reincidencia, podrá sancionarlo con el 
doble de la pena anterior y, si el hecho ocurre dentro del año siguiente a la 
fecha en que se impuso la primera sanción, podrá solicitar la suspensión 
del empleado hasta por el término de un mes. 

Cuando la persona, al ser requerida por la Contraloría, no presente el estado de 
su cuenta con la documentación y valores que la sustentan, se presumirá que existe 
faltante por el monto correspondiente. 



Quién aplica las Sanciones 

Las sanciones serán aplicadas por el Contralor General de la República o por el 
Subcontralor General, según sea el caso, mediante resolución motivada, para lo cual 
se requerirá la siguiente documentación: 

a. Aviso de Requerimiento de Rendición de Cuentas, dirigido al empleado 
o agente de manejo negligente o renuente a cumplir con su obligación 
de rendir cuenta. 

b. Documento de descargos presentado por el responsable de la cuenta. 
Este tendrá un término de ocho (8) días hábiles, contados a partir de la 
notificación de los cargos para presentar sus descargos, y aportar las 
pruebas que considere convenientes. 

c. Certificación o constancia del funcionario competente de la Contraloría 
General en que se haga constar que el empleado o agente de manejo 
no rindió la cuenta oportunamente. 

d. Cualquier otro documento o prueba que resulte necesario. 

La resolución en que se imponga una sanción de multa a los empleados o 
agentes de manejo, sólo admite en la vía gubernativa el recurso de reconsideración 
ante el Contralor General de la República o, si es del caso, ante el Subcontralor 
General. 

Las sanciones de suspensión o destitución del empleado de manejo a que se 
refieren los Artículos 22 y 23 de la Ley 32 de 1984, serán decretadas por la autoridad 
nominadora, una vez comprobados los hechos, a través del siguiente procedimiento 
sumario: 

a. La Contraloría General elaborará un Informe de Solicitud de Sanciones 
de Suspensión yio Destitución que contendrá, como mínimo, los 
siguientes elementos: 

1. Aviso de Requerimiento de Rendición de Cuentas, 
dirigido al empleado o agente de manejo que incumplió 
con su obligación de rendir cuenta. 

2. Una relación de los hechos o circunstancias que tipifican 
el incumplimiento del empleado o agente de manejo. 

3. La o las sanciones impuestas al empleado o agente de 
manejo, en caso de haberse decretado alguna en su 
contra con anterioridad. 

4. Constancia del documento de descargos presentado por 
el responsable de la cuenta. 

5. Constancia o certificación del funcionario competente de 
la Contraloría General de que el empleado o agente de 
manejo no rindió la cuenta oportunamente. 

b. Una vez aprobado el Informe anterior por el Contralor General de la 
República o por el Subcontralor General, según el caso, será puesto en 



conocimiento de la autoridad pública nominadora del empleado o 
agente de manejo respectivo, por medio de un oficio o nota, en la que 
se solicitará la aplicación de la sanción. 

La autoridad nominadora del empleado o agente de manejo, después 
de recibido el oficio a que se hace referencia en este artículo, procederá 
a decretar la suspensión o la destitución de aquél, una vez 
comprobados los hechos, en un lapso no mayor de quince (15) días 
hábiles, contados a partir del recibo del mencionado oficio. 

Lo establecido en el presente artículo se entiende sin perjuicio de lo 
establecido en normas o leyes que instituyan causas o procedimientos 
especiales para la suspensión o remoción de determinados servidores 
públicos. 

Si después de transcurrido el término de quince (15) días hábiles desde la 
fecha en que fue formulada la Solicitud de Suspensión o Destitución, según fuere el 
caso, la autoridad nominadora no hubiese aplicado la medida solicitada, el 
Contralor General de la República o el Subcontralor General procederán conforme 
a lo establecido en el numeral 7 del Artículo 11 de la Ley 32 de 1984, que 
establece que para el cumplimiento de su misión la Contraloría General ejercerá 
entre otras las siguientes atribuciones. 

Establecerá y promoverá la adopción de las medidas necesarias para 
que se hagan efectivos los créditos a favor de las entidades públicas. 
En los casos en que el funcionario obligado a adoptar tales medidas 
las omita, por negligencia o negativa injustificada, la Contraloría 
General deberá dirigirse al superior jerárquico respectivo y, cuando el 
primero carezca de superior jerárquico, pondrá el caso en 
conocimiento dei Procurador General de la Nación, del Procurador de 
la Administración, o del Presidente de la República, a efecto de que 
se le impongan las sanciones que la Ley prevea. Cuando la Ley no 
haya instituido sanción específica, el funcionario que incurra en tal 
falta podrá ser sancionado con multa hasta de (13I.100.00) la primera 
vez, con suspensión del cargo hasta por quince (15) días, la segunda 
vez, y con la destitución cuando el incumplimiento sea contumaz. 

El servidor público que autorice o pague remuneraciones en contravención 
de las sanciones aplicadas por el Contralor General de la República o por el 
Subcontralor General, según sea el caso, será sancionado de conformidad con lo 
previsto en el numeral 7 del Artículo 11 de la Ley 32 de 1984, sin perjuicio de las 
otras responsabilidades que se deriven de tal conducta, de acuerdo a las normas 
legales. 

Examen de Cuentas 

El examen de cuentas tiene como objetivos primordiales los siguientes: 

a) Establecer si la percepción de los ingresos de la entidad pública 
respectiva y la inversión o erogación de sus fondos han cumplido con 
las normas legales pertinentes, y, en su caso, con las disposiciones 
administrativas o contractuales aplicables. 

b) Comprobar la veracidad y exactitud de las operaciones. 



c) Verificar si las operaciones aritméticas y de contabilidad son exactas; y 

d) Determinar si el manejo ha sido correcto y, si se han cometido 
irregularidades, adoptar las medidas necesarias para que los 
funcionarios o tribunales competentes exijan las responsabilidades 
consiguientes. 

En el examen de las operaciones de ingresos de las entidades públicas 
correspondientes deberá comprobarse, principalmente, los aspectos siguientes: 

a. Si las liquidaciones de impuestos, tasas, derechos, contribuciones y 
demás tributos y recursos se ajustan a las disposiciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, y en su caso, a las normas 
administrativas, estipulaciones contractuales y demás actos que fijan 
sus montos y forma de aplicación. 

b. Si se ha cumplido con la recaudación de los ingresos dentro de los 
plazos exigidos por las leyes respectivas y si los dineros han sido 
oportunamente depositados en las cuentas oficiales de la entidad 
estatal correspondiente. 

c. Si se ha cobrado más o menos de lo debido, incluyendo la percepción 
de intereses, recargos y multas que establecen las disposiciones 
legales y reglamentarias, o, en su caso, las estipulaciones 
contractuales, en el supuesto de incumplimiento de obligaciones 
tributarias o de otra naturaleza. 

d. Si los ingresos han sido correctamente imputados de acuerdo a las 
fuentes establecidas en el Manual de Clasificación y Codificación 
Presupuestaria del Ingreso Público vigente. 

Todo ingreso no imputado a la respectiva cuenta de renta, deberá 
ingresarse dentro de las cuentas de depósito. 

e. Examinar y cerciorarse de la existencia de fondos y otros bienes 
públicos y examinar los libros y registros de contabilidad relativos a los 
mismos. 

f. Velar porque se ingresen a los tesoros públicos, oportunamente, todas 
las sumas que se adeuden a las dependencias públicas y que en caso 
de mora, se apliquen los recargos, intereses y multas correspondientes 
o en su defecto se inicien con prontitud los juicios por jurisdicción 
coactiva que sean pertinentes conforme a la Ley. 

g. Llevar un control de las exoneraciones de carácter fiscal que se 
otorguen con arreglo a la ley o a contratos. De igual manera emitir 
dictamen previo sobre las solicitudes de devolución de sumas pagadas 
en concepto de gravámenes tributarios. 

h. Mantener un adecuado inventario de bienes y la documentación 
sustentadora de la disposición de los mismos, en caso de pagos en 
especie o permuta. De igual manera, se requerirá que ingrese al 
patrimonio público los bienes que se reciban producto de permuta y dar 
de baja a los que salen producto de ésta. 



En el examen de las operaciones de gastos e inversiones de las entidades 
públicas, deberá comprobarse, principalmente, los siguientes aspectos: 

a. Que los documentos sean auténticos. 

b. Que las operaciones aritméticas y de contabilidad sean correctas. 

c. Que se haya cumplido con las leyes o acuerdos municipales sobre 
impuestos de timbres y demás tributos. 

d. Que el gasto haya sido correctamente imputado, de modo que 
corresponda al objeto para el cual fueron destinados los fondos en el 
Presupuesto. 

e. Que la partida presupuestaria y que la cuenta bancaria respectiva 
tienen saldo disponible para cubrir la erogación. 

f. Que los bienes o servicios hayan sido efectivamente recibidos. 

g. Que el gasto haya sido reconocido y ordenado por los servidores 
públicos competentes al efecto. 

h. Que el beneficiario de la orden de pagar es titular efectivo del crédito. 

i. Que se haya cumplido con el procedimiento que establecen las normas 
constitucionales, legales y reglamentarias para el perfeccionamiento del 
acto que origina la afectación de bienes o fondos públicos respectivos. 

La Contraloría General deberá practicar investigaciones para 
determinar si el producto de las inversiones públicas corresponde a las 
sumas efectivamente gastadas en ellas. 

En el examen de los Bienes Patrimoniales y Especies Venales. 

a. Los empleados y agentes de manejo o a quien corresponda según el 
grado de competencia rendiran cuenta de los bienes muebles e 
inmuebles que integran los patrimonios de las entidades estatales o que 
han sido confiados a éstas bajo custodia, cuidado o control de 
servidores públicos. 

Los departamentos u oficinas encargados de llevar la contabilidad en 
los distintos Ministerios, entidades autónomas, semi-autónomas, 
municipales, Juntas Comunales, empresas estatales, empresas mixtas 
y en general todas las empresas en cuyos capitales tenga participación 
una entidad estatal, mantendrán inventarios y registros adecuados y 
oportunos sobre todos los bienes que ingresen o salgan del 
patrimonio de dichas dependencias estatales. En atención a lo anterior 
podrá examinar los libros y registros de contabilidad relativos a los 
mismos. 

b. Los empleados y agentes de manejo serán responsable por los bienes 
a ellos confiados, en caso de obsolescencia los descartes se harán de 
conformidad de lo dispuesto en la Ley. 



c. Al momento de rendir la cuenta los empleados o agentes de manejo 
serán responsables porque los bienes tangibles o intangibles, físicos o 
financieros que constituyan garantías en transacciones efectuadas por 
la respectiva entidad pública, se encuentren en monto o valor 
respaldando la transacción que la onginá. 

d. La Contraloría establecerá y mantendrá un control efectivo sobre las 
especies venales, para lo cual debe procurar el adecuado registro, 
inventario y conciliación de las especies venales. 

La Contraloría General de la República examinará las cuentas dentro del 
término de un año, contado a partir de la fecha en que ésta se reciba en la Contraloría 
General, debiéndose expedir recibo para hacer constar este hecho a requerimiento del 
interesado. 

Tipos de Fenecimientos 

Como resultado del examen, dentro del plazo señalado en los párrafos 
anteriores, la Contraloría General podrá adoptar una de las siguientes medidas, según 
las circunstancias: Fenecimiento de Plano, Aviso de Requerimiento de Documentos o 
Aclaración de Dudas y el Aviso de Reparos. 

Fenecimiento de Plano. Entiéndase por Fenecimiento de Plano, el acto por el 
cual la Contraloría General declara que el agente o empleado de manejo ha 
comprobado satisfactoriamente las operaciones financieras realizadas por él durante 
el período a que se refiere la cuenta. 

El Fenecimiento de Plano deberá contener los siguientes datos: 

a. Número de registro, denominación, referencia bancaria o 
presupuestaria de la cuenta. Con indicación de si se trata de 
funcionamiento o de Inversión. 

b. Clase de cuenta: De ingreso, de egreso o de depósito, con indicación 
de la operación de manejo correspondiente. 

c. Oficina y lugar a que se refiere la cuenta. 

d. Nombre completo del cuentadante y demás generales del mismo, con 
indicación del cargo desempeñado acompañado del respectivo acto 
jurídico de nombramiento, si es del caso. 

e. Período de la cuenta. 

f. Nombre de la entidad garante, número de la póliza, vigencia y valor 
asegurado. 

g. Anotación de los saldos que registran los diferentes rubros contables 
que representen fondos, bienes y efectos públicos, al cierre del período 
de la cuenta que se examina. 

h. Anotación según el caso, de que a juicio de la Contraloría General, la 
cuenta ha sido rendida correctamente y que no existen objeciones a la 
misma. 



Tipos de Aviso 

Aviso de Requerimiento de Documentos o Aclaración de Dudas. Es la 
exigencia escrita que formula la Contraloría General a los empleados o agentes de 
manejo, con el fin de que, en el término que se señale, contado a partir de la fecha 
de su notificación o comunicación al obligado, el responsable remita los 
documentos o aclare dudas antes de la elaboración del Aviso de Reparos. 

Aviso de Reparos. Es la exposición escrita de las objeciones o 
irregularidades resultantes del examen de cuentas. Esta exposición debe 
redactarse claramente, a fin de que el responsable o cuentadante pueda exponer 
sus explicaciones y presentar los documentos y demás pruebas que respalden sus 
descargos. 

El Aviso de Reparos deberá contener los siguientes elementos: 

a. Número de registro, denominación, referencia bancaria o 
presupuestaria de la cuenta. 

b. Clase de cuenta: de ingreso, de egreso o de depósito, con indicación 
de la operación de manejo correspondiente. 

c. Oficina y lugar a que se refiere la cuenta. 

d. Nombre completo del cuentadante y demás generales del mismo, 
con indicación del cargo o función desempeñada, según sea el caso. 

e. Período de la cuenta. 

f. Nombre de la entidad garante, número de la póliza, vigencia y valor 
asegurado. 

g. Nombre y cargo de la persona que rindió la cuenta, bajo la 
responsabilidad del ex-empleado ausente o fallecido, si fuere el 
caso. 

h. Anotación de los saldos que registran los diferentes rubros contables 
de fondos, bienes, especies y demás efectos públicos, al cierre de la 
cuenta examinada. 

i. Precisar las diferencias numéricas o de liquidación contable que dan 
respaldo a los reparos, con expresión del valor asignado 
erradamente al comprobante y del valor real que corresponde. 

Citar en cada reparo, las disposiciones constitucionales, legales, 
reglamentarias, administrativas o contractuales, según el caso, que 
dan fundamento al reparo. 

k. Señalar el término durante el cual puede darse respuesta a los 
reparos formulados. Este plazo no podrá exceder de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se notifique o 
comunique al cuentadante responsable el Aviso de Reparos. 



Medidas Precautorias 

Cuando la Contraloría General de la República descubra irregularidades 
graves en el manejo de los fondos o bienes públicos, podrá, a su juicio, adoptar las 
siguientes medidas: 

a. Solicitar a la autoridad correspondiente la suspensión del agente o 
empleado de manejo; y así deberá ordenarse por el período que 
resulte necesario. En este caso, el Contralor General o Subcontralor 
General de la República, según el caso, deberá dirigir un Oficio a la 
Autoridad que corresponda, con exposición de las razones en que 
fundamente su petición. 

b. Suspender el pago de salarios, remuneraciones o asignaciones de 
cualquier clase que la entidad pública deba hacer a favor del agente 
o empleado de manejo o de otros servidores o personas que se 
encuentren involucradas en las irregularidades descubiertas. 

c. Adoptar las medidas precautorias sobre los fondos o bienes del 
agente o empleado de manejo o de otros servidores o personas que 
se encuentren involucradas en las irregularidades descubiertas, a fin 
de proteger los intereses públicos. 

d. Disponer lo pertinente para que se inicie el correspondiente proceso 
de cuentas. Para esta finalidad, el Contralor General o el 
Subcontralor General cuando sea el caso, remitirá al Tribunal de 
Cuentas el examen, el informe o la auditoría que contenga los 
reparos, acompañado de los elementos de juicio correspondientes, 
de conformidad con lo previsto en la Ley 67 de 14 de noviembre de 
2008. 

Tipos de Finiquitos 

El finiquito es el documento por medio del cual la Contraloría General de la 
República declara que los agentes o empleados de manejo han obtenido el 
fenecimiento de sus cuentas sin responsabilidad patrimonial. 

El finiquito puede ser parcial o total. 

Finiquito parcial:  Es aquel que se otorga al agente o empleado de manejo que está 
en ejercicio de sus funciones y se contrae a cuentas rendidas y fenecidas sin 
responsabilidad patrimonial. 

Finiquito total:  Es aquel que se otorga al agente o empleado de manejo que haya 
cesado en sus funciones y se le hayan fenecido las cuentas correspondientes a toda 
su gestión sin responsabilidad patrimonial. 

El finiquito a los servidores públicos y agentes de manejo será expedido por el 
Contralor General o el Subcontralor General, según el caso. 

La solicitud de expedición del finiquito podrá hacerse directamente por el 
interesado, o por su apoderado, mediante memorial en que se exprese: la identidad de 



la persona a cuyo favor se pide, el cargo o función desempeñada o que desempeñe y 
el período de gestión al cual se refiere el finiquito. 

Para la expedición de un finiquito la Contraloría General debe comprobar los 
siguientes hechos: 

a. Que el agente o empleado de manejo rindió la cuenta o las cuentas 
correspondientes al ejercicio respectivo y que ella o ellas fueron 
fenecidas o se profirió sin responsabilidad patrimonial. 

b. Que el interesado está a paz y salvo en todos los aspectos relacionados 
con su actuación como agente o empleado de manejo. 

Cuando se trata de finiquito correspondiente a contratistas obligados a rendir 
cuentas a la Contraloría General, deberá remitirse la certificación de la entidad pública 
con quien se celebró el respectivo contrato, de que éste fue cumplido 
satisfactoriamente. 

En los finiquitos deberá contenerse la siguiente información: 

a. Clase de finiquito. 
b. Número y fecha del documento. 

c. Nombre completo y demás generales de la persona a quien se expide 
el finiquito. 

d. Cargo o función ejercida por la persona a cuyo favor se expide el 
finiquito, o especificación del contrato que ejecutó, o del auxilio recibido, 
según el caso. 

e. Fecha de solicitud de finiquito. 

f. Lapso por el cual se expide el finiquito. 

g. Nombre del garante. 

h. Clase y cuantía de la fianza. 

i. Indicación de que el agente o empleado de manejo respectivo rindió 
todas las cuentas. 

j. Que el peticionario quedó relevado de responsabilidad patrimonial en 
todos los aspectos relacionados con su actuación como agente o 
empleado de manejo. 

Ningún empleado o agente de manejo que reciba, recaude, maneje, administre, 
invierta, custodie, cuide, controle, apruebe, autorice o pague fondos o bienes públicos, 
será relevado de responsabilidad patrimonial por su actuación en el manejo de tales 
fondos o bienes, sino mediante finiquito expedido por la Contraloria General de la 
República. 

La solicitud de finiquito deberá denegarse cuando el agente o empleado de 
manejo a favor de quien se pida, tenga saldo pendiente en su contra o se haya 
iniciado contra él proceso de cuentas. 



La emisión del finiquito total sirve de fundamento para la cancelación de la 
fianza de manejo correspondiente, si ésta se hubiese constituido individualmente a 
favor del agente o empleado de manejo respectivo. 

Generalidades 

Si con posterioridad a la fecha de expedición del finiquito se presentan 
denuncias acompañadas de pruebas que a juicio de la Contraloría General de la 
República evidencien irregularidades en la actuación del empleado o agente, del 
exempleado o exagerite de manejo, se aplicará lo contenido en el Aviso de 
Requerimiento de Documentos o Aclaración de Dudas. 

Todo finiquito se invalida automáticamente por la apertura del proceso de 
cuentas, siempre que éste tenga su origen en irregularidades cometidas durante el 
período a que se refiere el finiquito, como resultado de las investigaciones realizadas 
posteriormente por la Contraloría General, de oficio o por denuncia. 

La Contraloría General deberá practicar investigaciones para determinar si el 
producto de las inversiones públicas corresponde a las sumas efectivamente gastadas 
en ellas. 

Panamá, enero del año dos mil nueve. 

CARLOS A. VALLARINO R. 
Contralor General 



ANEXO N° 5. 

CUESTIONARIO PARA EL ÍNDICE DE INTEGRIDAD DE LAS 
INSTITUCIONES PÚBLICAS DE PANAMÁ 2009. 



índice de Integridad de las Instituciones Públicas 2009 

'lnluninra 

CC TRANSPANCY C
iNTERNATIONAl. 

Indicadores de Transparencia 

1. 	Información de carácter público disponible en 

la pagina WEB yen la Institución. 	 la 
1. 	¿Se publica en la pagin,c W(B el regluinrenin inteino vigente de la 

cnstituiion, completo, actualizado Y es de fácil ubicación' 

A. Cumplimiento total 	'. 3 pontos 

B. Cumplimiento parcial 	¿pontos 

1. No cumplimiento 	1 P.M. 

u 
	

* 

Indicadores de Transparencia 

1. 	Información de carácter 	público disponible en 

la página WEB yen la Institución. 	 0 
Se iiubTilii as irQ!il:ius F,enci,i'es de l institución. qoe formen parte de 

piar .'siiaieijiiii, en forma iompleia, actualizada ves de fbcil identifitacion 

5 	i airiicliini.iiio inlal 	3 punces 

Ctuirui,lurriieiur.i 5uaii iii 	=2 inris 

Nouurncul:rn.curio 	ipunin 

Indicadores de Transparencia , 

1. 	Información de carácter público disponible en 

la página WEB yen la Institución. 	 19 
3. ¿Se pubirian tos manuales de pioiedimientonioieinuc de la in 

A Cumplimiento total 	. 3 puntos 

9 Cumplimiento paicial . 2 puntos 

C. No cumplimiento 	.. 1 ponto 

o 

Indicadores de Transparencia 

1. 	Información de carácter publico disponible eh 

la pagina WEB yen la Institución. 	(D 
t c  Se publica la descripción de la estructura organizativa de la institución 

las respnctcnas funciones? 

4. Cumplimiento total 	3 puntas 

Ir cumplimiento parzcal 	¿puntos 

umplimiento 	1 punto 

0 	 1. 

29/01/2012 

Indicadores de Transparencia 

J. 	Información de carácter público disponible en la página W2 -1  

Institución. 

Li. 	Puntos de información de carácter público y demás facilidades. 

Li. 	Promoción y respeto al ejercicio del derecho al acceso a la informació 

de carácter público. 

V. 	Publicidad de tramites, tiempo de respuesta, controles y advertencias. 

V. 	Rendición de cuentas. 



Indicadores de Trans .arencia - 

1. 	Información de carácter público disponible en 

la página WEB venia Institución. 

2, cSe publican las foirnulunos para runfles alas reglas de procedimiento 

para solicitar información de la institución yel lugar donde puede ser 

obtenida 

& Curnplinhieirto total 	3 puntos 

i 	Cumplimiento parcial 	2 puntos 

N. cumplimiento 	1 punta 

1? 

Indicadores de Trans.arencia 

1. 	Intormaciónde carácter público disponible en 

la página WEB yen la Institución. 	 0 
cta insr,runión publica en la pagina WEB la iiiforrnacion relativa ala crnitiar,c 	 

y designación de funcionarios, planillas, gastos de reprerentacron. costos de 
viajes, pagos en conceptos de viáticos, según el articulo 11 d,''., 	-------: - 

Cumplimiento toral 
	

puntos 

Cvinpliinuent,n pocci.cl 
	

3 tuuntcus 

- 1 puntO 

ti 

Indicadores de Trans.arencia • 

1, 	Informaciótide carácter público disponible pci 

la página WEB yen la Institución. 

¿ca institución tiene como potifica clasificarla informacioo relacionada 
la planilla, —d-, constancias de actualixacion? 

Comphiniiento total 	3 puntos 

Cumplimiento parcial. 	2 puntos 

- ,'I,ni,eoto 	Ipucto 

29/01/2012 

Indicadores de Transparencia - 

1. 	Información de caracter público disponible en 

la página WEB yen la Institución. 	 la 
5. 	¿tacoscntuc.on tiene corno politice la perblisación de a coja de ada de lc.- 

servidores públicos de las altas jerarqulac (Ministros Cerentes, Secreta 

Directores y Jefes) 

A 	Ccrrnplinriento total 	3 purdos 

5 	Conrpliniiento parcial 	2 puntos 

C. No cumplimiento 	- 1 punto 

* í1  

Indicadores de Transparencia 

1. 	Información de caracter público disponible en 

la página WEB y  en la Institución. 	0 
6. use publica iofocmacion Sun permita ubicar documentos por categorias. 

registros y archivos de la institución. yel ticncion.crio responsable de éstos' 

A Cumplimiento coral 	3 puntos 

(cumplimiento parcial 	2 puntos 

Un cumplimiento 	1 punto 

Indicadores de Transisarencia 

1. 	información de caracter 	público disponible en 

la página WEB yen la Institución. 

¿(a icrctituuion tiene como politica publicar cela página WEB los informes 

sobre et nrotrno de los ocaces al exterior realiza,- 

a. 	Cumplimiento total 	3 puntos 

cumplimreimto parcial 	2 picuros 

No cumplimiento 	- 1 ponto 



Indicadores de Transparencia - 

I. 	Información de caracter 	público disponible en 

la página WEB yen la Institución. 

12. 1 La inStittnión tiene corno politice publicar en la página WC13 las normas 

relacionadas con la institución y las decisiones de caracter general adoptada 

por la misma> 

A. Cumplimiento total 	3 puntos 

8 	Cumplimiento parcial i 1 puntos 

C. No cumplimiento 	x 1 punto 

Indicadores de Transparencia 

' 	Información de carácter público disponible en 	co  
la página WEB yen la Institución. 

e publica informacion relacionada con los proyecto, y programas une 

desarrolla la insinuccon y so grado de avancen etecución? 

A 	< urnplaniento total 	x 3 puntos 

B. Cumplimiento parcial 	i 2 puntos 

C 	No cumplimiento 	= 1 punto 

o 

29/01/2012 

Indicadores de Transparencia 

1. 	Información de carácter público disponible en 	r—N\  

la página WEB yen la Institución. 

11. ¿Se publican las memorias de la institución en la pagina WEB,  

A. Cumplimiento total t 2 puntos 

El. No cumplimiento 	t O puntos 

Bonificación 

Indicadores de Transparencia 

1. 	Información de carácter público disponible en 	41  
la página WEB yen la Institución. 

in• stilo...0n tiene C0,110 politica publicar en la pagina WEB SO esti 

elocución presupuestaria, incluyendo información relacionada con los 

traslados de partidas y créditos extraordinarios sustentados ante la Comisión 

de Presupuesto? 

A 	Cumplimiento total 	= 3 puntos 

B. Cumplimiento parcial 	u 2 puntos 

C 	No cumplimiento 	1 punto 

Indicadores de Transparencia 

O .. 	Información de caracter público disponible en 

la página WEB y en la Institución. 

15 	j lé Institución tiene como politica la publicación en medios de mueco PobliCit 

(VES, documentos impresos o dittitalest información estadistica relacionada 

con expedientes levantados por corrupción e irregularidades administrativas. 

faltas ala ittica y sanciones disciplinarias aplicadas a servidores públicos de la 

institución? 

A CuMplirniento rural 	S puntos 

El Cumplimiento parcial 	3 puntos 

C 	No cumplimiento 	1 punto 

Indicadores de Trans•arencia 

(:) Información de carácter público disponible en 

la página WEB yen la Institución. 

16 	cha institución tiene <orno politica enunciar sus vacantes y el resultado dejos 

procesos de letra clon de servidores públicos cela pagina WEB? 

A Cumplimiento total 	3 puntos 

8 Cumplimiento parcial e. 2 puntos 

• .inphiniento 	1 Punto 



Indicadores de Transparencia 

1. 	Información de carácter público disponible en 
la página WEB y en la Institución. 	0 

18. ¿Existe un centro de dor,umentacino o ente tesponnible en la institución que 
suministre la infnrmacion señalada colas preguntas anteriores? 

A. Cumplimiento total 	.1 pauto, 

Cumplimiento Parcial . ¿ puntos 

No cumplimiento 	u 1 punto 

H. 	Puntos de información de carácter público 
y demás facilidades. 

	 e 
19 ¿La institucióci posee puntos de informacion con condiciones de .CcescbiIi,i.,u 

a Internet. para los ciudadano./as que la visitan? 

A. Cumplimiento total 	3 Puntos 

S. Cumplimiento parcial 	¿pontos 

No cumplimiento 	1 punto 

ti 

H. 	Puntos de información de carácter público 
y demás facilidades. 

	 C) 
.,ta,nstitución cuenta son ueñulivaxiones generales y especificas que permii.ii, 

identificar las diferentes direcciones, departamentos, iefatutas, secciones y 

uniiiliflr;efltO curul '2 puntos 

',,mcfivacci$n 

u 

Indicadores de Transparencia . 

II. 	Puntos de información de Carácter público 
y demás facilidades. 

2.1. cCoenta la ,icfltituccofl con un flúoretn de telef000 de alencino e 
al ciudadano/a. opetatrcu y funcional? 

Pregunta bloqueada piare la ittslitocióit. rerponde ,olomentcs el çocrnult," 

A. Cumpliniiontu total 	3 Puntos 

8. Cumplimiento parcial .  2 puntos 

C. No crimpli000nto 	1 ponto 

3 puo1o1/2picntosf1 ponto 
fdependerá de resultados de la prueba de uso' 

o 

H. 	Puntos de información de carácter público 
y demás facilidades. o 

1) 	la 'nutilucion ha realir,cdo eslodiosoanaluus infernal de fa informacrón 
que reposa Qe la inisnsa a Objeto de uerifrcat nc cuenta con información de 
'uacácrer restringido' de acuerdo ala Leyó de 20021 

Cueiplim.ento total 	3 puutu, 

Cumplimiento parcial u 2 pucctos 

No cumplimiento 	1 uruntu 

29/01/2012 

Indicadores de Transparencia 

1. 	informaciónde carácter 	público disponible en 
la página WEB yen la Institución. 

17. ¿Lainstitución tiene disponible en formato Impreso odcgit.l, la información 
mi= a la tice ce refiere el articulo 9 de la Ley fi de 20027 

Cuntplitnient o total 	5 puntos 

1 	Cumplintiento parcial '3 puntos 

'in cumplimiento 	' 1 punto 

u 

Indicadores de Transparencia  Indicadores de Transparencia   

Indicadores de Transparencia 



III. Promoción y respeto al ejercicio del derecho 

al acceso a la información de carácter público. C) 
/3 	< Se explica y promueve en la página WIB Ven otros nredios institucilinalts el 

acceso a la informauiun de caracter publico? 

& Cumplimiento total 	- 3 puntos 

6, cumplimiento parcial 	2 puntos 

C. No cumplimiento 	1 punto 

Indicadores de Transparencia 

III. Promoción y respeto al ejercicio del derechí. 

al acceso a la información de carácter púbió 

JI (iiiO'.i[tiLiCliLi•i?5iil'i,)il 	 Sonia1  de aiiroo .iiainlorin.ccion' 

6 Curoi,!inviri'iv PIlo-ii 	2 USPiOS 

o 

iii. Promoción y respeto al ejercicio del derecho 

al acceso a la información de carácter publico. 

	e 
25. ¿la rnstituriOfl establece requisitos internos adicionales. foamaliilades excesivas 1 

limitaciones al libre acceso a la información de ua.acter publico? 

A. Cumplimiento total 	3 puntos 

6. Cumplimiento parcial 	2 puntos 

C 	No iov.i,i,vi,nnro 	1 punto 

o 

IV. Publicidad de trámites, tiempo de respuesta 
controles y advertencias. 

	 o 

	

i/. 	¿la institución brinda inloronacion 	sobie los requisitos dolos trainrescoir los 

tiempos de respuesta jminrmOs y matimosl' 

A 	cumplimiento total 	. 3 puntos 

B. Cumplimiento parcial 	¿puntos 

C. No cumplimiento 	1 punto 

0 

Indicadores de Transparencia 

IV. 	Publicidad de trámite"'  lempo de respuesta, 
controles y advertencias. 

28 	cSe inloinnaalnau,s de diferentes medios. en Lugares donde se reelijan 

tr3rnires, sobre el respeto a los peucedimmeotos. y  adcertencias relacionadas con 

lis 800$t000ncras sobre el pago por agilizaciones antros ofrecimientos a los 

servidores públicos? 

A 	Cumplimiento tnt.l 
	

O puntos 

e 	cumplimiento parcial 
	

2 puntos 

C 	No cumplimiento 
	

5 punto 

29/01/2012 

Indicadores de Transparencia - 

Indicadores de Transparencia  Indicadores de Transparencia 

M. PrornociOn y respeto al ejercicio del derecho 

al acceso a la información de carácter público. 

26. ¿los servidores publicos conocen su tesponiabilidad frente al derecho de acceso 

ala información decaracrer publico y las consecuencias que ronlleva no 

contestar de forma completan fuera de plazo? 

A. Cumplimiento total 	(Mas del I5hi.( 	n 3 puntel 

8. 

 

Cumplimiento parcial Entre SP/I o 75081 	2 puntos 

c. No cumplimiento 	IMneni del 50041 	1 ponto 

Indicadores de Transparencia - 



IV. 	Publicidad de trámites, tiempo de respuesta, 

controles y advertencias. 

rinde la posibilidad de consultar el estado de tramitesosot,ciicii 

A 	Cumplimiento total 	2 puntos 

tonificación 

u 
	 * ~lai (1:1 

O 

Indicadores de Transparencia 

U. Rendición de cuentas. 

	 o 
¿La Institución publica de forma penodica informes de rendición de 
cuentas aIranés de la página WEB, murales de la insrituccon, cnatenal 
~—y otros; e'opresaodn el avance de la gestiono el gcadn de 
cumplimiento con relación si ur000grama propongo; y los estados 
financieros de la institución, cuando la ley lo ecija? 

Cumplimiento total 
	

3 pontos 

Cumplimiento painial 
	

2 puntos 

No cumplimiento 
	

1 punto 

Indicadores de Transparencia 

V. Rendición de cuentas. 

	 o 
31. 	Los servidores pubticos en funciones obligados por la Constitución ylu 

ley 59 de 29 de diciembre de 1999, han cumplido con so obligación de 
presentar ta declaración jurada patrimonial de bienes? 

A. Cumplimiento total 	3 pilotos 

3 	Cumplimiento parcial = ¿ puntos 

No cumplimiento 	1 punto 

Indicadores de Transparencia 

V. 	Rendición de cuentas. 

J. iiistitucion realice gestiones relacionadas cuota obligación de la 
pcesentac.00 de la declaración, jurada patmimnnial de bienes de los 
servidores públicos que de acuerdo a la Constitución y la Ley 59 de 1999 
están nbtcgados a presentarla al terminar su mandato? 

A Se publica infoimacióir 
	

3 puntos 

Cumplimiento parcial 
	

puntos 

Nuiunipiirnientu 
	

1 punto 

Indicadores de Transparencia • 

V. Rendición de Cuetit,i 

	 O 
3. 	<La inst,tuuiøn ha definido n regulado en algún instrumento ,intmativo n 

documento interno de carácter formal, quiénes son sus agentes y 
funclonaicus de cnattejo? 

A 	Cumplimiento total 
	

3 pontos 

Cumplimiento parcial 
	

2 puntos 

No cumplimiento 
	

1 ponto 

o 

29/01/2012 

Indicadores de Transparencia  - 

Indicadores de Trans ,arencia •  • 



Indicadores de Transparencia 

Loa alcores dele o,H:(0000rl ro art.0,.'. :400 mor. a ¿rbOCó0l00 OId ergsnlg.ulo. 
,eol,ll,c,orl.r. o lo Ortr'iecon ,ompIel. de les !o,,C.0005 II,l,: .l,O':nr,,,nllar0.,s 
ap. Sedal oc. los ,,.ro'da00500,,ot0000001so 

So cenu.druo ......Ir:. le ,n'o..r,00On II mosle o' acoClo '(recle en o 00,0, le çdgna 51.;,. 
le ,,.orilución qUe 0010.110 ,neetiI,ca,l, O Ut,CallJ 00,  r,Ol'.dall 

Se considerara ,oto*l,uod. la ,nielnrac,OO si 00,5000 la '00040014 	uLrC'boda po. 
,noI000.a010.respe.lo.nlOt,deobS dnleu.r.Sfldoluu.geol:010'O.nrOlnalcr'p'c0cd".. 

Se Co,.slde,a,a (Orno Cue1011OflieetO 00,00' 0011100101 1111.01100 n:.l'nedi., 

Lo co ontnbii,dad de 1001.,, ,e1le,.dO, ee oeec.o.ea,á cono 00 rw,rple.:.' 

P.t00dod. e.0.sOe050. Segundo t.ennnne de 2(09 

29/01/2012 

Indicadores de Transparencia 

Para efectos de le ponlu.00n o. e,ed0,,r. que o: Ola,, (srr,legcu 	OC (1.111.100 
Generales ,.l.clenadao :0.' .4 rni,o,o seo...: v.genre. ola .,r!o,mul,cn onu oontoeru 

SeGo,lnld.nrá aotesCOt e, teste un croes, dOccIa en o 0,1005 pogilla 111in1t.4 de'u 
que pe.m.la derlbl,oar!,, o uttr,rlar 0011105100,0 

So eonolde.ar. que la in?o,el1005 oua ,oIuuI,ead.. cli. 10111. del. 
dentro de lOO Ir.. croo,, p.eu:e, la ,e,lloaO,ofl de ta seo,r.Cao,Or. 

So eonodero,a corro louorplall.00lu p,rc,ei 0ulq0.e slIueo,wr,nt.,naoI.. 

O. no aoeeo.bdld,e dr (ocr., .0,10.100 10000000.,:, 00011000 O,ulflpl.ln.90rO 

Segundo seneo:re do 0010 

Indicadores de Trans.arencia 

Pa,a 010.1100 do le toJo1,a0050 Ce clerIcal, 11125' e rcudadar,0 çedo  orno,,:,, le loto de 
ludes! Os nla,'uo?e".  rl. r,.orej'e,lenlo, :nle,r,es rn.rU,ler op.e.r:,eol ro,, los que acOClaS 
ln',r,robo'r, (heCt, reDe, 041010 4I  Itero OltOglO deles moroJal,O que ¿tardan rolando cae los 
c,çc.d'm,enleo ele,rle: qIle 11011501 ,l0,l0l'Ol.(l,e. el oludadolr000 lÑr.olos pena preolocsót 
do oneso.00. IrruId» 'le 1.101.0,010:000, 0005000001,40, 'anIdo, teCle salud, moco» de 

01 	
bieeres 

000001111, nnt.sol,o,l 

í:a,,ono anoto ,elooe,aloón debo ce. .0, .0,1 .bu,r,ofl 0,111,0 dele p.iln. WEB,  
Celo, lo p.g:oa O'.fl:'pal 

So ,000,d000ra 000.0 ,uerplin,ienIO e,:,,;! cc,0!ou,el 0,1uaOCn ,nlelmodl, la no aceeolb.'.00s,'. 
ln,edo. ro llbn:,000015 C00.. .10 cumOSrlIdCeo 

P.00dod. ead.reneO.: S.go'rde soeletlre de 21050 

Indicadores de Trans .arencia 

1, cuoOJ'oaoOn de esto lntorrn.oldn 000150111. que 100 llOr,lpOteete eno Oslo ,nsOl000fl 
le0000lo o 'or nombl,e,'eOlo, de 1 :011401,0 pOidlCa de la lnsl'rlulIoo Es ne001500 
,000tda, 'loe aienao dosgeaorl'ros de esta ,r,O1.rei. eqoe,er. 0n 'eq,io,ror prolesi001los, 
O por 00000, to *000,110000.0111 COfl t!r p$l m,ru',rO rela000,d.o COrI la pecIo'. ceu'wi, 
51O' O1u0'O dele,mlnadOO Castos (SInos 

1'.:, electo! de 1, eonr,,.oeo ce Uerit,ea.a la lrorlllIuc,Oo de intolerodón de la Ile). de elda de los 
,n,o,dor?1 toibloo, te ulla lt'e'olllu ,e000 coroolr'eneflbe del olganlg.omo (FtOteoe,J0OI.S 
l'0lno,Onu105 t Aoad&rr.00l leOelllOa0050000l PoOcrOl 

Se sorloldeter. 101110 ,ctl.00r.,jOOlO 001,1.' CUalQUICI nIloallOn .ntt.m.d,, 

Ja ro oss000:l,dao .10 0,10,0 ,nitO.5150 le tonr.dor,,4 OOe'OOO o.0000,n.cee,e 

Pr.Oed,d. e.f.,.nel.: Segundo ,ernnnl,.'ln 0,503 

Indicadores  de Trans.arencia 

Para qe.. ea,:,. ocr, ,r,rernto,iu,,  debe babo. un 5,000,01110.110.. 
deSarr011o iflSl.100lurlIl O 5,10:1., 

P,,a ereelOs del, fr.lrlI canon st .0,1:041. dIJO 00.010 .10 OpOltOOC 0 "or00 1O0.010iaI 11001'l 
pag.oa WEB go. 0,0000 Ifltoleraudo 000,0 donde JOnIa, e" (oir., l,J., d00'atetfliOO le 
p4$lrO gr.  gotera. ,nsl,lo1.Sn Yl 004 COl OaIegOl.15. 051151:05001101001,110.. 
de500polOn o. lb 01.00000011.1,0,, re,,nflsabl, de tu r,am:ráo,nn vIbro: 

Se 000000,.rb 000.0 000m0er,rele p,r,.ol rualqoer fllto.rOCn lnlO" ,' -, 

ano a0105lb,Irdaj ce loor'.. rIelada o. oenod,,o.. con, 'ro o,.' 

Pr.bodo de e.fr..nd.: S.go.ode sen,',::. de 1009 

Indicadores de Trans.arencia 

C41 cIcateo de:, Saeoruarlon. re uerl'oalO lb oo,s:,e,o., 0000 aparto,, dentro de 
la 030.01 WEB lose 0001t0,it los 10,,,ru00lOr Puro la rOl!l00Ólr 00 ,00 diIOrenIeS 
l.a'OilnOnleO,flleo  dl, pco.edler.tnlo para eble,re, ,lllO,,naej000105lo día l.,fllIiloOiórl 
vOl 001,10 n4.o,,e,lno obtenerse 0100.30 do 0500 04,00 4.01 ub,0.1,en dentro del, 
pqlra WEb ea su. 11 00lde lacfllrla prlr.00.l 

(00,. s.lnln,:én 10011011 orlo 00010 oun:pl,m:uoro lelal la moreno. de un linO  de 1100.0 al cro", 
PueOm,t,amlrao te cello,, tue  a nro, 0.00100% 000,0000,1.1 lOja leSee.nO, rtelslen" 
altO,ll100,0000 0110001,100 lOO ,eqllOr.0,,eeleO .00.001101 efl Ot  p010010 antelo, 

Se 0001,ltor.r,  que lo ,nlO.n,,,,Ófltcl$ .00alln,1a 011o leona do!, Ulloa urIcaeon de laag000lo 
00100 .000.0100 el:. deelt,o do .001,,, Pl molos 0,00,00.11 'nIiouoen del, 10,00.0 

sentoo,jnronauor..eronrpl,n,leoro po'ra. ,njalqu.e. rltus,loo 01101000.111 

la uo açren,Gr,dad Oc olmo ,el,n'ad.1, ro aOro,dera,i 000,0 'o 050p,l,n,eolo. 

Idea. teistoesla: Segurleo 500'enrrr Ce 11450 
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.Ot cl&jOt Pl eot.anlete  en repeooantaoón de la, lnelruolooes ceo rrtsoo especial, 
son costosos y 'debetian estar dobldanrente montados cdc c,odadarsoo/as deberian 
rome, la epottunadad de canonor soten el d,st,rm y  ratón de ion talC, aó nomo de lot 
oeeotióos o resultados Obtenidas son tos miomos, talco que retrate de iniotm.rlán 
,-maoil.oada romo de acenso lnstl.ngido 

El artiDilo ci, soColo que ser, de taractet  publico  nde 'Ibee acceso el locro de loo niales, amotole.enl - 
pagos en n000epto de -V., Sol coste de los ceses ende 0.140.1 publIca, los matices 

'OC,iitlmluO Obtaetidos. no Çoa0400 set de uatáotet t.Ott.t$ldu, sebo que asi  ce deulate a maneo - 
desoh,cioemotta,aa. por lo sae rada impide que esta intolns,yoón sea pabloada 

liarI electov izo a ÇiontCaO,us Co ,ee.t.uata que se puei:qae intur,vauón subte los dha realizados o 
nlutmm sobro OC objetloosde lOO mismol ulys teOultadut Obtenidos 

So uasoidaea,4 tema cumplImIento pardal cualquIer s,tuaumóo le,terncegua Ea tto alb1cld1d de 
rOseta rgiterada, o. tontiderata enmono Ounr;llrlieoltO. 

eeeiodode te*.renda 2000. 2009. 

* 
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Esta pregunta b— ——1 ti la lr.nt,tuClÓn teno lS islenniór de r.ncçuirielt.,l. 
a tal t.oei de da' a tonina? a la ciudadana cuantos de tui Cor000tes piiblluos Con 
asontoale,. steemareelnt, •tl,rtu,tn'luC y  cuantos nontrata005 gol telones peotosiorales 
o para peoveotos O OelolC,05 eopen.aies, al cargo so, desernpettafl y 3 tonta de actaal,aauOv de la 
información NO.. n000SOt.O coloca, el rlUOlOtO de Cédula da Identidad pulsan,1 

El articulo: ide la Lee 6 051101.00 duce la ,ntnotroaeron 500!. la planila seta de COautor puC' 
lristduuionr, tienden a poblar dicha ntctm.oien etc la sección de ti&nCparoncla de la loiti 

.n e5 nodo di 
útil, Os 	

transpalee publlcle dela Demensona del Poetlo. mo obstante, para que la lrfoetoo 
necesario ql.. meo 	icada petlódlcantootn. ces ccerpurable. de saldad yrorl'iabln 

Par. etentos ‹W. pointuadon so aenihcllh que la Oolito oea aCantluauón de dicha ..ttormattr 
btnlidO indicando. lo uval hace qe. la ,ntonnaoión oea aun ntásteanspatertte So uuns,dotaló 

aotualload. ti adotrnanón. Ci ap.rea la fiaba de teslClóo dell nig000a de la ,ntormon,Ón pvbh.uaoa 

Secaetald.eará torno çumgtlmhrtttu parDal cualquier situación ntermeaa tasuamo.nbd'dad do 
lucen. togetode, tecootid.eatd tamo rtn tutopliinieutu 

Poesodede eal.eaoola Sigundo C.el.stre de LOCo 

*ui  
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Ii.tooC ,rtctctutiOees publIco la ncnoroeia dula inontu000n en la paglea WEB. Ésta 

as ie(oeetarlóti ose deber,& hacerse de cunorlml,nro publico a través de un medio 
mao,00.'omnlu loen la ras'n. WEB 

Periodo de referenCIe 1000' 2009 
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L 
..:dgO Ceca panaemeofo ichal ce e de.50ndtcniento 6Pta tao tic . 

Co000ilmiOcOtO. no cOstante. Di tte000atiO que las lnst,tuintnen ut,l,C*fl moloc iii 
moo.anise000a ec, alcance, le uical ,ndobelc página WE0. Coro Informa, al ciodadancie sobre corno 

fondona u institaoiun y cuales son las dumas Ocie sulrtuflt,flla ucinando da la mIoma y tigen la 

tetando entne estay l., dudaoanus/as. 

Para electos dolo werit,Ca000 del. actoahaaoo.t del. lotormaulon se turnante en Cuenta o 

esçoeotOO Penh. de la oltrea aotuuc.rauion de la ,otnrmacinn al momento en ove Inulto la 
dio eauipo del (odre (dentro deles tos lO'"- ' 
altitfla sobre la 

Se 	id —4 cro curløhnlieoto Dato,' 
turma reiterada, mr cursidetota tomo no PuollinIlon 

Perqedod. snf.renr,. Cequmndn 500restre de 1009 
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la putrlly.aC,un de ca  o1enudaec ptpt000estana ter lo pagis. WEB petm.tt a todos los 

	* 
iiu'Oadanocfas Oye tengan eoceno a dioDo portal, 0000toar peticld.Carneete nomos. 

el prescrpoenta apmoiado r el tottroottatniento del etiomo 

€laer.nolo 10051. lii 6 de 2020. ectaSdepe que te Estado Infurosaed a Q~tu reqiaieta, la 05000ttata 

de la .oeouóoe Censaocceotarla. estadistisas yrsoalquer intortnauón relativa el pr,WpeesOO 
'nstitur,onal ten articlalu 5*01.1.5 basen para que rculquiue nct,tuotort Corrte usa padotla regcdae 
Øubliqcae la lntocm.niómt lelatica a os estruotura ne(eut.olóo peesupuastetie 

're pipero duo tu nresootauiee sea do torera Osqueeratinada leerpenteles de ejecaciun) pan ni 
ll050lOflarnieoto. inrnislOo ngoctcs(.  subprodtamas. .05,016,60 Ceorucru, nOn 1501 Ottendlr 
oir, los 0060dariot100 (Relación ptesupuooto . eleccitronl 

Se CocrolOenara Corno eul.tpllml.nce patoal euslsu,ar sltuartoo irteemedia teno aeo,sibllldad de 
lormerertotuda se OOtmidetirá corno no publinancóe. 

Pedodod. re(en.00ia 2009. 
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Es necesario que nc l; p.51n1 WEB u, ,nfn,,n. sobre los d,lere,s?es pruqram.s 

	* 
inslrronior.al.s. sus ob,,tmsS, prps000reto u teoeonsab'en. soro que ose.. 	Or/o? 
conozcan en que seln,.n'la nl Wo,eo publico, ad.',,ós e'.?. ,nlotmannn t-—11 0.00'. 

nnl}an ,ntsd,nJÓfl de calesas 

El a,t.suio 10 de 15 lonG de 20)2. trlab!eue Sal oc Botado ,ntn?rnar.ac.,s'en'cr,/cce... top,, e 
fue150nom,.nto de rl ,nst,tuosdn y  sobe. los 0000..m.s dear rollados yola erarIo lite.' 
sienta las bar. pata COn 5UlOUltl rrStilodOsnCOrTrO ulla piorrea 'flolll ocr/ole 'uniera., 
101015.1 SsJ5 p,opsln.05 y p15540501  Y 005 gradOs de loan?, 

PM. alones de la see,f rocen se atontará un 'Liado de cc p?ogl,'nal o  unjrty'.cS 000 'norIa a 
oil/ludAn palo ralle.? el respectivo (55.50 Se spt.i'na,6 que exista ,nto,any,/?':?.,v',, 
responsable denoto das 1i'fl'Sma O noOveClO 

Se ennsidr.tS canto CuleObtt,iat,50 parca' 1uaIq.n/ 01011155 nro' .'.nO'a 
10,0,1 ne,lenada, se son000Sata corno ,ro crcrnciln',xntO 

P.eladad. n.t.n.oc.a  2e'h 
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.3 Miedo 20)2, (jIdroada e,,  Carera 0115,41 nS3 de enero do 2002. esrables, que el 	.SIIIS. 
'pdlonrnnro 'Olerlo, los p0111005 ¿aent.l Opto ,nst,tucln'r, que lo,men porte dei pOn 
.st,,tnq:ds la  desocpnsun del, estr.orura orgon.,.11oa del. ,nstit,.O,Ofl, la obio.nón de 
tolc,r,c'rinc pct CllOqc'cas'egrsllos u a?n'an? Oca .n5';losláo, uIt lor,rrOnarlO e050005ablt 

sr nitos 'a øsjsrrsioofl en los lo?mulu,,oss reqlas da ptoscdlm.00?c para 0115,0,0 orlu,esarlOn do lo 
nsr,ru.,orn o .Js,rde gol000 05' c'bren}du., done olla, d000,rrbie enturar. repon.. yen cuy 

'ecr,nlrIosc'?.os,se'ntr,rer 

reunr,lrha,,, Oc adornos do 001,10 nr,  al muosio oirrccOl la ,nctllc,luO noanreega lainlonmas,, 
-1,iosn:sO, para aje pueda re' entroyada 000nscIratI, pu' 155 o:udadlnot/05 Insta elOoto de', 
rl,00oat'ln so oCr-Orlo q..e la ,tr)órnrsnon sno la ulr,nra sobre los d'?o,eolen aspesnuc que sePa!, a) 
.lr?:rclO Orto o Ser t, a, 21/02 50 ,ntO,e'uCOfl podrá cc,.' ,tdpon,O:o e.' formato 'ere,... o de' 

.n oo',.ds'o'a sr/orn çu'np'.rrenlu nema; 5sn 'OeO?a so,, ', cot./cartr,  de ¿reo clare 5' 

SeTc'naarlomonslu.'rorlrns'enrct, se050na, en?srrrrstn.mton000'54'rtal,coounm,trlmedela 
.nit'.0000n seta:osla 

eje/ud. de r.f.r.ecl. 1crcndn stnsn,rnn de 2/09 
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,5l,',.', c.-e,ose ,e',e,ol,  l.,r,,'lraro,JalO.tl,Oa',,r,.,  n.,pno,uSooludo,aipujalaadar 
rl-aso'.....,cj.tJa,r,'l. ncc'.?' o, ,an,orn,:., t'sp.rrnasen,nr eodrter,on,ad,'aonrOd,rnurrtnl 

'nr'.", 10 ,,:ar000, "arMad,.- cc,  ion, c,,lur,'c ro O,,'llSacaO'auil,n Oa/da,cnr,err.00nlO 

l,cr,. ,,,a,,,,najnarJr,,.,, .rc la r.lt.,,arena te,.,' ln.c.nn 1,0 tsernn.aden lroor,.5,ua, atollo .c,rrrrol 
o'r,cjada,n.a'ut,,el.,nt,r.,ar ousuolebr,edelapIpe.010nraocmsfel,daddearaloos 

'i'jI.r,n pa'rl,' 'al .,tlnrrL O r e r  ......dv/rOl mIllan,? qs" sa, 1,'r rO/rIo, df rutIle,  el seroso Ile .00050 

,i,r,.totas,rcaprroal,rollssl,.rr,,sosdotsrosamc- 

.rl,na,,001n..5,rn,0,r,r, ,,c .ura,er,r,.',,rm,nI.,,,ln,,rl,, l,,oad,'la,uOs,,,o' .lnolr.roetaoslllscun,ennoeb,e 
'lar!,.,, l,j»,.r,s's'..' u' tao a» aM, 0,0,,., las', .0,1.001 .,r'nbomn. la rolooruen .00(0.40 arlada dr 

29/01/2012 
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cas.crl'l'r.cón es e..ra'corin.n ,,t.o.n.eadar corI oorncer,o,re ir.flular.dad 	odn,,e,srtatlroo 
onoc,?rcasor.n.araer',nsoarr.s,a,nnre,us,snar .Onnrásd,q.oevruoromaca,. ad.ors.nv'a 
¿00 copos saro-rIoror publ,scc 'espesan a 'a pe.00up.ac,ondo II e,olrtco,on por raant,lu.r 
cccardnarel prnble'naoun..Ir,bieliorfebusoarlesols,n.on.stontrnn.s 

.as,n.sOt,Jl.sn.5 artIsta de sos 000.'ran,e.,toc Ii Ots,n.5 dc .cdnso. pierna 'l.uar.n.bnaa,.rt.o.00ros 

.nrelln,ona,rtegularrd.de. o arlas de sur ruoso,, c,n  .onb.to la, 010.0,00.0 ?.lac,cnad.000n ,n/r.Oqa 
,raec asIladas u' ralmdodas. as, co/rna' resolrldnd. tas rnnn,as 'roes do uon000n,.005 esbirro po' 

d'de.or.tnrr.ss.,oco.rr7,rlas,araod,rranrrrn:latalrn tsooblra'nnlacubnnar,ued.,eloom.,.oann.dSlos 

/r,tolalie,r,rOs?ac enl,did,tasen rnotslsadrsr.esn.r,a es?, perore,, los nocdadarr,s/,ss.t,tcca'.lsarecs. 
".trot al "cm.! en la 0ntrlctO0 arre/re. dolor/a sarrosa 'rror'ar,cmcdrsueooro pare los panOsos 
un'udc'-i cuartos 

itt, cetro. bao'. dntennorrar en 'son medrO. l. ,norlusilrr trarnp.r.nra la srsln.r.00idud das. esCIta jO 

'las. (u,  'OqOi?. a/M:norar, pat/colon de 005 agut,nas sobre l. meterla, de 10)lrtaa .sluøoada Se 
O.raOo,lr. o,. SutaaCtc( 'lId,. si narre nunat,rrl.O do apicahsar,cnd,j ,ntotrn,en la locc,a pág.r. 15ff', 

Senurrs,,le',,olor'radnn'.ntr. n,rvr,lrsaksora. 50010'. 'n?or,,',dla MOr/as queo -' c"er -O- -ladI':' 
nado tela oIgan. 155$, ro cOnod000 -enruno run,pl:flront'r 

P.r040d.,of.r.nri, 2Io°' 
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Nw 
La ley de sarcIa ac..,,'..sttat,ca  ceo') o. 2990 rno3'inada) sr/labIos a  fc.','. e" 
Qoe deque, reOlila?re .0 OuSl,nan.nn de la oler?, de e/pino pjUl.rQ lpb.,cocro" nc 
medies do cO,,oarrlau.50 do Oirvrctouton nasionall En la sirena leroama quo t,cr',O 
la Lea, Se sr,spnndlo la cSi,t,lótlOa de saosldu?t5 pub'isQc den,?,.?. po? sin po. lodo doled, u." 
nado ,rnpode que en tte:arrollo del pnnnipin de tra050arensi. yo! asenso o:. ?unco, prcoi: 
Z. rs./ meflro, II :nfnrm.05n noble los sasanles que oa.ntsn pat, llenar los d,?e,en?n. 
pabl:qal cola pégera 0(08 ilela loslllsOadn censo 100tscl,menln pa'. qua la ,nlnrr,'ap,un Sr 
mayor Santidad do 55blas.on internada Se se,'?lcd,alan,,stonrl, de o" aparrado en 'a,', 
dnr'n,,do a pr,bl0lttu, ras oto055  de .repleo cubicO. 

Se cn.rn,dnrara suero nu'npl,m,enro e,telar chaiqruor s'tusc:Oe ,r,tyon"d,u la .rc a:vn?,b'l,Oád :0 
lo,r,a r.rte,ada so 5::ncidera?l so/ro no poylcadon 

P.el000 de referencia .Sngunu.s semestre  de 2009 
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La I,.o,pdleon,o IflsI,IooefllI no eonstrne a palle de! ,umpl,e!e,'ll 
1,01mb;. poro laflIbién atraco.. de bu,..., pnct'oa; y detalle.. 1. Iilo0000'erl que 
P~ pareces ,u9enllbaleo peo doy denotas !otod de .pclu'a y  dota,  de 
Mayo, lloopO,eec. O la ,stl,tae,ón La denlicaoóo de IaL ollO,.; 00000 ti 
crudadono/a pende 0.1,01., ü110.m.dbn etun detalle que 100,0e0 pl ,alu,aOo 
po,  el go. rs. odia una ,flsl,,ec.un 000 eeqular.000 10.01010 co.' lO 0,000 
polclelan'.s'.00u,o tonto de noeI., gcrnraiel ICI'c 01 .LpOy,t.lrl  en col., 
d.,oyn,On. dopolIam.nle o cooy,on 

P.etododa,tienonoC. 54oO5i' 1.110511000 2.100 
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z

'1 1,01,190 de e~ de una ooete,love,,  010110 cero, l,r1r en insta -'od,du a 0,0,3 

b,lldodde lo 10011.5185 de atIlde, al moyo. somoto de oudadanoof,o que 0,1.1.005 

le lnlorrnotián ya oea sable en II...,.. sItuaron de loa uoiioflud u otro tIpo de ,nfo.m, 
en C000,dera.nos UlO lles (3) .—­os pse'ned,o me¡ rompo ,01000ble que deberla 

00 OliO 0010000 —do lO liq,pa esta ocupada. 0,0? l,anai00000,o 6.111.0.0. Los 
I(3) ,rs,nusuu 1l 000tab.nhza,$n por sao, teento pos 5100,plO, .rlOO ocupada y 1,afl51eee0011 

'luchas ,noltus,000S no otorgan olese'ayloo 105,1,015000 ten l.1srlle' ola tol000flIca. IndInando que 
1000.1 dudodOto/o .PlOO5!l, Ola ,nitilun.An 

.0 0'sed0,00 dolos, 009001a busca dyt,ce,,ear a Sf010050 del, 0,1.1110100.1 otorgO, 10— 
orflaod000 n000la 109.1lereotp la y,pIll.sororr g,ysd 01,01', 0' ç,oclodoon'O elpen000 laOla,OOflpO,  
00 CUal.; no 10 pendO orolgos ,ero,o'at,ón 10(11.10 lO',clidllO 

'alO 0(0,1.; dolo pooloaoOn. le vpo'Siearaa -é- de pO..;, 00 1010 'a ——la de diChO iota de 
r.lc,moc,ól. al  11.6,0.00 oId llOffiPOC 4. 0Sfl'a 0010 la oLoeer.o,,  dg l000uIíSO3 de saldad 

.0(11,0009.0,01 moscón, lomO 4010 00,0,000, do lu 000(00010 de lInao g'aloib.1 de nlle,e,0060 o-
_..n a ou,lqu..n u.l005i. 010010 0.540 un (01.5000 publIo lealanor co, 11-4 ,01 cobo algunO 
'l'COOSO 001 (rato 1*010,400! 001,0.150 Ial l,— 

 dO iøln00013  5Ogi.000 500,00110 de 039 
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Hay 

alío. 

LI.0,10,8.. yanaSsil dOls,e'poILdo do lo .nbre,as,Ofl Que 00050 Ofl la ,rdl!OC,Ó0 00" 
cloolIlyl, a er',fl,a de Inane,. 00000. a000,,Ls.l00000ta lo.*0,.d.d para leo 
oadad.nu,/a, 1.0'a,  e18a;o aa la mIsma n,bnlc.rd,a lo 01.00,00 .j— 

P— glacio; de a luntu00lOn SO oe,lloÁlI 011011 ,eltlluClOr. 1' 100.1(0 lO ç1d1,1.10!•Osl 
placo a 11.10; de lesoloclón. 1,0.0 .0111.100 It 1000090015rl.ie 	01l,0o1I0'l 10 0011110- 

inl0000,l0SpdOtC ola'clo.00v100060l&000aetin0000.ic,,,..1,, r,8.00. ola 
Vobhe,Oefl de la C'llOLOefld,Onte ,.wluoóo o,la ,nePlticJl.80 .010.0101(10)100.111001! 
de ,flIQ,nr.dOr (0 tarife. cPOsring.00 Solo 010)I alg."d 'J"005.05. 1 ,ttcO,,O"e'rlO O, 

S.coosed.00ra come conlpllrni.eto 00,001 lroalll,i,lI 1,1.0011500.100.1 

y. ..f.o.nd. 2009 
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- ,tpIlsl00 0000,10, de It lnytl(550005l'1Iç,e1aO.ufl de 1000fen público eslé 
-..ognaoo oc 'a Ley 6 de flCpey 11 re'emo OOflOtlIuCeflOi do 2004 0101ro 
'rlesno loo 040,51100 argo 0000i!ocrunol p00 logo. debe Coeslderrn. como 
'1, 0100, p00511011 ,flpl'orer1ol, lOdilu'uoe 1 lltbmeclon del CambiO 00 II eOlIo'. 
.'.roclooal go, ,.nreuenla el 0050.1001.3500.010 cItano del mismo, 

POcO electo; de la od,u00ón, ,0,nr,l,r.a,o la erflai!ouood dello lflS1,tuOiOees po 
.13 o.uli,'auen o 000eone.Ónde'  nie'r10o r0000nsolrle de p51000000 doro,!.. asn005 II - 

• l001i0000Ia eomocoirflpllo,Iorsrc paleal nualqu.er 5,l,,.tloo nt,.,neóa, 

'onadod. e000rtoola 0,,nds 5om:rI, loo X 
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id l0,1lCOo'5!0l.OrI loe ostro 'O ley 600dc. d,le"n,n,fldd Suenen 
000luecaban ,nrer,4000, palo ¿fictos del 0010w ola oto, macee 05,10 00109.,,. 
1.01000 PtO 00lñI01i, del 0001111.00 lIno,... La; Snllootude, de acCeso, .5 
ltOrlVIayyn erloflio la .r,i000sls,ofl ',o so encuentre di100nl' apaleo de olgún 
0,0.10,p001000011 POg,fla Wi.e. r.SdtlitOMyCdr 0010,1105 rl esta' 5,001050 
'.6to Op rongún leo 

Isla pIojIllo 'JUliO delerm,ner lIlas ,flLllluOl000t ,;tdolyofld, algus 1100 dO' 

100110,0010 pcI 0(0.5910,11 000lO.'?dad 130 irolel'or 100511 00'. 1101,10000 y 
".5.0: l000rlubins,aO,lOmOI, ,noeiste,re,a de ollo 1,00'C, tabo, para Obten.' 
"155  (000400 pollO el' 00 Olpes101 

d—'.—de 

P.ei060d. o.doPle010 500,,COetl.s.Slse3O (0150 

29/01/2012 
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Se reuma un. ert0055t$ atol tuOooOOflO: en ¿4 004) le eol!çC,d e? 
oonOom;.nto bOtOno de ente decedte 0%s coceo la cn,pc.n,dbd,dad 100 
fl1'l 50 Contelttecnfl de lo pet.eloo de menO ,Ornplees o ctente 

M pIJO. que tedal, lo ley 

Porfedode ,.fetenoÍe Segundo semestre de ?OC'e 

,.nddaoár' de .55 rompo, .005.0,0 Oc '.105,5ta de 'oc dOmec, tr,rn,tco 

	* 
!,ndne,5 y erdo,nlot) don It mallan en a ,n:t,tsulan para que lo, oud000no,, 

erinaon cual e, ql  prouned,o de 005Db qu, deben espetas para obteoot oea 
"acoto .r'd,cend,eeteereete de so epmlple.,o.d ecu,, bueno practico 
,lm,r.irntal,co Con esto modO, ye seducen las pos.bc;'OadtG de ecigen510 de 
?el) por oy,I.ea000, ademas de aun O pinto ,eteimO perenite a! Ciudadano/a 

'gr lc4otSdOt cosos la U. de lo  ,ndlna,ln por lapeope, ,o$tltuc,on 

j-4-3 000,.,,td ,n'Or,reaçryc so—Platos publcrada l0 lelteoot. atolle,. 
loo panfletos, totnlslOrioc. soletees o trac,qncto rntceceo,o al 5,510 deotto de 
'apogeo WPO en doca ro puede coro Olas', .ntotmaolórc 

"conoldcroto curnpirrn,ento polo.) cu,luu,,r  n,tu,cuón ¡eteemeda pobl,000ldn 
lOS plalO'l solamente po lO p,g.na WC Cc .045,1 000emdt,a'e,tat. 

P,tlodode eeeaeanesa Seqsnrdo semoot.e on OS9 

29/01/2012 

Indicadores de Transparencia 

Indicadores de Trans .arencia 

* 
Para que lu meoolo de puestos los p50,Oc de erpuesle rin OS Cancel Se - 
Otectrod. dote e acaerp,llad. de tuete010s y  ,,t,e,tenl,c. ......... 

tiud.dano:fuo como & tus ,e,000,ou pollItos tobe as e.... 

POOC PO' og.I.e000rces uorn.bOn de rNr.c,Ies 

be -uet,tora que 14r 000erteticl,s re publ.qcen a pauto oc 

panfletos y  soleteS, 

Se sne.idetara sue,pbrn,cntO porCal PuO'QlJeI tItU000P ,'IIeene'4a 10511! 
d, ¡a¡ OdsPlteeOilS cocurnOete en la paguno WOP o 004,01 P4n000'rdnl:lr 

PotIode de ,.t.t.ouC. S,qcndccernestse de SO 

Indicadores de Trans.arencia 

* 
cuac.te.yl.d de eunluoar el estado de (aSOlpl  o 0Olc5ts0lt5 en llopo 'educo las 

ootllol,daules de que caos l'slgsdbs topeo po' ap.l;susiarses y ,ealioat loe t,.,nitss$ 
poca' Cela .ost,nIla  de oerrcue,eo Celos eq.acc105 pt4500t,dO, 

icotoepa,. su pu001le dolo bon4.000,0501a1lnot,tacioenc que deeruentree que 

cuenta ,  toe programas ,nto,mutroOt Oye perm,tan sordina,  el escode de loo 
tOSOreo ('o cccl ocote auqetyo, donde el Storni te se encuentr, estancado) en 
be'leI,crD de lo tca,ospaloneca del peoltanceotu 

P.el.do a. eef.r'.noia Sequrslo tempere de 50,9 

Indicadores de Trans.arencia 

150 de as bOnCIos,Ouoer generales OO) SISe'.. del cOpe CCOO ;.r.e,o que las 

¿flstit5010nq'. contunden 'endiscon de eue,'tet ca. pobl,srddd ;n,I,tuo000l, 5, 
teed,obtn de cotIllas Implo. la ecpon,econ de e1uStodp, dele gestón ¿nIltitucondI 
loe,,.) ¿edceye al.e000 desaerto.. ,t,0501 ce la eCecupycI de 54050(100, 
sus pausas aol apelO la ca005cron de ternos peeuheotes. de modo quesO conde 
0O,rttaotal lo ,eaI.rado con cus pianes y leodromal de la olOt,tutIOP, lo, pealel 
iguotrnente deben no publ000 Vds bol acceso Iguanrenre l, reeldIuce de 

cuentas Ocluye e ubIquen de pobloat leO estallo, f.e.nc,ero'. den 'lst,tueun 

por lot p4001, nprretpnndcetttes 0000do Ial., cc CaCle * esto so 1,1,.,, Id ten 

bde CCO sulla Cobla del deber de recpue,,b.loaa ni04010 u lay rltcJC.0tl 

subte Sos ltquit100s de'. Cet ontnal,tada 

S. oonn;deelr, roepIredolto 0?Cldl ¿oulqe,;c, bOyunos ,r,tecmera  
que cInu o,,,' SIento SOCc,e lo? cu'c.p!'rn.entos debles 

P555040 de tote..n,la Sdod 

Indicadores de  Transparencia 

* 
.nu,dOttl eubliObt, de pleorotor deulo,au,on ulado de estado pattrmoo.al canto 
eres de o,,. emplees su mandaSe como lueqo de o,.uittirsade Se Praos, raced.r rl 
un.Pl.m,nnto 1% esta obIqacun 00? pate de cus cersidorer Que tese esta su'; - 
.(nccdanlnr,te rOepOIl000uo en la'. norneci ver  "decaIgo Que cierne lo soneto 
'ronco Qe ia r.clluclOn pcesostondola e eo'g'nndo la pleseotaoór' 0550 
.baiIe.00n 

aro oteesoe de la puotoacon, oc uectnara San la ,nstctup,ne enesomtc lICuO 
o notac encadas. 1  COnt,uiutia (Cene,.! sillada, por la n',srr'a ola  esbllcay500 Ot 

m.,,yn en 'a setenen de (ransparenóa lelo 0a555, WC! 

e curontnmu,a PucflPlOtI'eartp parcOl ,'oon,coiet $,Icty'oe .nte,,nedla 

".tcudodo ,.I.teeti. (1035 ¿009 



Lar ,n,tctuc:one, uompurmdtcdaS coas ca ,e000Órc dr cocotal a. 0000apie NOOLO 
lun untuadoler DubO,Ot tanto entrante, coreo %alctnteu ca. 	an cao al obgac.c-ec 
q.. p~ 0= el palnmon:a e imagen de ca :n,tOas.00 (o rcnctocea.a a 
solicItud de la cnfoerlaccou en relación .1 1. presentación de con o l.raal,clnc 
pcóbcOs de la ;np,tuooec oblcladoua par..ntas 14 dnIanarcóo de acuerde 04 

Ley 59 de 1999. teteflenta un ¿ato do lecponoabo.dad rOr Salte yo a mdIn.a 1 
cual consIderamos que debe sancta, so colaboesclon o coConlróer,a Genecal Oc 
la eepebcca 

Pa-anfeones del. purctoatcho ce celcl,rara (lIJO O ,r.ctItacón Italte goc.orecy 
publiqccd cntotesación reiaeo.lada con ca olWgauon lego; d, os tufllot,orol de 
presentan tan tnp.cs;cas deol.laçconns 

Secoecncdeeata Sun el CumplcnllOOtO es pateal nc la cnnt.tuOron no real:, a_ecl orn. 
palo 000ntmat el ccenpirniecta del. ocilgadón 

P.elodod. r.$.r.fld. $nysOo cernecrne de OO9 

* 
Indicadores de Transparencia 

* 
- rolo a Ley q.c.- cneo o (cr.n:a:c.a Gn.nera Ce lo RetccLlco. oscos el Cocigo 
-:001 estableCen- '09101 leiOC Mao.'. con lucageole, de maflarsO, 05 OcaleS deben 
enO., de,Iat,scon arada anona W crudo patt,,nøe,al. SOr embalge ante ti 

andelel Inodora de diOIcas OdeteOa cc necesarIo sun rada mt-lucIón M.- etcna 

- —~— -coccoderasa ao.ccncc.nierro p.yc:al cealqccer S.luaalørt naecen.dla 

baelodod. caloteada sr, feOha 

29/01/2012 
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Indicadores de Participación Ciudadana 

L Apertura de espacios de Participación Ciudadana, 

	

() 

¿La ccvilucioc ha creado espacios de carácter formal para la patticipaov' 
peim.nenre de orgaci:acr000s de la sociedad civil os. activan dicho, 
espacios' 

cumpimienro total 	- 5 pootOs 

1' Compiiroiento parcial 	1 puntos 

No coccrplimiento 	.' t punto 

* 

Indicadores de Participacion Ciudadana 

1. Apertura de espacios de Participación Ciudadana. 

15 ¿Sa realc:.r;c .,,c'.vlt,,', , v'ir,,iI., ccv las organizaciones de la -- 
civil sobre decisiones o medidas a adoptar por la institución'  

& Cumplimiento total 	3 puntos 

S. Cumplimento parcial 	¿pufltos 

C. No complimrentn 	1 punto 

o 

H. Planificación y Promoción de la Participación 

Ciudadana, 

37. 	¿La institiccion rcieirta ron on pian 	de pronrorion de la parricipacrun 

ciudadana, con indccacion de tipo de eventoy cronogrisma proyectado, y 	cien ura? difunde a través de 	diferentes medios)  

A. Cunrplinriento total 	'5 puntos 

8. Cramplimcecirn parcial 	3 puntos 

C No cuinpiirninnro 	1 punto 

(-) 

Indicadores de Participación Ciudadana 

II. Planificación y Promoción de la Participación 
	

38 

Ciudadana. 

38. ¿(ala pagina W(8 existe uva secciono iink sobre participación crudadan i 
de fcii acceso.? con contenido' 

Cumplrmiento toral 	- 3 plintos 

Cornplimieoto parcial 	2 Pont- 

N.c oinplimiecitu 	-- t ponto 

29/01/2012 

Indicadores de Participación Ciudadana 

1. Apertura de espacios de Participación Ciudadana. 

W. Planificación y Promoción de Pa Participación Ciudadana. 

III. Respeto y control del ejercicio del Derecho de Petición, consultas, 

denuncias y quejas. 

IV. Tonta de decisiones vinculadas a la ParricipaciotsC'iudada 

Indicadores de Participación Ciudadana 

1. Apertura de espacios de Participación Ciudadana. 

	o 
6 	Se rolivciiiccp:nc'," .r Lic .r.Lr,.c:.ic-ci;cev vi' Li cOci'iijci —,¡en relación 

socia rqglamentacrnn de cormas relacionadas con la institución, que 
puedan afectar ala colectividad opon grupo especifico? 

(cumplimiento total 	u5 puntos 

Cumplimiento parcial i  3 cuctus 

rl' 	'rr;,'irrrientn 	t poluto 

Indicadores de Participación Ciudadana 



Indicadoresde Participaciónlt1V 

H. Planificación y Promoción de la Participación 
Ciudadana. 

39. ¿Se realizan encuestas o sondeos de opinión par, conocer el punto de 
ointa de los ciudadanos/as en relación a la gestión de la ,nstitotiii,  

proyectos espenilicos yçn difunden los resoIlados 

& Cumplimiento total 	3 puntOs 

S. cumplimiento parcial 	2 punto, 

1 No cumplimiento 	1 punto 

H. Planificación y Promoción de la Participación 
Ciudadana. 

40 	¿Se promiceoen y  reaticun actividades para timol untura los ciudadanos/a 
en les prngramas, proyectos, de la institución? 

Cumplimiento total 	'3 puntos 

Cumplimiento patoial :.i lioritus 

(. No cumplimiento 	1 ponto 

u 

€ 

II. Planificación y Promoción de la Participación 
Ciudadana. 

l a ioSt!ii:.oi, 5.. .iiiiado convenios con Oqj4i'iO o ,ií ii,I:l .....0 de la 
sociedad civil relacionado, con 1, rnncnnuion y  fortatecim,enro de la 
participación ciudadana, y ejecuta actividades relacionadas con los mismos' 

'i. Cumplimiento total 	3 pontos 

u Cumplcniercto parcial 	2 puntos 

No cumplimiento 	1 punto 

c 

o 

II. Planificación y Promoción de la Participación 
Ciudadana. 

,l.i,n:',.i'.i ion ha .i:'giuo 'no :oh,ilccrado con veeducias socIales, 
auditorias sociales, mapas de riesgo o instrumentos ncmil.tes para 
prevenir la corrupción, involucrando ala sociedad ciclen la reducción 
de la ooloerabilidad de la misma frente a este flagelo? 

o Corrrplirniento total 	3 pontos 

Cumplimiento parcial 	2 tontoS 

No cumplimiento 	' 1 ponto 

u 

e 

Indicadores de Participación Ciudadana 

M. Respeto y control del ejercicio del Derecho de 
Petición, consultas, denuncias y quejas. fl 

.13 	cSe broid en la pagina WEB o cii algún nredio institucional infocmacc, 

sobre el ejercicio del dereofro constitucional de 
ejercerlo de manera respetuosa y responsable? 

A. Coniplimientn total 	:3 puntos 

B. Cumplimiento parcial 	2 puntos 

1 	Nocomplinciento 	- 1 ponto 

Indicadores de Participación Ciudadana 

H. Respeto y control del ejercicio del Derecho de 
Petición, consultas, denunciasy quejas. 

29/01/2012 

Indicadores de Participación Ciudadana 	- 



III. Respeto y control del ejercicio del Derecho de 
Petición, consultas, denuncias y quejas. 

	 o 
45, aLa est,tuciOfl cuenta co., buzones de sugerencias Opf tocinos o funcione 

e se putclrc a en la pagina WEB o en otro medo ,nstiroc,onal, de fo,ma 
periódica, ,nfo,mac,oir sobre medirlas adoptadas por la institcsc,nn el,  
relación a la, mImas' 

A. Cccmicicm,c"ito total 	3 puntos 

6. Cumplimiento parcial 	2 puntos 

C. No cornplooiento'lpenru 

, 

Indicadores de Participación Ciudadana 

Indicadores de Participación Ciudadana 

,"'r,aeno lonmol .0.1 Voceso de roma do dei 'cosi 
acncultau,cmn,,.c,c'l renios ermc,cc'aslorcdekceccediacusrld.luem.coosr,nr.. 

ira toamOs c,i,da cc. —In. en una 0,310/a rcat.tuai do particiscadó.r oudadaoa. 

- rectes ama Icoirti arón ce ce-co'. 'a d,mcst,acmóo de tiabitu.hdad Por  parte de ib 
!,,ccn , raleo de 'a ue'.f.caemOn do cc'rrcocac,uo cuenda co, ion giertr'os m Orgatecaourr.s 

co enrolo cvi .,tar io,,rintab, nOtt, ct'cc 'de forma 0000t,nie 

So ctet,rio,d,/  tecla s',c'a",i',  etc escoa; cu,tqsiioi situacioo ,ore,,nedia torre ficas, la 
c,n.r coco, de ccc,iOid, so',:c'. Secan  Cii coefoad c,c,i M. temas pooroaies dn tonina 

P.00do da r.t.reocl."c 

cosieres (enlodo 'ci 'coc,e'arO ønori,ton, amplar cccrti.n'dadec de nng',mnec,ac.c" 
de 41 mIman 111... d,  Decretes €jsc,iioos. Oeconaieíoee'.. Reesieltcic. e'tO 400i 
iostrcsmeot0500'oiai,cOc Murrias cecee a ifll,monr,cioci areCo do tare,, it,,.,:. 
al. toc'e,ta,t eje,  d, codo loo 'Costra porid,cc ;,ioosoita.il orino, actor dcc. 
ap.obac'.óir yeotmaoaero.jdnCia 

Para doctos de a c,c'tcac.On ce cerio',,. lo eeotnmia cro 
lco,resnod,00.a. ,errooeatn,,ac 'oteamos re,cc'oeeu( ma" 
d,moetrarrde Pat,,n,cal,ntad igulimeole le ternura Co cototo e 'dOc 
.oicialluacpcOdisitir del darrcor del. cpte.en pcbhra, 

Se000ridera.a ca000,m,PelO porcal cioslOran,  ri?u,cQn lere?rmed,, 

Se io utlega un curtale rnáe'roodn oreo l5 ocotes, ecU pregunta 'orn", ' 
que tiene tela uer,Obleo factor paqio,pac100 ciudadana a cor'cuAio 'ab'. e_Parc "oea, ca 
mod,llc.ciefl de-" orlcteotes, a,rioc,çainrente enaedo afectan,', - 	 - 
CoptoS/o 

P.dodnd.r.r.r.,cia .C8 3cC9 

* 

29/01/2012 

Indicadores de Participación Ciudadana 

IV. Toma de decisiones vinculadas ala Participación 
Ciudadana. 

"i'jLa'fl%t,tocróO lleco onregistro rl, las acciones de pa,tcc,pación pierna de 
decisiones cinceladas con la patticipac,óo cccdadaoa es publica a 

de diferentes medio,? 

A. Cuerpl,miertro tulat 	. 5 puntos 

6 Cumplimiento parcIal '3 puntos 

C N. iinrpli,oionlo 	' 1 000to 

Indicadores de Participación Ciudadana 

La reOrIO.Or,tiwiid do iO, Vences ,e'ar,unaeOr lacias 3fl,ur040fl 9,. de" ,004 
a inotirucido y/o de" erbios 0' 'a mc-edad /,,.i drene dcli cc,c,a'c'ei.' 
la intritarcan e'. taca i'ouia do p.rr,cipaoor, catadun., 

leipen osr,lu000ec loO de ¿cenco ¿tu ,fllt,'orn.-OtO de crtdcrd'i trOCen 'o 
integrar mitrobras ajenos. iOOcO,a en Sa prace',o cte toma '00 000,u000t, pee 'a tot cite 
esrabioce 'e por,báiiitad de 'earCnpa000 d000t, O" Ortanca, ,octto,,coai,C "000 
que c.c octiruciooec. enea iasq,,e caut',an con 'ninrr'raac 'se a,fc,snt., grames cd. ir rcordal 
cvii ee su estructura lot eral de roma de 000flionet. como 'acq,,. no, Cm,  icnsu.os 
o limitares ,rrcot,ciizndo de orne, p.nrianei'te a iucccuoadar,osrac ug'opoc'et.cc'' 
lic diferente, rnatr.asq..edecarroli. y s,eocctaia,nctitco,óo 

ía,a electos dr la psciteac,6c, so umirica,a la 0.-emma foral de dichos 
do megslroc lactaste ,nto'o,ot cobread resultado de la, roun,oeies efevicadar tan,, e'. 
.036 como enCi uf O 2de9, 

S. considerara çuecproikerc pa,tiai —1-- ccanlcier 

S. 1. se'. otorgo un puerte rnd,imode orco (S) parimos ¿ncta cregoeta po? a :?r'pretol . - 
or,e oleo. en la cantOs. pa.r.opaude eliartadena it creando dn etsidc'Oi Oc OO't.-p­-
d—. 

p,O.Ofl 
ni -'te 'iu,',a,ee,e dentro de la .ntr,.ctuia torna1 de deririctu dei, 'odiOcerco 

P.rioao do r.f.r.00t.' 2039 

Indicadores de Participación Ciudadana 

 

  

de t,fica,.00 de qccOrlcc do c,rt,c'pt'ouv scod.darct en ¿recebe a ia icatiaaleea 
dono irct.tio'iot' o lo' p'egtat',t 5'  peoyrcrccqo. Cacica lobo oeretit,r ia oeep.r,caej' 
de cas pijo iao p'ooroniórc dote rodee,, 

* 
r'.,aetnrrac den. 0.,.otsao,óo, ce on.,f,ea,. Sonia part,opacroo os,d.dana forme orle, -' 
r,c,rsr.rasioo anoai de ia ,nst.lutiOO y, ma d'ocóe da Onoto plan  rr000c de Stnrentnu naden, 
triaSe, 5050 Ce-clon reno orneo, 'dril;, ente o,,or r000i11l ecu ejecución rn4ular 

Se coorirle,a nrgcutan i. ,e.ccan,00 da act,ointade de Cutir,. cunetante conforme a la ploniFrc.trdn 

te ose'. Imano erçnlin.rnto porcel 'a ciniSmo inrnrm.d,a 

 

ce io oto'ga 1," pcotaie c,fl,'o.o do -ecu  Si 000rnc a tsr, preguntó por l, importando y nl i --
diceri000 molo establo o Cieno, Ç,irt-',iaoodfl Ciudadana au n,rabioc,e',ente dOce pian paro 
oio,occóeidelomco,accrunndnc000 crgubot, 

P.rroded.aIrn.d.'  :lx,li 

 



Indicadores de Participacion Ciudadana 

lndeo.edlcnrempr.lP de la ehicralteo de la lncrdor:on, esPOrIDIO ceta, er0000r dr 
parcle.00000riu0000'a macillo do la tOO1l6P0 Oa,r,flOaOoa de hIciere: ,2,rmluun 

Poro efectos do lo iunrua000. ce oer,rrrae. la malladan d—— de d.rcfvi de o,. 
enrayar, consulta: no lises, cOro con rodarla, modaleraclr, dr parnlc,parlóo rilar doeo:li 
eepresenten ldte,uIos creativos de hacer vinarIo., a los rrrroaoarosas e,' los prOreOti'l 
programar do O, ',',r,riOion 

Se ~-la ru'cplrrn,evre bedel 110100.0' IrruOrin, ,nrrr',red,a. 

P.eS.d.d. e.e.ed.l 2009 

Indicadores de Participación Ciudadana 

Para 'edu:,. les mesdor * rOrrupuIOo en lO. .nlr,raounes, oc eeonqa,,0 ni"' 
ojal., ancas :itua,.,0005 que pudelen cvloodl 0r' r,h r;rrrce.04 de 0.100,01 

ola lnsO,tmr.infl freete alas Prorl,rat enriar,, o dasfl000'ltlu 

Sr nono Inoslrrrre a'cs u;uar,ol O. lo, servicios 000  coeura lo ,,rtl,tc000 4l.r,irnOOlp 0011 

cOcan., re. r000ro toroide la toldad, roo' lo ale lar rencOjI'.'. r000iOr. la ,'ontroc,On do 1".,: - 

d.rioago. y otro: .esorumentor, ropoecarnran mnrar,rrTsdr .doneds psa que lar ,r'ir,tllrldrrtn re 
prosejon ronces la rorrupocin renio ayudo de Icu r,uo'needaricne% de lo  ¶000'tad rlpu 

Por. eferror de lo Prrctliaclun ce per:flcara la rola000acidn en (dro ,"neu' ir,: aim,e,da" 
err &clra doloridO: Op mar rro  rina medido adopcodar prct,.'o de 'oc n,lr000 'O el ello,,' 

2009. 

fo ronserueelcia. le romeolo err cuent, la eo,nrenria de Id 
adoptad.: ron 01,00 'le lo ocr,:, 	4,44'. tanes co di o  

ejeacodri de n,rll'ea: rasuro:.: Donde sOnOd',  .1 

conoolra rallado, deles dei alo. 100* 

Secunrl0oea,e,.n'p,e,enlv (0,00' .  -4 

P.eEeed. e.4.,d.i  2000 LCr," 

Indicadores de Participación Ciudadana 

.-,Orll,rOrd olio la ,00,ls,rlor, demuesee cierra pccortioidad rent, a tace 
'-"eolo ncudsd000 bobo, arcad t'.rriersremeet, ea Otto como una carg. 
"O lamrdm.r,irt,.a,rp ,ndclrdid ,nro,,e,pon rnlcp'drarjo roo 0,01100 y000 
perol-o rnc000sable 

- ronildvrora cumOl,nrlfotO parsist rc,aIQo.ec riroarrón lnfelslttiO 

- 

P.eI.d.d.e.e.eds: Ocorirloo cerniere de Zcoy 

29/01/2012 

Indicadores de Participación Ciudadana 

Lo oreaclOn de mar cl df parr.ciparión ciudadana forma parre 
P,rO$rOeras de fobc000 Entere debe traducir ente,. ancud  
pertrnipoo,on El roldO., en un logar 0.05.'e. po col ubicación dentro de a 
pigina WEB, un .roecca ,nlo,maoón relor.onodc ro., color rreca,rilmos que,., 
eocoe000 optativo, renrralda los tneooiufladOt (rnrp.00,rac 

F.m efectos do la o,nruadon, se considero qu. 94 aporrado oled nido toda,,..'. 
dleenlaerel,le en lo :4410. peinap.l O hoy un enlace dord* la rrr'sn,o sup ocien' crrli,Calir 
con locAlIdad En celac.ón al contenido, so ueciflcará que re descrean 'al ornisu u o'O'ucna,rr. 
de p.rhOrpcClOO rbi rtqlcc oca ro aplican. lot directoras modaldejOs, b0000eli 'le :ligeredO,oi 
cnn,urtanr 04.101 et0004s sobre ,,rodunr405 d, a parreed.," arfomIco,, 

So considerara 000r0lrnioetu parcial cualquier rlto.crdrl 

P..leded.e.aad.1 Sepu000 foncep'e 2009 

* 

Indicadores de Participación Ciudadana 

gy eos'c.o oc., los .rropio* rn:rrr.ocovnc arel. 'rretarn,uo,cr paia laIca, 
aotrr004iueoin005 quilo pqrm,tan l:.ctn COrI Oc noradisrkas adaerri, 
r.egularl'caoer roo ovude do 'o c,aaadalta o (recamar sIn (riele de rnetnraa 

Proa rfernou del. p,e'rrl,,cioe, re uerrfrr.ara l, roolrcaçrón de tecuesror osoedoen de opórlon que 
000,,lon roo un dorumonrd do cabreo, lormal o ,nfcroeal lOesolorionl pa tstobltoea el ubt.croo 
del. encucare, " mo'car.,s,rcll psa gaiaevia' la .nteprrdad de lar morcar rolnolpalmeete sise 
crica de .'osuosra, q sondeo: ,r.ct.cn.cqr) ci margan roe e'moc, publrcasiócr de resollado» 
r',e,o,,,,eo Ob cegu,rn'erl,o 010100 ,nln,na 'ye lv; mirreor. 

So rdcinide.a'a'i,repirrr.eero parcial rujIO-oIr u,ruaoioir ,rrere,eo,a ene oyemplo, simple: 
lanadO: qe opinare .eali,adoc o rrasór dr Mor,..,, sIn 00.0 oenrrtica, y  oea real oalooar,.- 

'.',s,ded.,.l.naad.,  2009 

Indicadores de Participación Ciudadana 
0 

ial '511 II, CM'. riefl'O ce sur arr,burroeer reilen lerrultooe, par, firmar consocios 
do incr.mnaen,'. 'arlo lcr oIrac ,nr',,lr,c,unes cr.blirar romo son Orgaruoauoecet doro 
500.00400,' rOela firrai,dior de ,ar,rfaar dr lerma mt; etir.ente los ,,tor.s.s 

ca c'eg,l,'ra 00: 'odIosos roer, eclI 00,2*10 ddrerm'riO, .1 	de la lnsrlru000 de firma - 
cunoeo, ol roe u'ganroail.11'er pobO-ras Idea ;oc,ed000io,lrelar,'corados sonIa cieorrroorde 
'c,rrlc,.nr-el'lo II, la par c,Oalióv cIudadana ca, collas do eo,r'oioaeon Oi.rd.dana co. 
hAden alo drsel,flct,Ofl de la olaieerdb,ii210 de 'a .rictiiusiyfl riente ole eOropOlOn 

r,', e'e1lor de 4 ruobcac'rn. CO ofrciCd,d le lirr'.. de. corlcr000u con lo roCadod ovil 
uoiae,erladcr con el lornalenrnr,.nlo dei, pa.lc"p.l:cn oudadaoa, rloejenr,'oulre di OtOcorda,:, 
per,cdrra, relos.crnadar toe lcr mono, So Oorri,an'ora pnrledio la reolraaoón de por lome",. 

orr.u,dadee 	 L., monriorlador cOncen,Or, 

'''''''l alterar CuaCo.'.' cruarrócr Inrelnladio, 

Periodo da r.ter.nrio 	'.' 'OCIO 



Indicadores de Participación Ciudadana 
wp• 

Ion, en cuen, t• 	.10,1e de ias tont,. cruento,  de wncipacio, ,unalanit 
pata f0na O. desinores. pcapalacion de Planet de 'e eolau Cdo,  ' 	' 
de foitatesiin-snto de la imasen instimionai 

naia efe«cis 	 te vel.ficara O ta nitindian 

actividades de pan:codicien ciudadana Oh «apea y pub«,  

r•oldend• y 'os o'cgiainas o POve<10S p 4.,,,tom,  a t-. 

Se co 40- 	..,optir,0n10 latea,  rudlgtotei 511,1,,n 

Período de rete/andar 20:18. 2009 

Indicadores de Participación Ciudadana 	« 

caro ef«tos de la ouieuancie te i.unnderan operativos y tunclonales 	bors• 

tierno lorinato 400 indita la inst,tuedii, e5t010001.a5 de esta, Ceta pagina 

YVES. Se obran e, 1,4.11, ell.teg/cos y con<,,,:10, del. ,nscnuoin 
:ugares en iss que se recosan. «andes o se atiende ato. 000.04001/1s, 4000,00 

(:das de los ascensor., ifuecdones de asesoeta letal. e.lre otras) te inician de 
• Mm, 	 ,.ea ve,  a' ntet) levantando« infonnes codee 
.-..moonada I SO4e,e00.11 y 10[0014,0.10Dnel, (actual.. son compartidas Ca,  
iespontabies de cada Secnon, Depa,,,nento, Nrectléo 

o ‘g,A,  modo se weilicaia 11 ¡.:,t•cton.Ce . er,,nr000 ielaowsada con ,as 
40tfeklut presentadas y,',  medidas adordadas se rela.en a las monas 

cansidetaia Ininptinie9l 0 usan, ci.doviet 1,00‘110 esieinsedde 

Periodo de referencia :009 

29/01/2012 

Indicadores de Participación Ciudadana 
a. 

* 4e.  



Indicadores de Institucionalidad 

1. 	Reglas y  controles en la organizacon administrativa. 

II. Gestión por procesos y resultados racionalización y simplifica: 

de trámites. 

III. Reglas para la administración de la pagina WEB y  el control de la 

participación ciudadana. 

IV. Procedimiento de ingreso a la función pública, controles e incentivos 

V. Reglas y controles en materia de Contratación Pública. 

VI. Control de la discreciorsalidad y arbitrariedad administrativa 

VII Procedimientos de auditoria ycontrol interno. 

29/01/2012 

Indicadores de Institucionalidad 

1. 	Reglas y controles en la organización administrativa. 	09 
Uc'ne corno poIr'ia la irrrplcinn.rni.icuori de rionirras y 

procedimientos que permitan foilalecec los conttoles internos tanto en 
los Rincones operativos como administrativos de la insiitunidtr, 
onoicicrando a os responsables de aplicar los nrismvs? 

Cumplimiento total 	:5  puntos 

Cumplirtireoto parcial 	3 puntos 

Nncuntplimienio 	lpcinto 

Indicadores de Institucionalidad 

1. 	Reglas y controles en la organización administrativa. 

48. 	1a institución cuenta con pronedimientos para la preparación di 
mavualps defunciones y manuales operativos y estos se preparan 
actualizar, i  

A 	Cumplimiento total 	r 5 puntos 

B. Cumplimiento parcial 	3 puntos 

No cumplimiento 	1 Punto 

Indicadores de Institucionalidad 

1. 	Reglas y controles en la organización administrativa. 

9 cLa inslirución tiene nonio polirca la preparación de un 'Plan Estratégico 
o similar. n planes operativos con descripción de objetivos, metas. reuurn 
cronogiamas y  funcionarios responsables de su currrpinmiento' 

Cumplimiento local 	5 puntos 

Ciimpiitnieoro parcial 	3 puntos 

No cumplimiento 	1 punto 

Ú 

Indicadores de Institucionalidad 

1. 	Reglas y controles en la organización administrativa. 
	e 

50. 	¿Les seividores de la rnstliunion conocen cuci es la misiony cisiOn de si 
minera, relacionada con cii plan ostrategicol 

A. Cumplimiento total (Más del ¡Viii 	 5 porros 

B. Compliniientn parcial II  viren1 30% y el lS-/,i 	2 puntos 

C. No cumplimiento IMenon del 50%l 	 1 Ricino 

, 

Indicadores de Institucionalidad 

II. 	Gestión por procesos y resultados, racionalización y 

simplificación de trámites. 

.1 	,ta lnsinluunnfl iirnlnic, irneindos fo,males de ncedncnorr cara evaluar avan 
y limitaciones ene) lugto de motase indicadores establecido, en su pi,c ,  
estratégico y plan npoialivo, ose publicar, los resultados? 

A 	Cumplimiento total 	, 3 puntos 

'1 Cumplimiento parcial 	2 puntos 

No cumplrmiento 	: lpnnto 



H. 	Gestión por procesos y resultados, racionalización y 

simplificación de trámites. e 
4 cre realzan auditorias internas o ectnrnas de los prnresos mas senstrivi-

dentro dela institución pse preparan diagooslrcns que permitan identitic 

posilrtec riesgos luperatiuos. lrrrartcrerrrs, admnrnrstrarruus. corre otrosi? 

A Curnplcmrenln total 	5 puntos 

Ii Cumplimiento parcial • 3 puntos 

No crimpsmiento 	 1 prrntn 

H. 	Gestión por procesos y resultados, racionalización y 

simplificación de trámites. 

.4 	La imite, 1411 cuenta —n un ---o piocedirrmeiiro venia: deateni 

al usuario. yel mismo es conocido por los funcionarios responsables' 

& Cumplimiento total 	5 pontos 

Cumplimiento parcial 	3 puntos 

C. No cumplimiento 	 1 punto 

C) 

Indicadores de Institucionalidad 

M. Reglas para la administración de la página WEB y el 

control de la participación ciudadana. 

.5 	rEtiste, entaesmmoctor., administrativa de la irrstntocion. creado de mali 

formal, un departamento, oficina n funcionario responsable de la unar. 

actualiranion de la página WEB,  

14. Cumplimiento toral 	m. 3 puntos 

Cirroplimneriro parcial 	¿puntos 

No cumplimiento 	 1 punto 

29/01/2012 

Indicadores de Institucionalidad - 

H. 	Gestión por procesos y resultados, racionalización y 

simplificación de trámites. 

52, 	cLa iflslitUciufl tiene polainas, programas y/o realiza acticrdades pata 

evaluar sus procedcninntns, reducir tiempos y pasos imtflecesarrus, 

ejecuta planes de mejora y seguimiento? 

A. Cumplimiento total 	- 5 puntos 

Complimienro parc ial 	3 pontos 

C. No cumplimiento 	 1 punto 

Indicadores de Institucionalidad 

Indicadores de Institucionalidad 

Indicadores de Institucionalidad 

III. Reglas para la administración de la página WEB y el 

control de la participación ciudadana. 

SG. cCuenza la instrtccion con un procedimiento que regule la administraciun 

de la pagino WEB, que incluya a su oea sistemas de registro de 

actn,cl,ración de oonrenndus' 

A. Curnptirnientu total 	5 puntos 

B Cramplim:eritn parcial 	Apuntos 

C. No cumplimento 	 1 porrtu 

Indicadores de Institucionalidad - 

III. Reglas para la administración de la pagina WEB y el 

control de la participación ciudadana. 

5/ 	4c1 admn'nistracioii de la pagino 5110 si gue alpes modelo, eeglas u directrices 

no materIa de gobierno etectnónrcn co, proyecciones paramejorarir  

estandarizar l. calidad di, la informarme. así como reglas para la coordinación 

entre las diferentes resOluciones toe comparten trámites e Información? 

Complrmiemito toral 	1 puntOs 

P Cumplimiento parcial r ¿ puntos 

( No cumplimiento 	' 1 punto 



Indicadores de Institucionalidad 

M. Reglas para la administración de la página WEB y el 

control de la participación ciudadana. 

58 cta lnstltuciun cuenca con una Direccion, Departamento, Oficina, Sección. 

Encargado, Coordinado,, o s.cnilac, creada con caracter foimal la traves de 

lev, decreto. resuelto, resolución o otro inrtrunreirio normativo) encargada 

de la promoccon. cnntrnly coorrj,nacion de la parricipacion ciudadana? 

A. Cumplimiento toral 	31-los 

B. Coerplimieoto parcial 	2 puntos 

C. No cumplimiento 	 1 punto 

III. Reglas para la administración de la página WEB ye) 

control de la participación ciudadana. 

'9. 	u It irrsritci,00 cucola con reglas de c,rr.ucrei formal e inlnrcnat ti- 

establezcan la oblcgación de la iost,tuc,un de crear esparins de 

participación ciudadana de acuerdo ala naturaleza de la mnrna. 

fónrrulas para crearlos y los mecanismos de control de su incidencia? 

A 	Cumpliririento tictac 

Cumplimiento parcial 

No cumplimiento 

e 

Indicadores de Institucionalidad 

W. Procedimiento de Ingreso a la función pública, 

controles e incentivos. 

V 

o 

Indicadores de Institucionalidad 

W. Procedimiento de ingreso a la función pública, 

controles e Incentivos. e 
1 c,utnn reglas loimales e ioforeiales ccvi' obliguenaiarealinción de 

informes de evaluación de desempeño de forma percódica, para 

deru.rrniciar los ascensos o aumentos de salario, cuando no son 

automáticos (ordenarlos por alguna norma), ncc aplicaor 

Cumplimiento total 	3 puntos 

¿ Cumplimiento parcial i 2 puntos 

Nocccnrccliminoio 	 1 piloto 

o 

29/01/2012 

Indicadores de Institucionalidad  u 

Indicadores de Institucionalidad 

IV. Procedimiento de ingreso a la función pública, 

controles e incentivos. 

'1 uícrsrnn criterios o reglas establecidas para la contratación de asesores y 

personal por servicios profesionales. sse requiere la preseotaeion de 

informes detallados de su gestión, cori petindccidad? 

A. Cumplimiento total 	3 puntos 

B. Ccimplimrento parcial 	7 puntos 

C. No cumplimnieeto 	 1 punto 

o 

Indicadores de Institucionalidad 

W. Procedimiento de ingreso a la función pública, 

controles e incentivos. 

3 



Indicadores de Institucionalidad 

IV. Procedimiento de Ingreso ala función pública, 

controles e incentivos. 

04. y cIa instilic.ión realizo de manera soncO electica la cooidinanion ii,iiii,i 

del equipo inst,tucional encargado de desarrollar las acticidades necesaria' 
para completar el cuestionario del indine de integiiclad de las institucle'- - 

públicas 2009' 

A. Cumplimiento total 	(Mas del 75%) 	-3piintoc 

R. Cumplimiento parcial llntre el 50% ye1 75'sl ' 2 puntos 

No vunrpirirniento 	Menos del 50041 	1 punto 

Ft,etnenb, o ne,eWeams ptrlblkon 

o 

o 
Indicadores de Institucionalidad 

IV. Procedimiento de ingreso ala función pública, 

controles e Incentivos. 

,u' tiQuiS como politiia a diluc,00 yiapau ini ion liccuie.utC e pem,rrjiieiiie 
en relación non el Código de Ética uoilntme de los snimdntes putnlicos o 
las normas etinasaplicables a los funcionarios en la iostitucion, a través ii. 

diferentes ,ncdinsn 

'5 	Cuniplrmienlo total 	3 puntos 

1 Cumplimiento parcial 	2 puntos 

No Cumplimiento 	' 1 punto 

e 

Indicadores de Institucionalidad 

W. Procedimiento de Ingreso a la función pública, 

controles e incentivos. 

66. ¿La institución pertenece formalmente a la Red totetinstitucionat de Er.. 
Pública, a él o tus representantes de dicho ente en la institución tienen 
attibucinnes concretas y enlizan prnyectnn o actividade, dentro de la 
cnst it inc un 

A Cumplimiento total 	n puntos 

u. Cumplimiento pancial 	2 poutos 

C. No cumplimiento 	1 punto 

o 

Indicadores de Institucionalidad 

W. lirocedimiento  de ingreso a la función pública, 

controles e Incentivos. 

.7 4  los semuidoies púbiuuos de la institución conocen de la etrutencia y reglan 
básicas del Codigo lioitotmn de Ética Pública o el aplicable en la institución? 

A Cotnplirrnento total 	(MOS del 75") 	 = 3 puntos 

6 Cumplimiento parcial Entre el 5011. y el 75%) = 2 puntos 

No CumplImientO 	(Menos del O%) 	= 1 punto 

Encuesta a servidores pubOcos 

u 

la 

Indicadores de Institucionalidad 

W. Procedimiento de ingreso a la función pública, 

controles e incentivos. 

08, de maolinneri poiiticasinstitucioiiales delinidas ny inlatini, a 
nnntra la cnrtupcióir? 

A. Cumplimiento total 	5 puntos 

Cumplimiento parcial ¡ 3 puntos 

C. No cumplimiento 	' 1 punto 

o W. Procedimiento de ingreso ala función pública, 

controles e incentivos. e 
--4 	La iustiluciú'r cuenta son mecanismos de carácter formal o cnlormal para 

limitar y connotar los conllictos de mIcros dnntio de la institución motes 
de ejercer la funccntt publica, dcoaele y postenormentel y los mismos ce 
aplican' 

.1 	Cumplimiento total 	n 3 puntos 

cumplimiento parcial 	2 puntos 

Nocumplumiento 	• 1 punto 

29/01/2012 

Indicadores de Institucionalidad 



IV. Procedimiento de ingreso ala función pública 

controles e Incentivos. 
19 

/0 justen —¿l-para otorgar incentiuoc relacionados con el buen 

desempeño y comportam.ento euro de los funcionario,? actividades 
interna, de re000os,mmnnto pubicco. premiaciones, entre otrasl 

A. Curnphroientn total 	3 puntos 

8. Cumplimento parcial 	2 puntos 

1. No curnplinriento 	1 punto 

W. Procedimiento de Ingreso ala función pública, 

controles e incentivos. e 
.,iiicrnct, liria Li u.rlOi,iuioir dei petic.ccinnainientO e 

capaoclacróo permanente del funcionario para efecto de aumentos 
salariales o mejora de la situarme laboral y ortos se ponen en piactica' 

- Cumplimiento total 	3 puertos 

ti Cumplimiento parcial - 2 puntos 

NOrc.mplimieoto 	1 punto 

Indicadores de Institucionalidad 

IV. Procedimiento de Ingreso a la función pública, 

controles e incentivos. 

72 	[aislen condiciones cola rnractcarrón Que garantizan la posibilidad de 
asutilo o crecimiento profesional sobre la bate del metilo? 

A, Cumpliorienlo rotal 	(Mis del 70%) 	 3 puntos 

O Complirroeiito painel (fintre el SOlA o .1 75'/,) 	2 puntos 

No cumplimiento 	IMenos del SO%l 	3 puntO 

Encuesta a servidores públicos 

e 

29/01/2012 

Indicadores de Institucionalidad  1 	 Indicadores de Institucionalidad  a 

Indicadores de Institucionalidad 

V. Regias y controles en materia de Contratación Pública. 

73 i  Lainstitaciórr cuenta con procedimientos formales para calcular piar ei 
precio ofroizi o valor estimado unja innvocatoria dejos actos públicos. 

este se polclira como teSIr ¡social? 

A Cumplimiento total 	3 puntos 

11 Cumplimiento parcial 	2 puntos 

i.. No cumplimiento 	1 ponto 

Indicadores de Institucionalidad 

	

V. Reglas y controles en materia de 	Contratación Pública. 	40 
cAe ——ta con algún prouednviecru inteirio de carado, f——1 para designar 

alo, miembros de comisionfl eualoadoras o nerificadoras de las propuestas 
que incluyan declaraciones sobre conflicto ile interés, experiencia comprnirail i 
curia materia objeto del arto pcibliio, entre otrovaspectos? 

A. Cumplinoeotn total 	- 3 puotos 

B. Cumplimiento parcial 	2 puntos 

C. No cuinpinnieetn 	-- 1 puorO 

Indicadores de Institucionalidad 

V. Reglas y controles en materia de Contratación Pública. 	19 
75 u  cisirtn iu.gI.,s loirn,ric'rc umiluirinalre. que nbhguev u urruluur en los pEi,,,. .0' 

cargos medidas pata controlar los melilotos de Interés, garantían de eape. 
riencia rnuoima de las empresas cuando la naruralera del contrato la requiera, 
directrrues sobre metodologías de evaluación, coite otras medld,s concretas 
de control deja objetividad de los pliegos? 

A. Cumplimiento total 	3 Puntos 

i Ccirrrpliminnto parcial n 2 puntos 

No cumplimiento 	= 1 punto 



Indicadores de Institucionalidad 

V. Reglas y controles en materia de 	Contratación Pública. 	40 
¿u, 	ci  trstcrt crocedirtrinrrtOs rrternos y 	controles para ci segoinríenti.. .iitíiacror, 

responsabilizar a funcionarrcrs por el retraso en tos pagos a proveedores z1,  

Suertes, obras y  servicios? 

A. 	Cunrplimicnto total 	- 3 puntos 

8. Cumpliorreoco parcial 	¿ pontos 

C. Nocuttrplrrrriento 	1 punto 

V. Reglas y controles en materia de Contratación Pública. 

'7. ¿Se ostenta con reglas y prnncdererrOs que oldrguen a mantener oir rr'.í.trc, 
Itistutico de los conrratos que permita observar rodar las modcf'reatroops, 
adendas o prorrogas realizadas a los mismos? 

cumplrntiento rotar 	3 puntos 

cumplimento parcial • 2 pilotos 

.'nflrplrmrefltO 	1 punto 

lTIfTk.i.flItUT1ME1ITT 

V. Reglas y  controles en materia de Contratación Pública. 

9 	¿La rrrsrrtutroo tiene comopolltrca 	la solicitud de realrcacion de Cocuy-' 
Marco para la obtención de SierreS, productos u serurcros para si 
en rl Catálogo Electroorcu? 

A Cumplimiento total 	3 puntos 

cumplimiento parcial 	2 puntos 

C. N. cumplimiento 	r 3 punto 

o 

VI. Control de la discrecionalidad y arbitrariedad 

administrativa. 

514) 	¿La rsriruviuu riere como polaca la rrierrl,f.cai,orr dv procedrrrrrento 
SonroSemos o la preparación de formularios pata la más eficiente o 

menos discrecional trarnrratnln de los proc edimientos estemos, en 
cumplimiento del articulo 38 de a leo 38 de 20302 

A. cnplmnru total 	5 puntos 

B Cumplmerrto parcr.tl = ¿puntos 

C rtncoirplrrnento 	1 punto 

40 

uvtTyr.1TgIE.rt11IJrIrnnITFT 

VI. Control de la discrecionatidad y  arbitrariedad 

administrativa. 

cutor51anrnirrn de unto bueno nicriynusucrcritoenc regla, de crí 
fornral o inlucnsat, se informa sobre las mismas a través de diferentes rrsedio, 
y eristeo registros o controles formales de los tiempos para ssc utorgamientu? 

A cumplimiento total 	3 puntos 

B. Cumplimiento parcial 	2 puntos, 

C Notumpinmrentn 	1 puntO 

e 	 - 

29/01/2012 

Indicadores de Institucionalidad 

V. Reglas y controles en materia de Contratación Pública. 

/8 	¿La in5rrtUcion m,sntrene rrroerrrarros yvoryroles sistematrrados de los bienes 
trcttadvs y del sepucrnieutualos contratos de suryriristru, nerorc,os y obras' 

A 	cureplrttr,enro total 	3 Puntos 

a. Complrnnirto parcial n 2 puntos 

C. Nncumplrrnrtntn 	1 ponto 

Indicadores de Institucionalidad 



Indicadores de Institucionalidad 

VI. Control de la discrecionalidad y arbitrariedad 

administrativa. o 
82. cLa institución se elimino una palabra) lavuluja la presenjucion de denuncias 

y quejas admlncstrutruas relan.oasndos con los bancronanos, la gestión 
institucionaly lleva registros formales de las denurio ras y quejas peseriradas' 

A. Cumplimiento total 	3 puntos 

8. Cunrplimrento poiat 	2 puntos 

C. No currrplinmrento 	1 punto 

Indicadores de Institucionalidad 

VI. Control de la discrecionalidad y arbitrariedad 

adtnlnistrajina. 

los funrioriariri, de la iirsriroiiori icho, vii el mecanismo a seguir para 
prsrsa'ntai ion de denuncias y quejas adnrinisrratrvas° 

A 	Cumplimiento toral 	lisian del 78l 	 3 puntos 

Cumplimiento parcial Itorre el SOis ve1 75' 1 	2 puntos 

Nocumplimieoro 	lMenos de,  so%l 	1 punto 

e 

Indicadores de Institucionalidad 

VI. Control de la discrecionalidad y arbitrariedad 

administrativa. 

84. ¿(.W.. reglas lutmales o informales que obligan ala prugramaciorr, y control 
de la roma de nanacr000nde todos :os funcionarios de fa institución, 
incluyendo a los funcionarios de las altas luiartlora Y estas se respetan' 

Csimpliiniento total 	3 pontos 

S. Cumplimiento patria) 	2 puntos 

Nocumpliroieoru 	1 punto 

o 

Indicadores de Institucionalidad 

VII. Procedimientos de auditoria y  control Interno. 
	

o 
cjJ Direucion o Deparlamenro de Auditoria Internan similar, utiliza 
instromenros o me(anismus Informes de snquimientol para asegomarne 
quelas recomendaciones sobre irnegularidades advenidas han sví 
cumplidas? 

A. Cumplimiento total 	1 punlos 

Cumplimiento p,rms,al o ¿puntos 

No vunqilinuenro 	.. 1 punto 

O-, 

29/01/2012 

Indicadores de Institucionalidad 

VI. Control de la discrecionalidad y arbitrariedad 

administrativa. 

Ri vta insritorión rrerre moro politira. la promocion de la realización de trámites 
internos yecteioos, va eleuriunica' 

lurnp)imivnrs tciai'3 pontos 

o Cumnplimnmnnlo cari ial 	7 pontos 

Niniiimpl,rnieirro 	1 tinto 

o 

Indicadores de Institucionalidad 

rirI Procedimientos de auditoría y control Interno. 
	 o 

L,iiirYiIviiOnroimora sos pulirivas delinidas que permiten ala Orreucioe 
Departamentode Auditoria Interna reportar al despacho superior rnalq' 
irregularidad y se enrasan informes uno los resultados a la Cimnlraloria Caer ,  

pura que tenga conocimiento de las iriegulanidades advenlrdosm 

A Cumplimiento total 	3 puntos 

8. CumplImiento parcial 	2 puntos 

( Nocumpliiniento 	1 ponto 



29/01/2012 

Indicadores de Institucionalidad . 

VII. Procedimientos de auditorio y control interno. 
	o 

• c 	c la Dirección o Departamento de 	Auditor,. Intetna o windai, tiene corno 

politice la publicación de informes estadisticos sobre las auditor., 

y culminadas se publica esta información? 

A 	Cumplimiento total 	= 3 puntos 

S Cumplimiento puntal 	2 Ponlos 

No cumplimentó 	1 punI0 


